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Señores. 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.            S.              D.  
 
 

REFERENCIA:  DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL 

RADICADO:  110014003044-2022-00519-00 
DEMANDANTE:  JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA. 
DEMANDADO:  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S Y

OFTALMOSANITAS S.A.S. 
LLAMADO EN GARANTÍA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO

COOPERATIVO 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S. de
la J.,  actuando en calidad de representante legal de la sociedad  G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S.,  identificada con Nit. 900701533-7, quien obra como apoderada general de  LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,  sociedad cooperativa de
seguros, identificada con NIT 860.028.415-5 domiciliada en la ciudad de Bogotá, tal y como se acredita
con los certificados de existencia y representación que se anexan, en donde figura inscrito el poder
general conferido a través de escritura pública No. 2779 otorgada el 2 de diciembre de 2021 en la
Notaría Décima del Círculo de Bogotá D.C., encontrándome dentro del término legal, Comedidamente
procedo  a  CONTESTAR LA DEMANDA  formulada por  el señor  JARIO ANTONIO BARRAGÁN
ACOSTA, en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S y OFTALMOSANTIAS
S.A.S.,  y acto seguido a  CONTESTAR LOS LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA  formulados  a mi
procurada por parte de E.P.S. SANITAS S.A.S y OFTALMOSANITAS S.A.S., para que en el momento
en que se vaya a definir el litigio se tengan en cuenta lo hechos y precisiones que se hacen en el
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presente escrito, según las pruebas que se practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una
de las pretensiones sometidas a consideración de su Despacho, de conformidad con lo que se
consigna a continuación:  

En cumplimiento del inciso segundo del artículo 3 del Decreto 806 de 2020 el cual fue cobró firmeza
mediante la Ley 2213 de 2022, copio a los demás sujetos procesales de los cuales se tiene
conocimiento de su dirección electrónica.

Adjunto

Contestación a la demanda y los llamamientos en garantía.
Anexos.

Agradezco confirmar la recepción de documentos.

Cordialmente,  

 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA811422

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AA941416 Contado 5922929

Modificacion

MJAIME

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.
RECEPCIONFACTURASCM@FE.COLSANITAS.COM

860078828
CALLE 100 11B-67 0916466060
COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

RECEPCIONFACTURASCM@FE.COLSANITAS.COM

860078828
CALLE 100 11B-67 0916466060
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS AFECTADOS

notiene@notiene.com

XXXX
- __________

$4,530,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 000890301584 DELIMA MARSH %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos

$4,530,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

150,000,000.00

 

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

Pesos

 

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

12 10 2021 27 09 2021 24:00
27 09 2022 24:00

10 04 2023
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MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA RENOVACIÓN.
VIGENCIA:
27/09/2021 24:00 HASTA EL 27/09/2022 24:00 horas
*****************************************************************************************

Tipo Seguro de Póliza Indemnización Profesional, de acuerdo con lo
definido en el texto de la póliza original.

Asegurado Original h Compania De Medicina Prepagada Colsanitas S.A. - NIT. 860.078.828-7
h Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S - NIT. 800.251.440-6
h Fundacion Keralty - NIT. 800.245.067-7
h Medisanitas S.A.S Compania de Medicina Prepagada - NIT. 800.153.424-8
h Salud Ocupacional Sanitas S.A.S. - NIT. 830.015.429-2
Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales, participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la prestacion
y administracion de servicios de salud.

Direccion Calle 100 # 11 B - 67
Periodo asegurado

Condiciones
Modalidad de cobertura
Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas ¿Beazley | Seguro de Responsabilidad Civil Médico-Sanitaria
La cobertura para la presente póliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad
1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten
terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta póliza, por los daños causados en el
desarrollo de las actividades amparadas en la póliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre
y cuando el hecho generador del daño se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del 1 de julio de 2006.

Interés
Garantizar la indemnización de daños y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de
usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasión del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.
Suma asegurada
COP $4.530.000.000 por toda y cada pérdida y en el agregado anual.
Limite único y combinado: Límite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.
Deducible
1. Pago de Perjuicios 10% mínimo COP 150.000.000 por toda y cada perdida
2. Procesos de conciliación: 15% de la pérdida mínimo COP 50.000.000 por toda y cada perdida.
Reclamos Pagaderos en COP$
Cobertura Básica: Responsabilidad por errores y omisiones  responsabilidad civil profesional medica
Retroactividad :1 de julio de 2006. (Para inclusiones y exclusiones máximo treinta (30) días calendario).
Extensión De cobertura Responsabilidad Profesional de Clínica y Hospitales que incluye: 100% del Límite de Indemnización
por evento / agregado anual.
1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, en las entidades en donde el Asegurado tiene una relación con la entidad
prestadora de servicios de salud, siempre que el Asegurado sea nombrado en un proceso de negligencia médica, de conformidad
con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervisión legal
2. La responsabilidad civil derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico
o de terapéutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.
3. Cobertura de Daños extrapatrimoniales al 100%
4. La responsabilidad civil profesional médica imputable al asegurado por los actos médicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus prácticas médicas en las entidades en donde el Asegurado tiene una relación con la entidad prestadora
de servicios de salud, siempre que el Asegurado sea nombrado en un proceso de negligencia médica, habilitados por permiso/acuerdo
previo entre el asegurado y la institución docente y que realicen los actos médicos bajo la supervisión y control de un
profesional médico debidamente habilitado.
5. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podrá ser mayor al 100% de la última prima pagada por el asegurado.
6. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situación de los asegurados, no obstante,
dada la dinámica de la actividad no habrá necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creación o eliminación de cargos y atención a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva
empresa.
7. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos
8. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control
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9. Cobertura de cirugías reconstructivas, la cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado
derivada de los daños correspondientes a las reclamaciones al asegurado, por la realización de cirugías reconstructivas
posterior a un accidente y las cirugías correctiva de anormalidades congénitas.
10. Lucro Cesante
11. Se amparan la presentación de fianzas, incluido los embargos. La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá
el costo de las cauciones en relación con el proceso que se adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza.
Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este
concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante, LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.
12. Se ampara los servicios de telemedicina para lesiones corporales debido a mala praxis.
13. Se otorga cobertura para visitas a domicilio. Se cubren las reclamaciones a consecuencia de la prestación de servicios
profesionales realizados en el domicilio del paciente donde se alegue un acto médico erróneo.
Las principales exclusiones de la presente póliza son:
14. Actos médicos prohibidos por leyes específicas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de
acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención
en la salud de las personas, salvo que se trate de actos médicos y/o actividades de la Unidad de Investigación del asegurado.
15. Actos médicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones científicas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de carácter científico - experimental utilizados como último remedio para el ¿paciente¿ a raíz
de su condición.
16. Salvo que se trate de la atención de una urgencia vital se excluyen los actos médicos realizados bajo dirección, supervisión
o aprobación del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitación legal y/o
licencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista, ya
sea que haya sido suspendida o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras
autoridades competentes.
17. El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar información bajo reserva.
18. Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus características distintivas,
aunque sea con el consentimiento del ¿paciente¿. Esta exclusión no aplica tratándose de pacientes hermafroditas.
19. Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una
procreación, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la
provocación de un embarazo o de una procreación siempre y cuando se realice a través de métodos científicamente probados
por las ciencias médicas y aprobadas por la ley.
20. El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito que garantice el
resultado de cualquier tipo de acto médico.
21. La provocación intencional del daño (dolo) en el ejercicio de la prestación de los servicios de salud.
22. Perjuicios derivados del uso de la energía nuclear con excepción de aquellos que sean consecuencia de la utilización
de la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.
23. Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los
requisitos y normas nacionales e
internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión, incluyendo pero no limitándose a la aceptación,
prescripción, control, almacenamiento, conservación y transfusión de sangre, sus componentes y/u hemoderivados y a la asepsia
de áreas, instrumentos y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos. Sin embargo, están cubiertas
las reclamaciones formuladas por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios causados como resultado de
un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.
24. Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de carácter administrativas.
25. Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, revolución,
insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones,
poder militar o usurpado, requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental o
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.
26. Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraída durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea consecuencia de un hecho
accidental, súbito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.
27. Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el ¿paciente¿
y/u otra persona natural o jurídica a nombre del ¿paciente¿, y con relación a la prestación de servicios y/o tratamientos
a dicho ¿paciente¿ por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las
condiciones generales de la póliza.
28. Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes,
o de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble,
o por la desaparición de bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado
en dicha desaparición o daño.
29. La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta póliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan trascendencia en un acto médico
que origine responsabilidad del asegurado.
30. Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al ¿paciente¿ excepto en
los casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir más pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible
asistencial, en los casos que el paciente sea remitido a su red primaria de atención debido a que el nivel de complejidad
de los servicios que requiere es diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta
con los recursos para prestar la atención al paciente, tales como: atención de tipo psiquiátrico y obstetricia (atención
parto); sin embargo, en estos últimos dos casos (psiquiátrico y obstetricia) el HPTU asegurado prestará la atención prioritaria
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cuando sea pertinente, y remitirá al paciente a otras instituciones.
31. El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica
o de la naturaleza; así como también los daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos
como
humo, hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras, vibraciones,
filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven como consecuencia
de un acto de la naturaleza. Sin embargo, la presente póliza indemnizará los perjuicios reclamados por el incumplimiento
de los deberes de seguridad en que incurra el asegurado con ocasión de su actividad.
32. El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la responsabilidad de otros.
33. La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento
accidental, súbito, repentino e imprevisto.
34. El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.
35. El uso de armas de fuego con excepción de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la
vigilancia de los predios y actividades del asegurado.
36. Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.
37. Daños causados por la aplicación de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de una institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.
38. Pérdidas patrimoniales puras incluyendo, pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida de rentas o lucro cesante,
que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta póliza.
39. Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre la responsabilidad civil de los
fabricantes, suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.
40. La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en
virtud de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensación para desempleados
o beneficios por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública
o privada.
41. Exclusión de enfermedad contagiosa y pandemia (de acuerdo al texto adjunto)
Condiciones
seguro
1. Cláusula de no renovación tácita o automática. Es entendido y acordado que no habrá renovación tácita o automática de
este seguro
2. Aviso de siniestro 30 días
3. Cláusula de Cooperación de Reclamos, según anexo.
4. Cláusula de Cancelación NMA 355 modificada a 30 días calendario, de acuerdo a texto adjunto
5. Exclusión de Guerra y Terrorismo, NMA 2919, de acuerdo a texto adjunto
6. LEY Y JURISDICCIÓN
Con respecto a la interpretación, validez, cumplimiento y/o pagos de indemnizaciones bajo esta Póliza, el presente contrato
queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación complementaria en materia de seguros
y a la Jurisdicción Colombiana.
Se entiende y acuerda que el Asegurado asumirá todos los gastos de su propia defensa jurídica en cualquier proceso al que
sea llamado, por lo que quedan expresamente
excluidos dichos gastos de cualquier cobertura bajo la presente póliza.
Pago de prima: 45 DIAS INICIO DE VIGENCIA

Jurisdicción y Ley aplicable
Esta póliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los
términos de esta póliza estará sujeta exclusivamente a la jurisdicción de los Jueces de Colombia.
Cada parte acuerda en someterse a la jurisdicción Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdicción de los jueces.
El idioma utilizado para la interpretación de esta póliza será el español como estipulado en el Condicionado de Póliza.
Límite Territorial: Colombia

CLAUSULA DE INTERMEDIACION Y CORRETAJE DE REASEGUROS
Aon Reinsurance Colombia - Corredores de Reaseguros es reconocido por el presente contrato como el Intermediario de Reaseguro
que han negociado el mismo y a través del cual todas las comunicaciones, acuerdos y acciones relacionadas con este contrato
(incluyendo pero no limitado a notificaciones, primas, primas de retorno, comisiones, impuestos, pérdidas, gastos de ajuste
de pérdidas, salvamentos y pagos de siniestros) serán transmitidas. Cualquier información referente al manejo del presente
contrato así como cualquier pago de primas, primas de retorno, comisiones, impuestos, pérdidas, gastos de ajuste de pérdidas,
recuperaciones y pagos de siniestros, se hará por ese conducto Los servicios del Intermediario de Reaseguro serán prestados
en la República de Colombia pero en favor del reasegurador que tiene su domicilio en el exterior.
AON REINSURANCE COLOMBIA
UNIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS Y PROFESIONALES

EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA
Este Suplemento modifica la cobertura bajo:
RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA.
Como contraprestación a la prima pactada en la Póliza, por la presente se entiende y acuerda que:
1. Se añade la siguiente exclusión a la cláusula <Ref>. EXCLUSIONES:
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA811422

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AA941416

Modificacion

5922929Contado MJAIME
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COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

RECEPCIONFACTURASCM@FE.COLSANITAS.COM

860078828

CALLE 100 11B-67 0916466060

NIT 860028415

Enfermedad Contagiosa, Epidemia y Pandemia
De cualquier Reclamación derivada de, basada en, en relación con, resultante de, contribuida por o atribuible directa o
indirectamente, en todo o en parte, a cualquier real, alegada o sospechada:
a. transmisión de cualquier:
i. Enfermedad Contagiosa Enumerada, o
ii. Enfermedad Contagiosa, que constituya una Pandemia,
por (i) un asegurado, (ii) un contratista independiente que presta servicios a, para o en nombre de un asegurado, (iii)
un paciente, o (iv) un visitante, a cualquier otra persona;
b. limitar o denegar la atención médica debido a la falta, escasez, disponibilidad limitada, o por seguir las directrices
impuestas por el gobierno; o la imposibilidad de conseguir, obtener o conservar cualquier medicamento, personal, equipo
o suministros que real o supuestamente ocurran en relación con o como resultado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada
o Pandemia; sin embargo, con respecto a cualquier Reclamación que surja de o concerniente al tratamiento médico prestado
o no prestado a un paciente bajo el cuidado de un Asegurado, esta subsección (b) se aplicará únicamente con respecto a cualquier
paciente que se sospeche que tiene o ha sido diagnosticado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o cualquier Enfermedad
Contagiosa que constituya una Pandemia.
c. El uso, contratación, retención o supervisión de proveedores médicos que carezcan o supuestamente carezcan de licencia,
credencial, privilegios o registro en incumplimiento de las regulaciones u otras leyes vigentes en el momento del supuesto
acto, error, omisión u Ocurrencia en relación con cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia;
d. La Responsabilidad Civil o cualquier otro tipo de responsabilidad derivada, o la responsabilidad solidaria de cualquier
Asegurado para o con cualquier otro Asegurado, co-acusado/co-demandado, entidad mercantil, negocio, fabricante, proveedor
de atención médica, persona o entidad gubernamental a la que se le haya concedido, goce, reclame o afirme la Inmunidad;
e. No actuar de buena fe, con negligencia grave, o dolo que resulte en la pérdida de la Inmunidad. Sin embargo, esta subsección
e. no se aplicará a los Gastos de Defensa relacionados con cualquier Reclamación que tenga relación con lo anteriormente
expuesto hasta que se dicte una resolución firme, o una decisión de arbitraje vinculante o condena contra el Asegurado,
o una admisión de responsabilidad por escrito del Asegurado asumiendo dicha conducta, o bien una declaración de "nolo contenderé"
o de que no acepta ni rechaza la responsabilidad de los hechos que se le demandan o imputan, en cuyo momento el Asegurado
deberá reembolsar a los Aseguradores todos los Gastos de Defensa incurridos y los Aseguradores no tendrán ninguna otra responsabilidad
por Gastos de Defensa.
2. A los efectos de este Suplemento, se añaden las siguientes definiciones:
Enfermedad contagiosa significa una enfermedad o alteración de la salud causada por la infección, presencia y crecimiento
de agentes biológicos patógenos en un huésped humano u otro animal, incluyendo a título enunciativo pero no limitativo cualquier
bacteria, virus, moho, hongo, parásito u otro vector, y cuyos agentes biológicos o sus toxinas se transmiten directa o indirectamente
a personas infectadas por contacto físico con una persona infecciosa, consumiendo alimentos o bebidas contaminados, contacto
con fluidos corporales contaminados, contacto con objetos inanimados contaminados, inhalación, mordida de un animal infectado,
insecto o garrapata o cualquier otro medio. Enfermedad contagiosa incluye Enfermedad contagiosa enumerada.
Enfermedad contagiosa enumerada significa la enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19), cualquier otra enfermedad causada
por síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV 2), o cualquier enfermedad causada por cualquier mutación
o variación de tal enfermedad.
Epidemia significa la ocurrencia generalizada de una Enfermedad contagiosa que afecta a un número elevado de personas que
constituya un aumento en el número de casos de dicha Enfermedad contagiosa por encima de lo que normalmente se espera dentro
de una población, comunidad o región durante un determinado período de tiempo.
Inmunidad significa toda exención de responsabilidad frente a cualquier reclamación o demanda o responsabilidad, limitación
de la responsabilidad u otra protección jurídica contra la responsabilidad civil o penal otorgada a cualquier persona o
entidad en virtud de cualquier ley, reglamento, ordenanza, decreto, declaración de cualquier organismo autonómico o estatal,
u otra ley aplicable, con respecto a cualquier reclamación derivada de la prestación de servicios médicos en relación con
o en respuesta a cualquier declaración de Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia.
Pandemia significa una Epidemia, que la Organización Mundial de la Salud ha declarado, valorado o caracterizado como una
pandemia en cualquier declaración pública.
El resto de términos y condiciones de esta Póliza permanecen inalterados.
El tomador del seguro manifiesta que ha leído, examinado y entendido el contenido y alcance de todas las cláusulas de este
Suplemento y, especialmente, aquellas que, debidamente resaltadas en letra negrita, pudieran ser limitativas de derechos.
Y para que conste su conocimiento, expresa conformidad y aceptación de las mismas, el tomador del seguro firma a continuación.
CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS
Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:
a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar
aviso inmediato al asegurador lo antes posible y en cualquier evento antes de 30 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo; y
c) el asegurador tendrá derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las
negociaciones, ajustes, y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.
CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO
No obstante lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a noventa (90) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
Todos los demás términos y condiciones no modificados, continúan en vigor.
ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:
No obstante cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún
endoso al mismo, queda acordado que este seguro excluye pérdida, daño, costo
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA195705 AA811422

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AA941416

Modificacion

5922929Contado MJAIME

12 10 2021 27 09 2021 24:00
27 09 2022 24:00

10 04 2023

COMPAÑIA DE MEDICINA PREPAGADA COLSANITAS S.A.

RECEPCIONFACTURASCM@FE.COLSANITAS.COM

860078828

CALLE 100 11B-67 0916466060

NIT 860028415

o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por,
que resulte de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente
de cualquiera otra causa o evento que contribuya con la pérdida en forma
concurrente o en alguna otra secuencia;
(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o
(2) Algún acto de terrorismo.
Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.
Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza
que directa o indirectamente sea causado por, resulte de o en conexión con
alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté
relacionada con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.
Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía
de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador deberá probar lo hechos o
circunstancias excluyentes de su responsabilidad.
En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.
NMA2919
08/10/2001
CLÁUSULA DE CANCELACIÓN
(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd¿s)
Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido
el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores reciban o retengan la prima de corto plazo
acostumbrada.
Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.
El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.
2/12/ 35
NMA 355
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA196714 AA811423

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AA939630 Contado 5922929

Renovacion

MJAIME

CLINICA COLSANITAS S.A
RECEPCIONFECLI@FE.COLSANITAS.COM

800149384
AV. CALLE 100 # 11B - 67 0916466060
CLINICA COLSANITAS S.A

RECEPCIONFECLI@FE.COLSANITAS.COM

800149384
AV. CALLE 100 # 11B - 67 0916466060
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS AFECTADOS

notiene@notiene.com

XXXX
- __________

$4,500,000,000.00 $1,204,061,040.00 $228,771,598.00 $1,432,832,638.00

%. 000890301584 DELIMA MARSH %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION

CLINICA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos

$4,500,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

150,000,000.00

 

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

Pesos

 

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

29 09 2021 27 09 2021 24:00
27 09 2022 24:00

10 04 2023
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MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA PRORROGA CON LA VIGENCIA.

22/09/2021 HASTA 27/09/2021 HASTA LAS 24:00horas
******************************************************************************************

INSTITUCIONES MEDICAS SANITAS
GRUPO I
Términos de Colocación Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Médica
2021  2022
Tipo Seguro de Póliza Indemnización Profesional Médica, de
acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.
Asegurado Original 1. Clínica Campo Abierto OSI S.A.S. - NIT. 900.188.194-2
2. Clínica Colsanitas S.A. - NIT. 800.149.384-6 y demas
empresas de Infraestructura Clinica de Keralty S.A.S. En
Colombia.
3. Fundación Universitaria Sanitas - NIT. 830.113.458-6
4. Medicina Nuclear Palermo Organización Sanitas S.A.S. -
NIT. 830.135.697-4
5. Oftalmosanitas Cali S.A.S. - NIT. 900.022.253-6
6. Oftalmosanitas S.A.S. - NIT. 830.103.525-9
7. Óptica Colsanitas S.A.S. - NIT. 800.185.773-0
8. Sociedad Clínica Iberoamérica S.A.S. - NIT. 900.397.763-1
9. Unidad de Fertilidad Sanitas S.A.S. - NIT. 900.314.131-1
10. Unidad de Imágenes Avanzadas S.A.S. - NIT. 900.314.131-
1
11. Clinica dental KERALTY S.A.S. - NIT. 901.449.584-6
12. Inversiones Clinitas S.A.S. - NIT. 901.041.691-3
13.
14. Se incluyen, así mismo, los establecimientos
denominados Clinisanitas, Laboratorios Clínicos Sanitas y
Odontosanitas.
15. Unidad de cuidados paliativos Presentes S.A.
NIT.900.566.930
Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales,
participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la
prestación y administración de servicios de salud.
Dirección Calle 100 # 11B ¿ 67
Periodo asegurado Desde 14 de septiembre de 2021 al 14 de septiembre de 2022
ambos días a las 00:00 horas
Condiciones
Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas ¿
Beazley | Seguro de Responsabilidad Civil Médico-Sanitaria.

Modalidad de cobertura
La cobertura para la presente poliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad
1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten
terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta poliza, por los danos causados en el
desarrollo de las actividades amparadas en la poliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre
y cuando el hecho generador del dano se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del
1 de julio de 2006.

Interes
Garantizar la indemnizacion de danos y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de
usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasion del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.
Suma asegurada COP4.500.000.000 por toda y cada perdida y en el agregado anual.
Limite unico y combinado: Limite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible
1. Pago de Perjuicios 10% minimo COP 150.000.000
2. Procesos de conciliacion: 15% minimo COP 50.000.000

Reclamos Pagaderos en COP$

Cobertura Basica: Responsabilidad por errores y omisiones ¡V responsabilidad civil profesional medica
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Retroactividad:
Julio 1 de 2006. (Para inclusiones y exclusiones maximo treinta
(30) dias calendario)

Extension De cobertura
Responsabilidad Profesional de Clinica y Hospitales que incluye:
100% del Limite de Indemnizacion por evento / agregado anual.
1. Responsabilidad civil profesional medica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasion del desarrollo de la actividad de clinica, hospital y/o institucion privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, dentro de los predios asegurados descritos en la caratula de la poliza,
de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura incluye la responsabilidad
civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal a su servicio y bajo
su supervision legal.
2. La responsabilidad civil derivada de la posesion y el uso de aparatos y tratamientos medicos con fines de diagnostico
o de terapeutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos esten reconocidos por la ciencia medica.
3. Cobertura de Danos extrapatrimoniales al 100%
4. La responsabilidad civil profesional medica imputable al asegurado por los actos medicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus practicas medicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por
permiso/acuerdo previo entre el asegurado y la institucion docente y que realicen los actos medicos bajo la supervision
y control de un profesional medico debidamente habilitado.
5. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podra ser mayor al 100% de la ultima prima pagada por el asegurado.
6. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situacion de los asegurados, no obstante,
dada la dinamica de la actividad no habra necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creacion o eliminacion de cargos y atencion a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva
7. empresa.
8. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos

Exclusiones
principales
9. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales medicos, quirurgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control
10. Cobertura de cirugias reconstructivas, la cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado
derivada de los danos correspondientes a las reclamaciones al asegurado, por la realizacion de
cirugias reconstructivas posterior a un accidente y las cirugias correctiva de anormalidades congenitas.
11. Lucro Cesante
12. La responsabilidad civil profesional medica imputable al asegurado por los actos medicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus practicas medicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por
permiso/acuerdo previo entre el asegurado y la institucion docente y que realicen los actos medicos bajo la supervision
y control de un profesional medico debidamente habilitado.
13. Se amparan la presentacion de fianzas, incluido los embargos. La poliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPANIA reconocera
el costo de las cauciones en relacion con el proceso que se adelante como consecuencia de un dano amparado en la poliza.
Las Cauciones seran cubiertas dentro del Limite de Indemnizacion y no en adicion al mismo. Los pagos
realizados por este concepto reduciran el monto del Limite de Indemnizacion. No obstante, LA COMPANIA no estara obligada
a expedir dichas cauciones.
14. Se ampara los servicios de telemedicina para lesiones corporales debido a mala praxis.

Las principales exclusiones de la presente poliza son:
¿h Actos medicos prohibidos por leyes especificas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorizacion fuese
necesaria, o no permitidos de acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la practica de la prestacion de servicios
profesionales de atencion en la salud de las personas, salvo que se trate de actos
medicos y/o actividades de la Unidad de Investigacion del asegurado.

¿h Actos medicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones cientificas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de caracter cientifico - experimental utilizados como ultimo
remedio para el ¡§paciente¡¨ a raiz de su condicion.
¿h Salvo que se trate de la atencion de una urgencia vital se excluyen los actos medicos realizados bajo direccion, supervision
o aprobacion del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitacion legal y/o
licencia para practicar la medicina
y proveer servicios y/o tratamientos medicos no exista, ya sea que haya sido suspendida o revocada, o haya expirado, o no
haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.
¿h El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar informacion bajo reserva.
¿h Actos medicos que se efectuen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus caracteristicas distintivas,
aunque sea con el
consentimiento del ¡§paciente¡¨. Esta exclusion no aplica tratandose de pacientes hermafroditas.
¿h Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una
procreacion, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la
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provocacion de un embarazo o de una procreacion siempre y cuando se realice a traves de metodos cientificamente probados
por las ciencias medicas y aprobadas por la ley.
¿h El incumplimiento de algun convenio, sea verbal o escrito,
propaganda, sugerencia o promesa de exito que  garantice el resultado de cualquier tipo de acto medico.
¿h La provocacion intencional del dano (dolo) en el ejercicio de la prestacion de los servicios de salud.
¿h Perjuicios derivados del uso de la energia nuclear con excepcion de aquellos que sean consecuencia de la utilizacion
de la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.
¿h Actos medicos que importen danos por contaminacion de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional medico en el
ejercicio de su profesion, incluyendo pero no limitandose a la aceptacion, prescripcion, control, almacenamiento, conservacion
y transfusion de sangre, sus componentes y/u hemoderivados y a la asepsia de areas, instrumentos
y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos medicos. Sin embargo, estan cubiertas las reclamaciones formuladas
por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios causados como
resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.
¿h Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de caracter administrativas.
¿h Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasion de enemigo extranjero, guerra civil, revolucion,
insurreccion, huelga, motin, conmocion civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de
terceros, conspiraciones, poder militar o usurpado, requisicion y destruccion de bienes por orden de cualquier autoridad,
nacional departamental o
municipal, disturbios politicos y sabotajes con explosivos.
¿h Contagio, infeccion, irradiacion, exposicion a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraida durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea
consecuencia de un hecho accidental, subito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.
¿h Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el ¡§paciente¡¨
y/u otra persona natural o juridica a nombre del ¡§paciente¡¨, y con relacion a la prestacion de
servicios y/o tratamientos a dicho ¡§paciente¡¨ por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo
debidamente amparado por las condiciones generales de la poliza.
¿h Danos a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes,
o de cualquier persona que actue en su nombre, incluyendo danos por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble,
o por la desaparicion de
bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado en dicha desaparicion
o dano.
¿h La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta poliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan
trascendencia en un acto medico que origine responsabilidad del asegurado.
¿h Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atencion al ¡§paciente¡¨ excepto en
los casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir mas pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible
asistencial, en los casos que el
paciente sea remitido a su red primaria de atencion debido a que el nivel de complejidad de los servicios que requiere es
diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los
recursos para prestar la atencion al paciente, tales como: atencion de tipo psiquiatrico y obstetricia (atencion parto);
sin embargo, en estos ultimos dos casos (psiquiatrico y obstetricia) el Asegurado prestara la atencion prioritaria cuando
sea pertinente, y remitira al paciente a otras instituciones.
¿h El deslizamiento de tierras, fallas geologicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupcion volcanica o cualquier otra perturbacion atmosferica
o de la naturaleza; asi como tambien los danos causados por la accion paulatina de gases o vapores, edimentaciones o deshechos
como humo, hollin, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras,
vibraciones, filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven
como consecuencia de un acto de la naturaleza.
Sin embargo, la presente poliza indemnizara los perjuicios reclamados por el incumplimiento de los deberes de seguridad
en que incurra el asegurado con ocasion de su actividad.
¿h El incumplimiento parcial o total, tardio o defectuoso de pactos o convenios que vayan mas alla del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la
responsabilidad de otros.
¿h La contaminacion del medio ambiente, incluyendo contaminacion por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento
accidental, subito, repentino e imprevisto.
¿h El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.
¿h El uso de armas de fuego con excepcion de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la
vigilancia de los predios y actividades del asegurado.

¿h Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.
¿h Danos causados por la aplicacion de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de
una institucion debidamente equipada y acreditada para tal fin.
¿h Perdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a perdida de utilidades, perdida de rentas o lucro cesante,
que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta poliza.
¿h Con respecto a productos y equipos para el diagnostico o la terapeutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA196714 AA811423
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AA939630

Renovacion

5922929Contado MJAIME
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CLINICA COLSANITAS S.A

RECEPCIONFECLI@FE.COLSANITAS.COM

800149384

AV. CALLE 100 # 11B - 67 0916466060

NIT 860028415

¿h La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligacion de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensacion para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institucion de seguridad semejante, sea publica o privada.
¿h Exclusion de enfermedad contagiosa y pandemia (de acuerdo al texto adjunto) Jurisdiccion y Ley aplicable
Esta poliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los
terminos de esta poliza estara sujeta exclusivamente a la jurisdiccion de los Jueces de Colombia.
Cada parte acuerda en someterse a la jurisdiccion Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdiccion de los jueces.
El idioma utilizado para la interpretacion de esta poliza sera el espanol como estipulado en el Condicionado de Poliza.

CLAUSULA DE INTERMEDIACION Y CORRETAJE DE REASEGUROS
Aon Reinsurance Colombia - Corredores de Reaseguros es reconocido por el presente contrato como el Intermediario de Reaseguro
que han negociado el mismo y a través del cual todas las comunicaciones, acuerdos y acciones relacionadas con este contrato
(incluyendo pero no limitado a notificaciones, primas, primas de retorno, comisiones, impuestos, pérdidas, gastos de ajuste
de pérdidas, salvamentos y pagos de siniestros) serán transmitidas. Cualquier información referente al manejo del presente
contrato así como cualquier pago de primas, primas de retorno, comisiones,
impuestos, pérdidas, gastos de ajuste de pérdidas, recuperaciones y pagos de siniestros, se hará por ese conducto Los servicios
del Intermediario de Reaseguro serán prestados en la República de Colombia pero en favor del reasegurador que tiene su domicilio
en el exterior.

AON REINSURANCE COLOMBIA
UNIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS Y PROFESIONALES

TEXTOS
CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS
Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:
a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o
circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar aviso inmediato al
asegurador lo antes posible y en cualquier evento antes de 30 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo; y c) el asegurador tendrá
derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las negociaciones, ajustes,
y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.

EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA
Este Suplemento modifica la cobertura bajo:
<NOMBRE DEL PRODUCTO>
Como contraprestación a la prima pactada en la Póliza, por la presente se entiende y acuerda que:
Se añade la siguiente exclusión a la cláusula <Ref>. EXCLUSIONES:
Enfermedad Contagiosa, Epidemia y Pandemia
De cualquier Reclamación derivada de, basada en, en relación con, resultante de, contribuida por o atribuible directa o
indirectamente, en todo o en parte, a cualquier real, alegada o sospechada:
transmisión de cualquier:
Enfermedad Contagiosa Enumerada, o
Enfermedad Contagiosa, que constituya una Pandemia, por (i) un asegurado, (ii) un contratista independiente que presta servicios
a, para o en nombre de un asegurado,
(iii) un paciente, o (iv) un visitante, a cualquier otra persona; limitar o denegar la atención médica debido a la falta,
escasez, disponibilidad limitada, o por seguir las directrices impuestas por el gobierno; o la imposibilidad de conseguir,
obtener o conservar cualquier medicamento, personal, equipo o suministros que real o supuestamente ocurran en
relación con o como resultado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia; sin embargo, con respecto a cualquier
Reclamación que surja de o concerniente al tratamiento médico prestado o no prestado a un paciente bajo el cuidado de un
Asegurado, esta subsección (b) se aplicará únicamente con respecto a cualquier paciente que se sospeche que tiene o ha sido
diagnosticado de cualquier
Enfermedad Contagiosa Enumerada o cualquier Enfermedad Contagiosa que
constituya una Pandemia.
El uso, contratación, retención o supervisión de proveedores médicos que carezcan o supuestamente carezcan de licencia,
credencial, privilegios o registro en incumplimiento de las regulaciones u otras leyes vigentes en el momento del supuesto
acto, error, omisión u Ocurrencia en relación con cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia;
La Responsabilidad Civil o cualquier otro tipo de responsabilidad derivada, o la responsabilidad solidaria de cualquier
Asegurado para o con cualquier otro Asegurado, co-acusado/co-demandado, entidad mercantil, negocio, fabricante, proveedor
de atención médica, persona o entidad gubernamental a la que se le haya concedido, goce, reclame o afirme la Inmunidad;
No actuar de buena fe, con negligencia grave, o dolo que resulte en la pérdida de la Inmunidad. Sin embargo, esta subsección
e. no se aplicará a los Gastos de Defensa relacionados con cualquier Reclamación que tenga relación con lo anteriormente
expuesto hasta que se dicte una resolución firme, o una decisión de arbitraje vinculante o condena contra el Asegurado,
o una admisión de responsabilidad por escrito del Asegurado asumiendo dicha conducta, o bien una declaración de "nolo contenderé"
o de que no acepta ni rechaza la responsabilidad de los hechos que se le demandan o
imputan, en cuyo momento el Asegurado deberá reembolsar a los Aseguradores todos los Gastos de Defensa incurridos y los



���������	�
������


�����
��
�������	�

�� �����

��
����������
��
����
���������

�������	��������

��

������

�����
�������

�������

���������

�	
���

��������

�����
��������
��

�
��
��������
��
��������	�

��
�� ����

�����
������
��
����
����

���� ��
��

����
����

����

������� ������
��
�����
�����


������
���
�������������
��

�
�����

�����
����������

�
�������
�������
����

�����
�������

��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�

%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
")
 *"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%

("%"
'&+(%&,"%
-"
*�%"' !"!
!�
�#)�
!&'�+�.)&
'&.#�-)�
.��#)%"
(/$ ."
0�,
0001-"��� !"!#�$�%&#1'&&(
2
�#"
�#)�
'3! $&
�%

!4564
,7879:
;<464
=>?@>?
>A
BCDEF
GHCDIJKL
64564
79?>5
@M<6>645
64A
;>N5
O<459?>
ANO4>
8?>9<M9>
45
DEPDD
DJE
JQIP
7;@MRO
54?SM@M7
>A
@AM4O941

"!&%"'&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�%") *"��� !"!#�$�%&#"#�$�%"!&%"'&&(�

�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%
"
)
 *
"
�
�
�
 !
"
!
#
�
$
�
%
&
#
"
#
�
$
�
%
"
!
&
%
"
'
&
&
(
�
%

#�
(�
%
 .
)�
.
!
�.
'
 "

T
 .
".
'
 �
%
"



�
�
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

45

<
O>

=
>?
@>

6
4


-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

$
�.
�%
"-
�#

&
1'
1

















!
�

'
&
-&
+
, 
"


































U

-
"

��
�
 !
"!

#
�$
�
%
&
#

!
�

* 
!
"

&
1'
1
'
&
+
("
V
 "
#

!
�

#�
$
�
%
&
#

�
��
�

�
�
�

�������	�

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA196714 AA811423

BOGOTA CALLE 100

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AA939630

Renovacion

5922929Contado MJAIME

29 09 2021 27 09 2021 24:00
27 09 2022 24:00

10 04 2023

CLINICA COLSANITAS S.A

RECEPCIONFECLI@FE.COLSANITAS.COM

800149384

AV. CALLE 100 # 11B - 67 0916466060

NIT 860028415

Aseguradores no tendrán ninguna otra responsabilidad por Gastos de Defensa.
A los efectos de este Suplemento, se añaden las siguientes definiciones:
Enfermedad contagiosa significa una enfermedad o alteración de la salud causada por la infección, presencia y crecimiento
de agentes biológicos patógenos en un huésped humano u otro animal, incluyendo a título enunciativo pero no limitativo cualquier
bacteria, virus, moho, hongo, parásito u otro vector, y cuyos agentes biológicos o sus toxinas se transmiten directa o indirectamente
a personas infectadas por contacto físico con una persona infecciosa, consumiendo alimentos o bebidas contaminados, contacto
con fluidos corporales contaminados, contacto con objetos inanimados contaminados, inhalación, mordida de un animal infectado,
insecto o garrapata o cualquier otro medio. Enfermedad contagiosa incluye Enfermedad contagiosa enumerada.
Enfermedad contagiosa enumerada significa la enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19), cualquier otra enfermedad causada
por síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV 2), o cualquier enfermedad causada por cualquier mutación
o variación de tal enfermedad.
Epidemia significa la ocurrencia generalizada de una Enfermedad contagiosa que afecta a un número elevado de personas que
constituya un aumento en el número de casos de dicha Enfermedad contagiosa por encima de lo que normalmente se espera dentro
de una población, comunidad o región durante un determinado período de tiempo.
Inmunidad significa toda exención de responsabilidad frente a cualquier reclamación o demanda o responsabilidad, limitación
de la responsabilidad u otra protección jurídica contra la responsabilidad civil o penal otorgada a cualquier persona o
entidad en virtud de cualquier ley, reglamento, ordenanza, decreto, declaración de cualquier organismo autonómico o estatal,
u otra ley aplicable, con respecto a cualquier reclamación
derivada de la prestación de servicios médicos en relación con o en respuesta a cualquier declaración de Enfermedad Contagiosa
Enumerada o Pandemia.
Pandemia significa una Epidemia, que la Organización Mundial de la Salud ha declarado, valorado o caracterizado como una
pandemia en cualquier declaración pública.
El resto de términos y condiciones de esta Póliza permanecen inalterados.
El tomador del seguro manifiesta que ha leído, examinado y entendido el contenido y alcance de todas las cláusulas de este
Suplemento y, especialmente, aquellas que, debidamente resaltadas en letra negrita, pudieran ser limitativas de derechos.
Y para que conste su conocimiento, expresa conformidad y aceptación de las mismas, el tomador del seguro firma a continuación.

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO
No obstante lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a treinta (30) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
Todos los demás términos y condiciones no modificados, continúan en vigor.
ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:
No obstante cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;
(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o
(2) Algún acto de terrorismo.
Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.
Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.
Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar lo hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.
En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.
NMA2919
08/10/2001

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN
(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd¿s)
Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del
Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima de corto plazo acostumbrada.
Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.
El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.
2/12/ 35
NMA 355
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R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA196714 AA811423

DELIMA MARSH

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS

AA942982 Contado 5922929

Modificacion

MJAIME

CLINICA COLSANITAS S.A
RECEPCIONFECLI@COLSANITAS.COM

800149384
AV. CALLE 100 # 11B - 67 6466060
CLINICA COLSANITAS S.A

RECEPCIONFECLI@COLSANITAS.COM

800149384
AV. CALLE 100 # 11B - 67 6466060
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS AFECTADOS

notiene@notiene.com

XXXX
- __________

$4,500,000,000.00 $.00 $.00 $.00

%. 000890301584 DELIMA MARSH %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

CLINICA
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
BOGOTA D.C.
Directo

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos

$4,500,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si

10.00%
.00%

10.00%
10.00%
10.00%
10.00%
10.00%

150,000,000.00

 

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

150,000,000.00

Pesos

 

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

Pesos

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

27 10 2021 27 09 2021 24:00
27 09 2022 24:00

27 10 2021
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MEDIANTE EL PRESENTE CERTIFICADO SE REALIZA RENOVACION DE POLIZA CON VIGENCIA

09/27/2021 24:00 HASTA 09/27/2022  24:00

******************************************************************************************

INSTITUCIONES MEDICAS SANITAS
GRUPO I
Términos de Colocación Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Médica
2021  2022
Tipo Seguro de Póliza Indemnización Profesional Médica, de
acuerdo con lo definido en el texto de la póliza original.
Asegurado Original 1. Clínica Campo Abierto OSI S.A.S. - NIT. 900.188.194-2
2. Clínica Colsanitas S.A. - NIT. 800.149.384-6 y demas
empresas de Infraestructura Clinica de Keralty S.A.S. En
Colombia.
3. Fundación Universitaria Sanitas - NIT. 830.113.458-6
4. Medicina Nuclear Palermo Organización Sanitas Internacional S.A.S. -
NIT. 830.135.697-4
5. Oftalmosanitas Cali S.A.S. - NIT. 900.022.253-6
6. Oftalmosanitas S.A.S. - NIT. 830.103.525-9
7. Óptica Colsanitas S.A.S. - NIT. 800.185.773-0
8. Sociedad Clínica Iberoamérica S.A.S. - NIT. 900.397.763-1
9. Unidad de Fertilidad Sanitas S.A.S. - NIT. 900.314.131-1
10. Unidad de Imágenes Avanzadas S.A.S. - NIT. 900.314.131-
1
11. Clinica dental KERALTY S.A.S. - NIT. 901.449.584-6
12. Inversiones Clinitas S.A.S. - NIT. 901.041.691-3
13.
14. Se incluyen, así mismo, los establecimientos
denominados Clinisanitas, Laboratorios Clínicos Sanitas y
Odontosanitas.
15. Unidad de cuidados paliativos Presentes S.A.S
NIT.900.566.930-9
Y en general todas las empresas pertenecientes, filiales,
participadas o subsidiarias del grupo, dedicadas a la
prestación y administración de servicios de salud.
Dirección Calle 100 # 11B -67
Periodo asegurado Desde 27 de septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2022
ambos días a las 24:00 horas
Condiciones
Responsabilidad Civil profesional para instituciones médicas
Beazley | Seguro de Responsabilidad Civil Médico-Sanitaria.

Modalidad de cobertura
La cobertura para la presente poliza es bajo la modalidad de Claims Made (Reclamaciones Hechas), con fecha de retroactividad
1 de julio de 2006. Bajo la modalidad Claims Made (Reclamaciones Hechas) se entienden amparadas las reclamaciones que presenten
terceros contra las entidades aseguradas por primera vez durante la vigencia de esta poliza, por los danos causados en el
desarrollo de las actividades amparadas en la poliza y por las cuales sean declaradas como civilmente responsables, siempre
y cuando el hecho generador del dano se pueda ubicar temporalmente realizado a partir del
1 de julio de 2006.

Interes
Garantizar la indemnizacion de danos y perjuicios como consecuencia de las lesiones personales, muerte y/o enfermedad de
usuarios y en general clientes del Asegurado, causadas con ocasion del ejercicio de su actividad profesional como Entidades
de Servicios de Salud.
Suma asegurada COP4.500.000.000 por toda y cada perdida y en el agregado anual.
Limite unico y combinado: Limite para cada y toda ocurrencia o serie de ocurrencias originadas por una misma causa y en
el agregado anual, por todo concepto de indemnizaciones, intereses, gastos, costas y honorarios de defensa judicial y extrajudicial
a ser compartido por todos los Asegurados y en exceso del Deducible a cargo del Asegurado.

Deducible
1. Pago de Perjuicios 10% minimo COP 150.000.000
2. Procesos de conciliacion: 15% minimo COP 50.000.000

Reclamos Pagaderos en COP$
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Cobertura Basica: Responsabilidad por errores y omisiones ¡V responsabilidad civil profesional medica

Retroactividad:
Julio 1 de 2006. (Para inclusiones y exclusiones maximo treinta
(30) dias calendario)

Extension De cobertura
Responsabilidad Profesional de Clinica y Hospitales que incluye:
100% del Limite de Indemnizacion por evento / agregado anual.

1. Responsabilidad civil profesional médica: Cubre los perjuicios por errores u omisiones involuntarias que el Tomador/Asegurado
haya causado con ocasión del desarrollo de la actividad de clínica, hospital y/o institución privada del sector de la salud,
por los profesionales vinculados y/o adscritos, en las entidades nombradas como aseguradas en donde el Asegurado presta
servicios de salud, de conformidad con los principios y normas que regulan la responsabilidad civil profesional. Esta cobertura
incluye la responsabilidad civil Imputable al Tomador/Asegurado por errores u omisiones involuntarias cometidos por el personal
a su servicio y bajo
su supervisión legal.
2. La responsabilidad civil derivada de la posesion y el uso de aparatos y tratamientos medicos con fines de diagnostico
o de terapeutica, en cuanto dichos aparatos y tratamientos esten reconocidos por la ciencia medica.
3. Cobertura de Danos extrapatrimoniales al 100%
4. La responsabilidad civil profesional medica imputable al asegurado por los actos medicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus practicas medicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por
permiso/acuerdo previo entre el asegurado y la institucion docente y que realicen los actos medicos bajo la supervision
y control de un profesional medico debidamente habilitado.
5. Restablecimiento de valor asegurado por pago de siniestro. Hasta por una vez con cobro de prima adicional, el cual no
podra ser mayor al 100% de la ultima prima pagada por el asegurado.
6. Las cifras contenidas en la solicitud de seguro constituyen una muestra de la situacion de los asegurados, no obstante,
dada la dinamica de la actividad no habra necesidad de actualizar durante la vigencia las variaciones de las cifras por
creacion o eliminacion de cargos y atencion a pacientes entre otros, siempre y cuando no se haya creado una nueva
7. empresa.
8. Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos
9. Suministro de Alimentos, bebidas, materiales medicos, quirurgicos, dentales, drogas o medicamentos. Bienes bajo cuidado,
tenencia y control
10. Cobertura de cirugias reconstructivas, la cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado
derivada de los danos correspondientes a las reclamaciones al asegurado, por la realizacion de
cirugias reconstructivas posterior a un accidente y las cirugias correctiva de anormalidades congenitas.
11. Lucro Cesante
12. La responsabilidad civil profesional medica imputable al asegurado por los actos medicos de estudiantes de pre o post
grado que realicen sus practicas medicas dentro de las instalaciones del asegurado, habilitados por
permiso/acuerdo previo entre el asegurado y la institucion docente y que realicen los actos medicos bajo la supervision
y control de un profesional medico debidamente habilitado.
13. Se amparan la presentacion de fianzas, incluido los embargos. La poliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPANIA reconocera
el costo de las cauciones en relacion con el proceso que se adelante como consecuencia de un dano amparado en la poliza.
Las Cauciones seran cubiertas dentro del Limite de Indemnizacion y no en adicion al mismo. Los pagos
realizados por este concepto reduciran el monto del Limite de Indemnizacion. No obstante, LA COMPANIA no estara obligada
a expedir dichas cauciones.
14. Se ampara los servicios de telemedicina para lesiones corporales debido a mala praxis.

Exclusiones  principales

Las principales exclusiones de la presente poliza son:
¿h Actos medicos prohibidos por leyes especificas o por regulaciones emanadas de autoridades sanitarias u otras autoridades
competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando tal autorizacion fuese
necesaria, o no permitidos de acuerdo con los criterios profesionales aceptados para la practica de la prestacion de servicios
profesionales de atencion en la salud de las personas, salvo que se trate de actos
medicos y/o actividades de la Unidad de Investigacion del asegurado.
¿h Actos medicos realizados con aparatos, equipos o tratamientos no reconocidos por las instituciones cientificas legalmente
reconocidas, salvo aquellos de caracter cientifico - experimental utilizados como ultimo
remedio para el ¡§paciente¡¨ a raiz de su condicion.
¿h Salvo que se trate de la atencion de una urgencia vital se excluyen los actos medicos realizados bajo direccion, supervision
o aprobacion del asegurado o realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado cuando su habilitacion legal y/o
licencia para practicar la medicina
y proveer servicios y/o tratamientos medicos no exista, ya sea que haya sido suspendida o revocada, o haya expirado, o no
haya sido renovada por las autoridades sanitarias y/u otras autoridades competentes.
¿h El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte de los asegurados, salvo que por mandato legal o por orden
de autoridad competente se exija revelar informacion bajo reserva.
¿h Actos medicos que se efectuen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus caracteristicas distintivas,
aunque sea con el
consentimiento del ¡§paciente¡¨. Esta exclusion no aplica tratandose de pacientes hermafroditas.
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¿h Responsabilidad por la ineficiencia de cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento de un embarazo o de una
procreacion, salvo en los casos en que dicho procedimiento sea realizado en cumplimiento de un mandato legal. Se cubre la
provocacion de un embarazo o de una procreacion siempre y cuando se realice a traves de metodos cientificamente probados
por las ciencias medicas y aprobadas por la ley.
¿h El incumplimiento de algun convenio, sea verbal o escrito,
propaganda, sugerencia o promesa de exito que  garantice el resultado de cualquier tipo de acto medico.
¿h La provocacion intencional del dano (dolo) en el ejercicio de la prestacion de los servicios de salud.
¿h Perjuicios derivados del uso de la energia nuclear con excepcion de aquellos que sean consecuencia de la utilizacion
de la misma como parte de los servicios en salud que presta el asegurado.
¿h Actos medicos que importen danos por contaminacion de sangre cuando el asegurado no hubiesen cumplido con todos los requisitos
y normas nacionales e internacionales exigibles a un profesional medico en el
ejercicio de su profesion, incluyendo pero no limitandose a la aceptacion, prescripcion, control, almacenamiento, conservacion
y transfusion de sangre, sus componentes y/u hemoderivados y a la asepsia de areas, instrumentos
y equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos medicos. Sin embargo, estan cubiertas las reclamaciones formuladas
por pacientes o terceros en nombre de estos, por los perjuicios causados como
resultado de un acto malintencionado del personal al servicio del asegurado y/o terceros.
¿h Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez civil o penal, o sanciones
de caracter administrativas.
¿h Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasion de enemigo extranjero, guerra civil, revolucion,
insurreccion, huelga, motin, conmocion civil, vandalismo, terrorismo, actos mal intencionados de
terceros, conspiraciones, poder militar o usurpado, requisicion y destruccion de bienes por orden de cualquier autoridad,
nacional departamental o
municipal, disturbios politicos y sabotajes con explosivos.
¿h Contagio, infeccion, irradiacion, exposicion a rayos X, o cualquier otro medio, ocurrida o contraida durante la vigencia
de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el asegurado a menos que sea
consecuencia de un hecho accidental, subito e imprevisto o del mal funcionamiento de los bienes.
¿h Reclamos por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas a los asegurados o a su representante por el ¡§paciente¡¨
y/u otra persona natural o juridica a nombre del ¡§paciente¡¨, y con relacion a la prestacion de
servicios y/o tratamientos a dicho ¡§paciente¡¨ por parte de los asegurados, excepto aquellos originados por un reclamo
debidamente amparado por las condiciones generales de la poliza.
¿h Danos a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su familia o dependientes,
o de cualquier persona que actue en su nombre, incluyendo danos por refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble,
o por la desaparicion de
bienes, de propiedad de terceros empleados y pacientes salvo que haya responsabilidad del asegurado en dicha desaparicion
o dano.
¿h La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta poliza tal como la responsabilidad civil profesional
de ingenieros, arquitectos, abogados, entre otros. Lo anterior, salvo que sus actos tengan
trascendencia en un acto medico que origine responsabilidad del asegurado.
¿h Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atencion al ¡§paciente¡¨ excepto en
los casos en que el asegurado no este en capacidad de recibir mas pacientes por insuficiencia en la capacidad disponible
asistencial, en los casos que el
paciente sea remitido a su red primaria de atencion debido a que el nivel de complejidad de los servicios que requiere es
diferente al que presta el asegurado y/o en los eventos en los cuales el asegurado no cuenta con los
recursos para prestar la atencion al paciente, tales como: atencion de tipo psiquiatrico y obstetricia (atencion parto);
sin embargo, en estos ultimos dos casos (psiquiatrico y obstetricia) el Asegurado prestara la atencion prioritaria cuando
sea pertinente, y remitira al paciente a otras instituciones.
¿h El deslizamiento de tierras, fallas geologicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios en los niveles de temperatura
o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones, erupcion volcanica o cualquier otra perturbacion atmosferica
o de la naturaleza; asi como tambien los danos causados por la accion paulatina de gases o vapores, edimentaciones o deshechos
como humo, hollin, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de tierras,
vibraciones, filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de agua, siempre que se deriven
como consecuencia de un acto de la naturaleza.
Sin embargo, la presente poliza indemnizara los perjuicios reclamados por el incumplimiento de los deberes de seguridad
en que incurra el asegurado con ocasion de su actividad.
¿h El incumplimiento parcial o total, tardio o defectuoso de pactos o convenios que vayan mas alla del alcance de la responsabilidad
civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma o pretenda asumir la
responsabilidad de otros.
¿h La contaminacion del medio ambiente, incluyendo contaminacion por ruido, que no sea consecuencia de un acontecimiento
accidental, subito, repentino e imprevisto.
¿h El uso, transporte o almacenamiento de explosivos.
¿h El uso de armas de fuego con excepcion de aquellas utilizadas por personal autorizado y capacitado para garantizar la
vigilancia de los predios y actividades del asegurado.
¿h Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.
¿h Danos causados por la aplicacion de anestesia general o, que se presenten mientras el paciente se encuentre bajo anestesia
general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional debidamente habilitado y capacitado para realizarlo
y llevado a cabo dentro de
una institucion debidamente equipada y acreditada para tal fin.
¿h Perdidas patrimoniales puras incluyendo pero no limitadas a perdida de utilidades, perdida de rentas o lucro cesante,
que no sean consecuencia de un acto del asegurado cubierto por esta poliza.
¿h Con respecto a productos y equipos para el diagnostico o la terapeutica no se cubre la responsabilidad civil de los fabricantes,
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suministradores o personal externo responsable del mantenimiento de los mismos.
¿h La responsabilidad civil patronal o de cualquier obligacion de la cual el asegurado pudiese resultar responsable en virtud
de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgos profesionales, compensacion para desempleados o beneficios
por muerte, invalidez, o incapacidad, o bajo cualquier ley o institucion de seguridad semejante, sea publica o privada.
¿h Exclusion de enfermedad contagiosa y pandemia (de acuerdo al texto adjunto) Jurisdiccion y Ley aplicable
Esta poliza es gobernada y realizada de acuerdo con las leyes de Colombia. Cualquier disputa entre las partes sobre los
terminos de esta poliza estara sujeta exclusivamente a la jurisdiccion de los Jueces de Colombia.
Cada parte acuerda en someterse a la jurisdiccion Colombiana para conformar todos los requisitos necesarios para someterse
a la jurisdiccion de los jueces.
El idioma utilizado para la interpretacion de esta poliza sera el espanol como estipulado en el Condicionado de Poliza.

CLAUSULA DE INTERMEDIACION Y CORRETAJE DE REASEGUROS
Aon Reinsurance Colombia - Corredores de Reaseguros es reconocido por el presente contrato como el Intermediario de Reaseguro
que han negociado el mismo y a través del cual todas las comunicaciones, acuerdos y acciones relacionadas con este contrato
(incluyendo pero no limitado a notificaciones, primas, primas de retorno, comisiones, impuestos, pérdidas, gastos de ajuste
de pérdidas, salvamentos y pagos de siniestros) serán transmitidas. Cualquier información referente al manejo del presente
contrato así como cualquier pago de primas, primas de retorno, comisiones,
impuestos, pérdidas, gastos de ajuste de pérdidas, recuperaciones y pagos de siniestros, se hará por ese conducto Los servicios
del Intermediario de Reaseguro serán prestados en la República de Colombia pero en favor del reasegurador que tiene su domicilio
en el exterior.

AON REINSURANCE COLOMBIA
UNIDAD DE RIESGOS FINANCIEROS Y PROFESIONALES

TEXTOS
CLAUSULA DE COOPERACIÓN RECLAMOS
Se entiende y se acuerda que como una condición precedente a una obligación bajo esta póliza:
a) el asegurado deberá, una vez tenga conocimiento de algún reclamo, o
circunstancia que pueda dar lugar a un reclamo, dar aviso inmediato al
asegurador lo antes posible y en cualquier evento antes de 30 días;
b) el asegurado le facilitará inmediatamente al asegurador toda la información y los papeles relacionados con tal reclamo
o tal situación, y prestará total cooperación en la negociación de arreglo y ajuste del mismo; y c) el asegurador tendrá
derecho a nombrar ajustadores y/o representantes que actúen a nombre suyo para controlar todas las negociaciones, ajustes,
y arreglos relacionados con tal reclamo o reclamos;
d) el asegurado cooperara con los aseguradores y/o representantes designados que suscriben/respaldan esta póliza, en la
investigación y evaluación de cualquier pérdida y/o circunstancia que dé lugar a una perdida.
Todos los demás términos y condiciones no modificados por el presente endoso, continúan vigentes y sin modificación alguna.

EXCLUSIÓN DE ENFERMEDAD CONTAGIOSA Y PANDEMIA
Este Suplemento modifica la cobertura bajo:
<NOMBRE DEL PRODUCTO>
Como contraprestación a la prima pactada en la Póliza, por la presente se entiende y acuerda que:
Se añade la siguiente exclusión a la cláusula <Ref>. EXCLUSIONES:
Enfermedad Contagiosa, Epidemia y Pandemia
De cualquier Reclamación derivada de, basada en, en relación con, resultante de, contribuida por o atribuible directa o
indirectamente, en todo o en parte, a cualquier real, alegada o sospechada:
transmisión de cualquier:
Enfermedad Contagiosa Enumerada, o
Enfermedad Contagiosa, que constituya una Pandemia, por (i) un asegurado, (ii) un contratista independiente que presta servicios
a, para o en nombre de un asegurado,
(iii) un paciente, o (iv) un visitante, a cualquier otra persona; limitar o denegar la atención médica debido a la falta,
escasez, disponibilidad limitada, o por seguir las directrices impuestas por el gobierno; o la imposibilidad de conseguir,
obtener o conservar cualquier medicamento, personal, equipo o suministros que real o supuestamente ocurran en
relación con o como resultado de cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia; sin embargo, con respecto a cualquier
Reclamación que surja de o concerniente al tratamiento médico prestado o no prestado a un paciente bajo el cuidado de un
Asegurado, esta subsección (b) se aplicará únicamente con respecto a cualquier paciente que se sospeche que tiene o ha sido
diagnosticado de cualquier
Enfermedad Contagiosa Enumerada o cualquier Enfermedad Contagiosa que
constituya una Pandemia.
El uso, contratación, retención o supervisión de proveedores médicos que carezcan o supuestamente carezcan de licencia,
credencial, privilegios o registro en incumplimiento de las regulaciones u otras leyes vigentes en el momento del supuesto
acto, error, omisión u Ocurrencia en relación con cualquier Enfermedad Contagiosa Enumerada o Pandemia;
La Responsabilidad Civil o cualquier otro tipo de responsabilidad derivada, o la responsabilidad solidaria de cualquier
Asegurado para o con cualquier otro Asegurado, co-acusado/co-demandado, entidad mercantil, negocio, fabricante, proveedor
de atención médica, persona o entidad gubernamental a la que se le haya concedido, goce, reclame o afirme la Inmunidad;
No actuar de buena fe, con negligencia grave, o dolo que resulte en la pérdida de la Inmunidad. Sin embargo, esta subsección
e. no se aplicará a los Gastos de Defensa relacionados con cualquier Reclamación que tenga relación con lo anteriormente
expuesto hasta que se dicte una resolución firme, o una decisión de arbitraje vinculante o condena contra el Asegurado,
o una admisión de responsabilidad por escrito del Asegurado asumiendo dicha conducta, o bien una declaración de "nolo contenderé"
o de que no acepta ni rechaza la responsabilidad de los hechos que se le demandan o
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imputan, en cuyo momento el Asegurado deberá reembolsar a los Aseguradores todos los Gastos de Defensa incurridos y los
Aseguradores no tendrán ninguna otra responsabilidad por Gastos de Defensa.
A los efectos de este Suplemento, se añaden las siguientes definiciones:
Enfermedad contagiosa significa una enfermedad o alteración de la salud causada por la infección, presencia y crecimiento
de agentes biológicos patógenos en un huésped humano u otro animal, incluyendo a título enunciativo pero no limitativo cualquier
bacteria, virus, moho, hongo, parásito u otro vector, y cuyos agentes biológicos o sus toxinas se transmiten directa o indirectamente
a personas infectadas por contacto físico con una persona infecciosa, consumiendo alimentos o bebidas contaminados, contacto
con fluidos corporales contaminados, contacto con objetos inanimados contaminados, inhalación, mordida de un animal infectado,
insecto o garrapata o cualquier otro medio. Enfermedad contagiosa incluye Enfermedad contagiosa enumerada.
Enfermedad contagiosa enumerada significa la enfermedad del coronavirus 2019 (COVID-19), cualquier otra enfermedad causada
por síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV 2), o cualquier enfermedad causada por cualquier mutación
o variación de tal enfermedad.
Epidemia significa la ocurrencia generalizada de una Enfermedad contagiosa que afecta a un número elevado de personas que
constituya un aumento en el número de casos de dicha Enfermedad contagiosa por encima de lo que normalmente se espera dentro
de una población, comunidad o región durante un determinado período de tiempo.
Inmunidad significa toda exención de responsabilidad frente a cualquier reclamación o demanda o responsabilidad, limitación
de la responsabilidad u otra protección jurídica contra la responsabilidad civil o penal otorgada a cualquier persona o
entidad en virtud de cualquier ley, reglamento, ordenanza, decreto, declaración de cualquier organismo autonómico o estatal,
u otra ley aplicable, con respecto a cualquier reclamación
derivada de la prestación de servicios médicos en relación con o en respuesta a cualquier declaración de Enfermedad Contagiosa
Enumerada o Pandemia.
Pandemia significa una Epidemia, que la Organización Mundial de la Salud ha declarado, valorado o caracterizado como una
pandemia en cualquier declaración pública.
El resto de términos y condiciones de esta Póliza permanecen inalterados.
El tomador del seguro manifiesta que ha leído, examinado y entendido el contenido y alcance de todas las cláusulas de este
Suplemento y, especialmente, aquellas que, debidamente resaltadas en letra negrita, pudieran ser limitativas de derechos.
Y para que conste su conocimiento, expresa conformidad y aceptación de las mismas, el tomador del seguro firma a continuación.

CLÁUSULA DE AVISO DE SINIESTRO
No obstante lo indicado en las condiciones generales de esta póliza, se amplía a treinta (30) días calendario el término
de aviso de siniestro, contados a partir de la fecha en que el asegurado haya conocido o debido conocer su ocurrencia.
Todos los demás términos y condiciones no modificados, continúan en vigor.
ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE GUERRA Y TERRORISMO:
No obstante cualquier estipulación en contrario dentro de este seguro o en algún endoso al mismo, queda acordado que este
seguro excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que sea directa o indirectamente causado por, que resulte
de o en conexión con cualquiera de lo siguiente, independientemente de cualquiera otra causa o evento que contribuya con
la pérdida en forma concurrente o en alguna otra secuencia;
(1) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas (se haya declarado o no la guerra),
guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, conmoción civil que asuma las proporciones de, o ascienda a un levantamiento,
poder militar o usurpado; o
(2) Algún acto de terrorismo.
Para propósitos de este endoso, un acto de terrorismo significa un acto, incluyendo pero no limitado al uso de la fuerza
o violencia y/o amenaza de estas, de cualquier persona o grupo(s) de personas, ya sea que actúen solas o en nombre de, o
en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s), cometido con propósitos políticos, religiosos, ideológicos o similares,
incluyendo la intención de influir sobre algún gobierno y/o atemorizar al público o a una sección del público.
Este endoso también excluye pérdida, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza que directa o indirectamente sea causado
por, resulte de o en conexión con alguna acción tomada para controlar, evitar, suprimir o en alguna forma esté relacionada
con los párrafos (1) y/ó (2) anteriores.
Corresponderá al asegurado probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuera el caso. El asegurador
deberá probar lo hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.
En el caso que se encuentre que alguna parte de este endoso es inválido o de imposible cumplimiento, el resto permanecerá
en todo vigor y efecto.
NMA2919
08/10/2001

CLÁUSULA DE CANCELACIÓN
(Aprobada por la Asociación de Suscriptores No Marítimos de Lloyd¿s)
Esta Póliza podrá cancelarse en cualquier momento mediante solicitud del
Asegurado por escrito al Corredor que haya constituido el seguro, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima de corto plazo acostumbrada.
Esta Póliza también podrá cancelarse por parte o a nombre de los aseguradores mediante aviso por escrito al Asegurado con
30 días de antelación dirigido a su última dirección conocida, y la prima pagadera se ajustará de tal forma que los aseguradores
reciban o retengan la prima prorrateada correspondiente.
El aviso se considerará debidamente recibida una vez transcurrido el plazo normal del correo si se envía mediante carta
con franqueo prepagado a la dirección apropiada.
2/12/ 35
NMA 355
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NIT: 860028415-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6506609789027747

Generado el 30 de marzo de  2023 a las 14:44:31

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Álvaro Martin Reyes García
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79778398 Representante Legal Suplente

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79777524 Representante Legal Suplente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6506609789027747

Generado el 30 de marzo de  2023 a las 14:44:31

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 4



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A235176429CC02



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------


TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
Nit:                 860028415 5
Domicilio principal: Bogotá D.C.





INSCRIPCIÓN


Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.


Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           5185898
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá D.C. (1).





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.




Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."




Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".




Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
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837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-
00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-
00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-
R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-
00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-
00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.


Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-
Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-
00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de



marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
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Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-
2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-
00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-
00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-
2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-
00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-
00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-
00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-
00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
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se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-
00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-
0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-
00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
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SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-
00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-
60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante Oficio No. 0891-
19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-
00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-
00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-
00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-
00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
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Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-
00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-
00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-
1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-
00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.


Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-
00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-
00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-
00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  0105-
21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-
00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-
00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.


Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-
00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-
00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-
00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.


Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
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de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-
00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-
00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.


Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.


Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-
00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.


Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-
00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
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80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.


Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.


Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-
00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.


Mediante  Oficio No. 818 del 15 de octubre de 2020, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 5 de Abril de 2022
con  el  No.  00196664  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 230013103002-2020-00114-
00
de  Guillermo  Enrique Martinez de Avila C.C. 9074626 y otros, Contra:
Dolyrenis   Carrascal   Bolaños   C.C.   25786652,  TRANSPORTES  GÓMEZ
HERNÁNDEZ  S.A.  NIT: 890902872-6, EQUIDAD SEGUROS O.C NIT 860028415-
5
y otros.


Mediante  Oficio  No.  0181-
22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-
00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-
5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.



10771823.
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Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-
00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.


Mediante  Oficio  No.  233  del 1 de junio de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  Tuluá- Valle del Cauca, inscrito el 17 de Junio de 2022
con  el  No.  00197974  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del Proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2022-00100-
00    de   Gustavo   Olaya   Vargas   C.C.
94.365.004,  Contra: Jhon Jairo Ibarra Lerma C.C. 1.116.432.818, Jorge
Mejia  Atencia  C.C.  16.363.885,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
TULUA  NIT.  891.900.254-
9,  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  749  del  23  de  junio  de  2022, el Juzgado 4
Promiscuo  Municipal  Circuito  Judicial San Gil (Santander), inscrito
el  14  de Julio de 2022 con el No. 00198410 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  2022-
15300 de Carlos Arturo Vásquez Castillo CC. 91.104.984, Juan
Carlos  Vasquez  Blanco  CC.  1.101.692.491, contra Mardoqueo Mancilla
Chávez  CC.  5.621.196  COTRASANGIL  LTDA.  NIT. 890203507-
3 y EQUIDAD
SEGUROS S.A. NIT. 860028415-5.


Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-
0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,



Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
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96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-
5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.


Mediante  Oficio  No.  730  del  06  de  septiembre de 2022 el Juzgado
Primero  Civil  Del  Circuito  Manizales  (Caldas),  inscrito el 19 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200122 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
verbal     de     responsabilidad     civil    extracontractual    No.
17001310300120220017700  de Santiago Guzmán Arango C.C. 1.053.802.898,
contra  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE  TAX  LA  FERIA,  Gabriel  Castaño
Pineda,  Albeiro  Martínez  Parra  y la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
NIT. 860028415-5.


Mediante  Oficio No. 502 del 19 de Julio de 2021, el Juzgado Promiscuo
Del  Circuito  Chinú  (Cordoba),  inscrito el 23 de Septiembre de 2022
con  el  No.  00200279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
23-182-31-89-001-2022-00030-
00    de   Dairo   Doval   Espinosa   C.C.
1.047.410.269  y  otros,  Contra: EMPRESA COLOMBIANA DE TRANSPORTE DEL
CARIBE  SAS  NIT.  910510803-
0  y COMPAÑÍA ASEGURADORA EQUIDAD SEGUROS
S.A., NIT. 860028415-5.


Mediante  Oficio  del 27 de septiembre de 2022, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito el 31 de Octubre de
2022  con  el No. 00200810 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad   civil   No.  47001-3153-003-2022-00075-
00  de  Jesus
Javier  Cervantes Martinez C.C. 85.447.629, Dubis Cecilia Castro Amado
C.C.  57.293.252  y  otros,  contra  TRANSPORTES  APN  S.  EN  C. NIT.
819.001.523-6,  LA EQUIDAD SEGUROS O.C. NIT. 860.028.415-
5 y Heriberto
Parra Solano C.C. 12.559.866.


Mediante  Oficio  No.  1995 del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 19
Civil  Municipal  de  Bogotá D.C., inscrito el 27 de Diciembre de 2022
con  el  No.  00202195  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
declarativo  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
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11001400301920220105100  de Blanca Inés Espitia Borda C.C. 52.358.144,
contra  Maritza  Merchán  Moreno C.C. 52.060.027, Carlos Arturo Aponte
García  C.C.  79.382.494,  LINEAS  ESCOLARES Y TURISMO S.A. con siglas
"LIDERTUR  S.A.S."  NIT.  800.126.471-
1 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio  No.  3219  del 15 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil  Municipal Yopal (Casanare), inscrito el 23 de Enero de 2023 con
el  No.  00202669  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso declarativo
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
850014003001-2022-00822-
00   de   Flor   Elba   Orduz   Hurtado,  C.C.
46.361.663  Verne  Septim Rivera Bello C.C. 74.751.477, contra Ignacio
Sepúlveda  Quintero  C.C.  79.265.334, María Elsa Cala De Cabrera C.C.
46.352.846,   COOTRALLANERO  LTDA  NIT.  800.073.264-
2  y  LA  EQUIDAD
SEGUROS GENERALES NIT. 860.028.415-5.


Mediante  Oficio No. 051 del 24 de enero de 2023, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de Chinú (Córdoba), inscrito el 30 de Enero de 2023 con
el  No.  00202854  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal de
responsabilidad   civil  extracontractual  No.  23-182-31-89-001-
2023-
00002-
00  de  Juan  de  Dios  Ayala  González C.C. 78.735.172, Contra:
Lidis  Naudith  Ayala  González  C.C.  35.143.047, Roger Antonio Ayala
González  C.C.  1.073.821.707,  Francisco  José  Ayala  González  C.C.
15.727.055 y Vilma Luz Ayala González C.C. 50.919.190


Mediante  Oficio  No.  168 del 09 de febrero de 2023, el Juzgado Civil
Del  Circuito  de Aguachica (Cesar), inscrito el 15 de Febrero de 2023
con  el  No.  00203279  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2023-00025-
00  de  Gustavo  Quintero  Velásquez  C.C.
12.502.766,  José  Gregorio Quintero Velásquez C.C. 12.503.088 y Duván
José  Quintero  Tete  C.C.  1.193.420.795, contra EQUIDAD SEGUROS NIT.
860.028.415-5.




Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad



"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
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realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *


Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00


                          * CAPITAL PAGADO *


Valor              : $0,00
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No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00




El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185
                  Camacho
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 41662345
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605
                  Solarte
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250
                  Peñaloza
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184
                  Duque Alzate
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299
                  Daza
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856
                  Herrera
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269
                  Londoño Londoño


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484
                  Santos
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793
Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591
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Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716
                  Leon
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789
                  Rubianes
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430
                  Vergara
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 16882819
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237
                  Arenales
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986
                  Naranjo


Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 13825185
                  Camacho


Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 41662345


Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 98145605
                  Solarte


Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 5525250
                  Peñaloza


Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 43027184
                  Duque Alzate


Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 12107769


Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 80226856
                  Herrera


Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 6558269
                  Londoño Londoño
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 37890484
                  Santos


Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 11380793


Tercer Renglon    Edixon Tenorio Quintero   C.C. No. 16353591


Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 60368716
                  Leon


Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 16882819


Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 63390237
                  Arenales


Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 19179986
                  Naranjo


Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 70054789
                  Rubianes


Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 28253430
                  Vergara


Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
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en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 18935299
                  Daza





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   DELOITTE    &    TOUCHE   N.I.T. No. 860005813 4
Persona           S.A.S.
Juridica


Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.   No.  52533743  T.P.
Principal                                   No. 90088-T


Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.   No.  79158859  T.P.
Suplente          Niño                      No. 142082-T





PODERES
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00032237Por  Escritura  Pública  No.  1040  de la Notaría 10 de Bogotá
D.C.,  del  18 de agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo
el  número 00031774 del libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
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orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
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administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
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diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
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subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
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cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.


Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-
2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
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en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.


Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
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los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO



Página 32 de 62









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 7 de marzo de 2023 Hora: 09:40:13
Recibo No. AA23517642

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A235176429CC02



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
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ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
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interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.


Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-
7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
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disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.


Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-
7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
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departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
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Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
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audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.


Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
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promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.


Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
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Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
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registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
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vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.


Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-
D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)



Página 43 de 62









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 7 de marzo de 2023 Hora: 09:40:13
Recibo No. AA23517642

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A235176429CC02



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.


Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-
1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
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interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.


Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-
5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-
1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
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administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-
3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
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en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-
1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
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nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.


Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
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ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-
5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
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efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
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,  con el No. del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-
7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
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inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.


Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.


Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
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persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.


Por  Escritura Pública No. 1302 del 1 de Julio de 2022, otorgada en la
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
13  de  Julio  de  2022, con el No.00032237 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la señora Laura Viviana Rincón
Bermúdez  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.015.456.537,
y  tarjeta  profesional  No.334.152  del  C.S  de la J, para que en su
carácter  de  abogada  coordinadora  de  la dirección legal judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  la  equidad  seguros  generales organismo operativo, representa a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  en el
siguiente  numeral  segundo:  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  las  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de la
equidad  seguros  generales  organismo  cooperativo:  a. representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el   territorio  colombiano  b.
representar   a   este   organismo   cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  representar a este organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y contestar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan  El  (la)  apoderado(a) General aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absorber a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice oral que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  F.  iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este organismo cooperativo.
G,  en  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
origen.  Tercero,  que  Laura  Viviana Rincón Bermúdez qué ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.


Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.


Por  Escritura Pública No. 102 del 30 de enero de 2023, otorgada en la
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
16  de Febrero de 2023, con el No. 00032321 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al señor Juan David Uribe Restrepo
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  numero 1.130.668.110, y
Tarjeta  Profesional  Nro.  204176  del  S.C  de  la J. para que en su
carácter  de  Abogado  de la Dirección Legal Judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO, represente a este organismo
cooperativo  para  los  efectos  establecidos  en el siguiente numeral
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar a este organismo cooperativos
ante  los  entes  de inspección vigilancia y control. c. Representar a
este  organismo  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente o sean
llamado  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  d.  Representar  a  este  organismo
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en   toda  clase  de  proceso  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el  que  haga  la parte que pidió la prueba, f.
Iniciar,  promover  y tramitar acciones de tutela en representación de
este  Organismo  Cooperativo.  g.  en general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Tercero  que el señor Juan David
Uribe  Restrepo  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
1.130.668.110,  queda ampliamente facultado para cumplir su gestión de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
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REFORMAS DE ESTATUTOS



DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX
D.C.
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
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de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII
D.C.
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII
D.C.
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511
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Actividad secundaria Código CIIU:    6512





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 100 # 9 A - 45, Torre 3, Piso 14
Municipio:                  Bogotá D.C.


Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-
00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.


Mediante  Oficio  No.  602  del  21  de julio de 2022 proferido por el
Juzgado  27  Civil Municipal de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 29
de  Julio  de  2022  con el No. 00198688 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  singular  No.  76001400302720220032600  de Yuliana
Andrea   Lodoño  Arango,  Jose  Tomas  Gonzalez  e  Isabella  Gonzalez
Londoño,  contra Angel Arles Vaquiro, Wilfran Fonnegra Romero, SEGUROS
LA EQUIDAD y COOMOEPAL LTDA NIT. 890303081-7.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
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AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 431.398.807.120
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  24 de febrero de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S.
Sigla:                   H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.
Nit.:                    900701533-7
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      892121-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  12 de febrero de 2014
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                28 de febrero de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gherrera@gha.com.co
Teléfono comercial 1:                   6594075
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3155776200

Dirección para notificación judicial:  AV 6 A BIS # 35 NORTE - 100 OF 212
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@gha.com.co
Teléfono para notificación 1:           6594075
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3155776200

La persona jurídica G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 13 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 15 de agosto de 2014   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 01 de septiembre de 2014 con el No. 11546 del Libro IX ,cambio su
nombre de G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS SAS .  por el de G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S. . Sigla: H & A - ABOGADOS S.A.S. O H & A - CONSULTING S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

La sociedad tendrá como objeto principal el ejercicio profesional del derecho y afines,
a nivel nacional e internacional, para lo cual podrá emplear profesionales del derecho
y de otras ramas vinculados como empleados, socios, asociados, subcontratistas y en
general cualquier tipo de vinculación legal o convencional, así mismo la sociedad podrá
realizar cualquier actividad comercial y/o civil licita en Colombia o en el extranjero.
Para el desarrollo del presente objeto social, la sociedad podrá realizar cualquiera de
las siguientes actividades, sin limitarse a estas:

1.) Prestar servicios de asesoría, consultoría jurídica y administrativa en general,
así como asesoría, representación y acompañamiento en litigio en todas las áreas del
derecho y en todo el territorio nacional e internacional.
2) Prestar asistencia jurídica, en todas las áreas del derecho, directamente o a través
de sus abogados socios o abogados consultores, asociados o subcontratados.
3) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación de
cualquier naturaleza.
4) Prestar asesoría, acompañamiento y representación en procesos de negociación
colectiva.
5) Prestar dentro de sus servicios, según lo ameriten las circunstancias, asesorías
técnicas y financieras, con el apoyo de los especialistas respectivos.
6) Asesorar,  adelantar y acompañar procesos de constitución, creación, transformación,
disolución y liquidación de cualquier tipo de sociedad.
7) Ejercer la representación judicial, extrajudicial, corporativa o administrativa de
sus clientes ante las autoridades judiciales, administrativas y entes de carácter
privado.
8) Gestionar actividades relacionadas con la capacitación en materias jurídicas y
afines.

OBJETO SOCIAL
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9) Ofrecer, orientar y dictar cursos en materias jurídicas, y en diversas ramas.
9) Participar en negocios relacionados con su objeto social, así como hacer inversiones
o aportes en negocios, actividades o compañías relacionadas con su objeto social o que
tenga relación con las personas que atienda o represente,
10) Gestionar para sí, sus socios o terceros, todo tipo de negocios, servicios o
proyectos de carácter o naturaleza legal o jurídica, frente a personas de derecho
privado o público, nacionales o extranjeras,
11) Prestar sus servicios a personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras,
públicas o privadas, individuales o conjuntas.
12) Realizar todos los actos y contratos que considere pertinentes para el desarrollo
de su objeto social, tales como, comprar y vender bienes muebles o inmuebles, tomarlos
o darlos en arrendamiento, hipoteca, anticresis, leasing, fiducia, etc.; dar o recibir
dinero y bienes a cualquier título; celebrar contratos de mandato, representaciones y
agencia, otorgar y recibir garantías, negociar títulos valores y efectos comerciales,
celebrar contratos de asociación, joint venture, cuentas en participación, consorcios,
uniones temporales, promesa de sociedades futuras, o cualquier forma de asociación, con
o sin dar lugar a la creación de nuevas personas jurídicas; la sociedad podrá asociarse
con otra u otras personas naturales o jurídicas particulares o del estado o mixtas que
desarrollen el mismo o similar objeto social o que se relacionen directa o
indirectamente con este, celebrando mancomunadamente lo que consideren conveniente para
el logro de su objetivo social.
13) Adquirir toda clase de bienes tangibles o intangibles, muebles o inmuebles, tomar y
dar en arrendamiento, depósito o comodato los bienes sociales, constituir o cancelar
gravámenes,  dar y  recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios  con o sin
garantía; importar, exportar, procesar, comprar, fabricar y vender cualquier clase de
bien.
14) Disponer de cuentas corrientes, de ahorro, de depósito de dinero o de  títulos
valores e inversiones en entidades financieras o comerciales de Colombia y el exterior.
15) Realizar operaciones comerciales y civiles en cualquier país del extranjero y a
nivel nacional.
16) Adquirir acciones y hacer aportes en otras sociedades.
17) Realizar cualquier otra actividad económica tanto en Colombia como en el
extranjero.

Parágrafo 1. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de
cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como
cualquier actividad similar, conexa o complementaria o que permitan facilitar o
desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

Parágrafo 2: La sociedad podrá además crear sucursales, agencias, establecimientos y/o
dependencias en cualquier lugar del país y/o en el exterior, por orden de la asamblea
general de accionistas, quien además determinara el cierre de aquellas dependencias y
asimismo fijará los límites de las facultades que se le confieren a los administradores
de ellas con los correspondientes poderes que se les otorguen.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     1,000,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

La representación legal de la sociedad estará a cargo del gerente, quien podrá ser una
persona natural o jurídica, accionista o no y podrá tener suplentes.

En caso de falta temporal del gerente y en las absolutas, mientras se prevea el cargo o
cuando se hallaré legalmente inhabilitado para actuar en un asunto determinado, el
gerente sera remplazado por el primer o segundo suplente designados para tal efecto,
quienes podrán actuar alternativamente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal. el representante legal de la sociedad tiene a su
cargo la administración inmediata de la sociedad y en tal virtud le están asignadas las
siguientes funciones y atribuciones: a) llevar la representación de la entidad, tanto
judicial como extrajudicialmente; b) ejecutar los acuerdos y decisiones del accionista
único o de la asamblea general de accionistas, cuando exista más de un socio; c)
otorgar facultades especiales o generales a apoderados judiciales  o extrajudiciales;
d) celebrar los actos, operaciones y contratos comprendidos dentro del objeto social o
que se relacione con la existencia o el funcionamiento de la sociedad, sin límite de
cuantía; e) cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad; f)
presentar a la reunión ordinaria anual de la asamblea general de accionistas, cuando
exista más de un socio, los estados financieros de propósito general, junto con un
informe escrito relacionado con la situación y la marcha de la entidad, sugiriendo las
innovaciones que convenga introducir para el mejor servicio de la sociedad; g) crear
los empleos necesarios para la debida marcha de la sociedad, señalar sus funciones y
asignaciones y hacer los nombramientos correspondientes; h) tomar todas las medidas que
exija la conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados e

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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impartirles las órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la sociedad; i)
convocar a la asamblea general, cuando haya más de un socio y cuando proceda hacerlo
conforme a la ley o a estos estatutos; j) presentar al accionista único ó a la asamblea
general de accionistas cuando exista más de un socio, estados financieros intermedios y
suministrarle todos los informes que ésta solicite en relación con la empresa y sus
actividades; k) ejercer las funciones que le delegue el accionista único ó a la
asamblea general de accionistas cuando exista más de un socio. l) cumplir y hacer que
se cumplan en oportunidad y debidamente todas las exigencias de las leyes en relación
con el funcionamiento y las actividades de la sociedad; y, m) las demás que le
correspondan conforme a la ley y a estos estatutos.

Parágrafo 1.  En todo caso el representante legal, según el caso, salvo autorización
previa y expresa en contrario, por parte del accionista único ó a la asamblea general
de accionistas cuando exista más de un socio, solo realizará actos que comprendan única
y exclusivamente la administración de la sociedad, en virtud de lo cual no podrá
comprometer a la compañía como garante de obligaciones de terceros.

parágrafo 2- el representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de
aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los
accionistas. en las relaciones frente a terceros, la sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el representante legal.

Por documento privado del 13 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
12 de febrero de 2014 con el No. 2015 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8024 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL             GUSTAVO ANDRES HERRERA SIERRA             C.C.1151935329
REPRESENTANTE LEGAL
SUPLENTE DEL             LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 19 de octubre de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
23 de octubre de 2017 con el No. 16363 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA             C.C.19395114
PROFESIONAL EN DERECHO   JINNETH  HERNANDEZ GALINDO                C.C.38550445

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 26 de marzo de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
05 de abril de 2019 con el No. 5439 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ISABELLA  CARO OROZCO                     C.C.1144070531
PROFESIONAL EN DERECHO   LUISA FERNANDA HERRERA SIERRA             C.C.1130669835
PROFESIONAL EN DERECHO   CAMILO ANDRES MENDOZA GAITAN              C.C.1026270069
PROFESIONAL EN DERECHO   KELLY ALEJANDRA PAZ CHAMORRO              C.C.1085297029
PROFESIONAL EN DERECHO   SANTIAGO  ROJAS BUITRAGO                  C.C.1015429338

Por documento privado del 22 de agosto de 2019, inscrito en esta Cámara de Comercio el
26 de agosto de 2019 con el No. 15099 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JASMIN  GONZALEZ JURADO                   C.C.1144148852
PROFESIONAL EN DERECHO   LORENA  JURADO CHAVES                     C.C.1032409539
PROFESIONAL EN DERECHO   DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES               C.C.1061751492
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA MANRIQUE DELGADO             C.C.1144198672
PROFESIONAL EN DERECHO   FELIPE  PUERTA GARCIA                     C.C.1088277101
PROFESIONAL EN DERECHO   LUZ AMPARO RIASCOS ALOMIA                 C.C.1061705937

Por Acta No. 013 del 28 de mayo de 2020, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de julio de 2020 con el No. 8025 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   GONZALO  RODRIGUEZ CASANOVA               C.C.1144201314
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN SEBASTIAN LONDOÑO GUERRERO           C.C.1094920193
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Por documento privado del 25 de enero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de enero de 2021 con el No. 1156 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MIGUEL FRANCISCO AGUDELO MANRIQUE         C.C.79723754
PROFESIONAL EN DERECHO   NESTOR RICARDO GIL RAMOS                  C.C.1114033075
PROFESIONAL EN DERECHO   NICOLAS  LOAIZA SEGURA                    C.C.1107101497
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA URREA GIL                    C.C.1144087111
PROFESIONAL EN DERECHO   JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS             C.C.1144100309

Por documento privado del 11 de febrero de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
15 de febrero de 2021 con el No. 2441 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ                C.C.1016094369

Por documento privado del 07 de octubre de 2021, inscrito en esta Cámara de Comercio el
13 de octubre de 2021 con el No. 18500 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BURGOS CASTILLO            C.C.1022396024
PROFESIONAL EN DERECHO   DEISY  LOPEZ GONZALEZ                     C.C.1018493492

Por documento privado del 17 de febrero de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
21 de febrero de 2022 con el No. 2850 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   KENNIE LORENA GARCIA MADRID               C.C.1061786590
PROFESIONAL EN DERECHO   CARLOS EDUARDO QUINTERO PORTILLA          C.C.1088323421
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA ALEJANDRA HERNANDEZ MUÑOZ           C.C.1126003200
PROFESIONAL EN DERECHO   TIFFANY DEL PILAR CASTAÑO TORRES          C.C.1022413599
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Por documento privado del 25 de abril de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
06 de mayo de 2022 con el No. 9263 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ANGELICA JOHANA SANDOVAL SIERRA           C.C.1020783684
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DE LOS ANGELES VEGA ROZO            C.C.1019080357

Por documento privado del 17 de junio de 2022, inscrito en esta Cámara de Comercio el
30 de junio de 2022 con el No. 12103 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   CATALINA  CHAPARRO CASAS                  C.C.1113659671
PROFESIONAL EN DERECHO   DIEGO FELIPE PEÑALOZA MARIN               C.C.1072709630
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA CAMILA TABARES GUZMAN               C.C.1113649787
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN CAMILO CASTAÑO BUITRAGO              C.C.1088326984
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNANDEZ           C.C.1144104104
PROFESIONAL EN DERECHO   DIANA CAROLINA BENITEZ FREYRE             C.C.1118256728
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA DEL PILAR LUGO OSPINA               C.C.66848723
PROFESIONAL EN DERECHO   MARIA FERNANDA ROMAN RAMIREZ              C.C.1143862538
PROFESIONAL EN DERECHO   ALEJANDRA  MURILLO CLAROS                 C.C.1144076582
PROFESIONAL EN DERECHO   DANIELA  QUINTERO LAVERDE                 C.C.1234192273

Por Acta No. 006 del 04 de marzo de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de marzo de 2016 con el No. 3251 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARIA DEL SOCORRO  SALAMANCA P.           C.C.31147621
PRINCIPAL                                                   T.P.6044-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT 1 del 15/08/2014 de Asamblea De Accionistas        11546 de 01/09/2014 Libro IX
ACT 005 del 21/09/2015 de Asamblea De Accionistas      20299 de 22/09/2015 Libro IX
ACT 013 del 28/05/2020 de Asamblea De Accionistas      8026 de 03/07/2020 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $7,538,428,542

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Señores. 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.            S.              D.  

 

 

REFERENCIA: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

RADICADO: 110014003044-2022-00519-00 

DEMANDANTE: JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA. 

DEMANDADO: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S Y 

OFTALMOSANITAS S.A.S. 

LLAMADO EN GARANTÍA: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

C.S. de la J., actuando en calidad de representante legal de la sociedad G. HERRERA & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, quien obra como apoderada 

general de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, sociedad 

cooperativa de seguros, identificada con NIT 860.028.415-5 domiciliada en la ciudad de Bogotá, tal 
y como se acredita con los certificados de existencia y representación que se anexan, en donde 

figura inscrito el poder general conferido a través de escritura pública No. 2779 otorgada el 2 de 

diciembre de 2021 en la Notaría Décima del Círculo de Bogotá D.C., encontrándome dentro del 

término legal, Comedidamente procedo a CONTESTAR LA DEMANDA formulada por el señor 

JARIO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, en contra de ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SANITAS S.A.S y OFTALMOSANTIAS S.A.S., y acto seguido a CONTESTAR LOS 
LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA formulados a mi procurada por parte de E.P.S. SANITAS S.A.S 
y OFTALMOSANITAS S.A.S., para que en el momento en que se vaya a definir el litigio se tengan 

en cuenta lo hechos y precisiones que se hacen en el presente escrito, según las pruebas que se 

practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a 

consideración de su Despacho, de conformidad con lo que se consigna a continuación:  

 

Es necesario precisar que el presente escrito se dividirá en tres capítulos: en el primero de ellos se 

hará la contestación a la demanda la cual da inició a este proceso; el segundo se hará la 

contestación al llamamiento en garantía realizado por la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S 

a mi prohijada; y, finalmente, en el tercer capítulo se procede a contestar el llamamiento en garantía 

realizado por Oftalmosanitas S.A.S a la Equidad Seguros Generales O.C. 
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CAPITULO I 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 
FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
FRENTE AL HECHO “1”: a mi representada no le consta nada en relación con lo que en este 

numeral se manifiesta, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., comoquiera que ello pertenece a la esfera personal del 

actor y por tanto, resulta ajeno a mi procurada. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte 

actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, 

conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello.  
 
FRENTE AL HECHO “2”:  En este hecho se realizan varias manifestaciones sobre las cuales 

procedo a pronunciarme así: 

 

• A mi representada no le consta nada en relación con el núcleo familiar del señor Barragán 

Acosta, pues son circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., comoquiera que ello pertenece a la esfera personal del actor 

y por tanto, resulta ajeno a mi procurada. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte 

actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de 

pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello.  

 

• A mi poderdante no le consta en nada la supuesta ruptura del mencionado vínculo marital, 

pues son circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C., comoquiera que ello pertenece a la esfera personal del actor y por tanto, 

resulta ajeno a mi procurada. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora 

deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas 

útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas 

para ello.  

 
FRENTE AL HECHO “3”: a mi representada no le consta nada en relación con lo que en este 

numeral se manifiesta, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., comoquiera que ello pertenece a la esfera personal del 

actor y por tanto, resulta ajeno a mi procurada. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte 

actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, 

conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello 
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FRENTE AL HECHO “4”: No se trata de un hecho, es una transcripción del la historia clínica del 

10 de septiembre de 2013, por lo que cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha 

transcripción deberá́ ser acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código 

General del Proceso.  

 

FRENTE AL HECHO “5”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 10 de enero de 2014, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 
FRENTE AL HECHO “6”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 14 de febrero de 2014, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 
FRENTE AL HECHO “7”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 29 de agosto de 2016, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

FRENTE AL HECHO “8”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 04 de noviembre de 2016, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

FRENTE AL HECHO “9”: El apoderado de la parte actora realiza varias afirmaciones en este 

hecho:  

 

• No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado “Evolución- 

Interconsulta” contenido en la historia clínica del 18 de noviembre de 2016, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser 

acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 

 

• Ahora bien, la conclusión realizada por el apoderado de la parte demandante frente a la 

diligencia del señor Barragán Acosta al cuidado de sus ojos, es una mera apreciación del 

extremo activo que carece de sustento fáctico y jurídico, con la que pretende confundir al 

Despacho como quiera que no sólo es irrelevante de acuerdo al libelo demandatorio, sino 

que es contrario a la realidad, pues como bien se vislumbra el señor Jairo Antonio Barragán 

acudía infrecuentemente a dichas citas, siendo necesario señalar y como consta en el 

recuento anteriormente realizado, que más de dos años transcurrieron entre consultas.  
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FRENTE AL HECHO “10”: No se trata de un hecho, es una transcripción del contenido de  la 

historia clínica del 10 de agosto de 2018, por lo que cualquier conclusión que se pretenda 

desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

167 del Código General del Proceso.  

 

FRENTE AL HECHO “11”: No se trata de un hecho, es una transcripción del contenido en la historia 

clínica del 27 de agosto de 2018, por lo que cualquier conclusión que se pretenda desprender de 

dicha transcripción deberá́ ser acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del 

Código General del Proceso. 

 

Sin embargo, es necesario precisar y de acuerdo a la historia clínica allegada a este despacho que 

para el momento de la consulta se registró que el paciente llevaba un cuadro clínico de 15 días de 

evolución con mancha blanca en el ojo derecho, que dificultaba la visión y se solicita remisión 

oftalmología, como se vislumbra: 

 

 
 

FRENTE AL HECHO “12”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 03 de septiembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
 

FRENTE AL HECHO “13”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 05 de septiembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
 

FRENTE AL HECHO “14”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 07 de septiembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso  

 

FRENTE AL HECHO “15”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 10 de septiembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
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FRENTE AL HECHO “16”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 13 de septiembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Es importante referir que en la misma historia clínica hace cuenta de que el tratamiento sería 

suspendido en razón a que el paciente tenía un viaje al exterior, aun cuando fue altamente 

recomendada el quedarse dentro del país para llevar un mejor control y tratamiento de la siguiente 

manera: 

 

 
 

FRENTE AL HECHO “17”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 01 de octubre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

FRENTE AL HECHO “18”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 03 de octubre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá́ ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
 

FRENTE AL HECHO “19”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 05 de octubre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
 

FRENTE AL HECHO “20”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta”  contenido en la historia clínica del 07 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

FRENTE AL HECHO “21”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta”  contenido en la historia clínica del 07 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
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FRENTE AL HECHO “22”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Servicio” contenido en la historia clínica del 08 de noviembre de 2018, por lo que cualquier 

conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

FRENTE AL HECHO “23”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 13 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

FRENTE AL HECHO “24”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 14 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

FRENTE AL HECHO “25”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 14 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 

FRENTE AL HECHO “26”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 15 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “27”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 17 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 
FRENTE AL HECHO “28”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 19 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
  
FRENTE AL HECHO “29”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 21 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
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FRENTE AL HECHO “30”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 24 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “31”:  No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 26 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “32”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 28 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “33”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 30 de noviembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 
FRENTE AL HECHO “34”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 03 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “35”: En este hecho se realizan varias manifestaciones sobre las cuales 

procedo a pronunciarme así: 

 

• No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado “Evolución- 

Interconsulta” contenido en la historia clínica del 05 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser 

acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

• No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado “Evolución- 

Interconsulta” contenido en la historia clínica del 07 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser 

acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 
FRENTE AL HECHO “36”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 07 de diciembre de 2018, por lo que 
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cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 
FRENTE AL HECHO “37”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 10 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso.. 
 
FRENTE AL HECHO “38”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 12 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “39”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 14 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso.  

 
FRENTE AL HECHO “40”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 17 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “41”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 19 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “42”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 21 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “43”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 26 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “44”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 26 de diciembre de 2018, por lo que 
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cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 
FRENTE AL HECHO “45”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 27 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “46”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 29 de diciembre de 2018, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “47”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 03 de enero de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “48”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta”  contenido en la historia clínica del 10 de enero de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “49”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 12 de enero de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “50”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 16 de enero de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “51”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 17 de enero de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “52”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 21 de enero de 2019, por lo que 
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cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

Es necesario aclarar en este punto que el señor Barragán Acosta tuvo dos consultas el 21 de enero 

de 2019, según la historia clínica allegada al despacho, siendo una de ellas la mencionada por la 

parte actora en este hecho; sin embargo, se vislumbra como en esta misma fecha a las 09:11 a.m., 

se tuvo consulta con la médico especialista en oftalmología Elena Oudovitchenko quien continua 

con el tratamiento del actor, tal y como consta: 

 
 
FRENTE AL HECHO “53”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 23 de enero de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “54”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 30 de enero de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “55”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 06 de febrero de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “56”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 13 de febrero de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “57”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 20 de febrero de 2019, por lo que 
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cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “58”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 06 de marzo de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “59”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 20 de marzo de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “60”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 27 de marzo de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “61”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Diagnostico Postoperatorio” contenido en la Descripción Quirúrgica del 30 de abril de 2019, por lo 

que cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “62”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 03 de mayo de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “63”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 08 de mayo de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “64”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 15 de mayo de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “65”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 29 de mayo de 2019, por lo que 
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cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “66”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 19 de junio de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “67”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 17 de julio de 2019, por lo que cualquier 

conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “68”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 24 de julio de 2019, por lo que cualquier 

conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “69”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 14 de agosto de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “70”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 04 de septiembre de 2019, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “71”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Motivos de Consulta, Enfermedad Actual” y “Plan de Manejo” contenido en la historia clínica del 11 

de septiembre de 2019, por lo que cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha 

transcripción deberá ser acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código 

General del Proceso. 

 
FRENTE AL HECHO “72”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Motivos de Consulta, Enfermedad Actual” contenido en la historia clínica del 20 de noviembre de 

2019, por lo que cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá 

ser acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
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FRENTE AL HECHO “73”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Motivos de Consulta, Enfermedad Actual” contenido en la historia clínica del 11 de diciembre de 

2019, por lo que cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá 

ser acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “74”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Diagnostico Principal” contenido en la historia clínica del 29 de enero de 2020, por lo que cualquier 

conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “75”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Motivos de Consulta, Enfermedad Actual” contenido en la historia clínica del 05 de febrero de 2020, 

por lo que cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser 

acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “76”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Evolución- Interconsulta” contenido en la historia clínica del 27 de febrero de 2020, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso. 
 
FRENTE AL HECHO “77”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Análisis y Plan de Atención” contenido en la historia clínica del 19 de agosto de 2020, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
 
FRENTE AL HECHO “78”: No le consta a mi prohijada de manera directa, pues son 

acontecimientos desconocidos por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., comoquiera que 

toda vez que dentro del plenario no existe anexo que ratifique dicha manifestación, ni se conoce la 

institución que realizó dichas pruebas. En consecuencia, la parte actora deberá acreditar su dicho 

debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para 

el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello.  

 
FRENTE AL HECHO “79”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Motivos de Consulta, Enfermedad Actual”  y “Análisis y Plan de Atención” contenido en la historia 

clínica del 02 de diciembre de 2020, por lo que cualquier conclusión que se pretenda desprender 

de dicha transcripción deberá ser acreditada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del 

Código General del Proceso 
 
FRENTE AL HECHO “80”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Análisis y Plan de Atención” contenido en la historia clínica del 16 de diciembre de 2020, por lo que 
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cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
 
FRENTE AL HECHO “81”: No se trata de un hecho, es una transcripción del acápite denominado 

“Análisis y Plan de Atención” contenido en la historia clínica del 06 de enero de 2021, por lo que 

cualquier conclusión que se pretenda desprender de dicha transcripción deberá ser acreditada de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 167 del Código General del Proceso 
 
FRENTE AL HECHO “82”: No es un hecho, es una mera apreciación subjetiva del apoderado de 

la parte demandante, toda vez que no obra en el plenario prueba que acredite con certeza la pérdida 

de visión en el ojo derecho del actor. De igual manera, a mi prohijada no le consta si el señor 

BARRAGÁN  ha acudido a citas por psiquiatría como consecuencia de lesiones presuntamente 

padecidas, ni mucho menos la causa de las mismas, ni lo diagnósticos que se habrían emitido en 

dichas citas, puesto que se trata de circunstancias que atañen a la espera personal de la accionante 

y ajenas al desarrollo normal de las actividades de mi prohijada. Que se pruebe.  

 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “1”: Pese a que esta pretensión no está́ dirigida a mi representada, 

ME OPONGO a la prosperidad de la misma, pues como queda evidenciado en el acervo probatorio, 

no está́ llamada a prosperar esta pretensión de declaratoria de presunta responsabilidad civil 

contractual en contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. y 

OFTALMOSANITAS S.A.S por los perjuicios presuntamente irrogados a la salud del señor JAIRO 

ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, toda vez que, no existe prueba en el plenario que acredite que 

se haya producido alguna falla u omisión en la prestación del servicio médico dispensado por las 

codemandadas.  

 

Lo anterior en razón a que se puede verificar que las partes pasivas no incurrieron en negligencia, 

imprudencia ni mucho menos impericia de la cual se pudiera derivar un hecho dañoso, y en esa 

medida no se cumplen los elementos constitutivos de la responsabilidad civil, estos son: el hecho, 

la culpa o dolo, el daño, y la imprescindible relación de causalidad entre los dos últimos, por lo que 

resulta imposible ser declarados civilmente responsables de los daños y perjuicios ocasionados al 

señor Barragán Acosta.  

 

Así, la atención médica brindada se realizó́ bajo los parámetros médico-científicos establecidos. En 

igual sentido, es necesario recordar que las obligaciones de los profesionales de la salud son de 

medios, no de resultados, por lo que las mismas deben estar ajustadas a los protocolos que para 

cada caso se prevea, así como a la experiencia y a las condiciones particulares del paciente, es por 

esto que mediante un estudio del acervo probatorio que obra dentro del proceso puede determinarse 
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con certeza que los profesionales de la salud de las demandadas obraron de forma diligente, rápida, 

oportuna y, en todo caso, con estricto ceñimiento a las reglas de la Lex Artis médica. Luego, a la 

E.P.S SANITAS S.A.S Y OFTALMOSANITAS S.A.S no puede endilgarse responsabilidad alguna 

por los hechos enunciados en el escrito de la demanda.  

 

Por lo demás y de acuerdo a las pruebas allegadas al plenario, se puede vislumbrar que no existió 

daño antijuridico, pues no hubo un actuar médico culposo por parte de las codemandadas, ya que 

se vislumbra como ambas suministraron todas las atenciones médico necesarias de acuerdo a la 

sintomatología del demandante; por lo cual sería errado que este honorable despacho endilgara 

responsabilidad a alguna de las partes pasivas  

 

En conclusión, no se estructuran y/o configuran los elementos constitutivos de la responsabilidad 

civil, estos son: el hecho, la culpa o dolo, el daño, y la imprescindible relación de causalidad entre 

los dos últimos, y en esa medida resulta totalmente inviable la prosperidad de lo pretendido.  

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “2”: ME OPONGO a esta pretensión pues, en consecuencia de lo 

expuesto frente a las anteriores pretensiones, está definitivamente no está llamada prosperar, 

porque si no están dados los presupuestos de hecho y de derecho indispensables para una 

declaratoria de responsabilidad civil por parte de la parte demandada, se sigue que tampoco podrá́ 

existir condena alguna por los daño materiales o inmateriales solicitados, máxime cuando los 

mismos no se encuentran probados dentro del plenario.  

 

Así, no puede generarse un pago a cargo de la demandada sobre supuestos que  no han sido 

probados, así ́como tampoco se encuentra probada la responsabilidad que daría lugar a una posible 

condena. Entonces, el cobro de la indemnización en el daño antijurídico debe darse por el valor 

equivalente al precio del bien afectado o sufrido, sin prueba alguna que permita comprobar dicho 

valor, no se podrá́ realizar el cálculo para solicitar valor alguno, y obviamente, tampoco para su 

pago  

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “2.1”: ME OPONGO al reconocimiento y pago de 74 SMLMV a favor 

de los demandantes por concepto de daño moral, primero, porque no se estructuró responsabilidad 

civil en cabeza de la pasiva y por lo mismo, no existe obligación indemnizatoria a su cargo; y 

segundo, porque en todo caso, no se acreditaron los presupuestos necesarios para acceder al 

mismo.  

 

En este punto resulta igualmente pertinente recordar que, con relación a la ponderación de los 

daños extrapatrimoniales que pretende la parte actora, si bien la misma se encuentra deferida “al 

arbitrium judicis”, es decir, al recto criterio del fallador, las mismas sí deben ser debidamente 

acreditadas, demostradas y tasadas por quien las pretende, teniendo en cuenta además que, este 
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tipo de perjuicios “se trata de agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su 

naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”.1 

 

Referimos algunas condenas que ha emitido sobre este tipo de perjuicio la Sala de Casación Civil 

para evidenciar la tasación excesiva propuesta por la parte actora: 

 

a. El valor máximo reconocido, para el evento muerte por la CSJ (2016)2, es de $60 millones; 

lo reiteró en 20173. Se aclara sí que la misma CSJ tiene dicho que en tratándose de 

perjuicios de esta estirpe, no existen topes máximos y mínimos4. 

 

b. La CSJ el día 06-05-20165, ordenó pagar $15 millones por esta especie de daño a la víctima 

directa, cuyas lesiones fueron: perturbación psíquica permanente y deformación física en el 

cuerpo de carácter permanente con la colocación de una válvula de drenaje en el cerebro; 

al momento del accidente contaba con 17 años.  

 

c. Y en la sentencia SC-21828-20176, la CSJ condenó por este rubro, a $40 millones para la 

víctima directa, la afectación consistió́ en la extracción del ojo izquierdo, que le dejó como 

secuela alteración estética del rostro en forma permanente y, desde luego, mermó su 

capacidad visual.  

 

d. La CSJ en sentencia del 18-11-20197, reconoció́ $10 millones para una mujer que en 

accidente de tránsito sufrió́ trauma de tejidos blandos, de cadera y pelvis, traumatismo 

craneoencefálico, paresia de ojo derecho y depresión con una pérdida de capacidad laboral 

de 65.68% dictaminada por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.  

 

Conforme a lo anterior, tenemos entonces que, desde la óptica jurisprudencial de la Corte Suprema 

de Justicia, si bien este tipo de perjuicios se deja al recto criterio del fallador, los mismos deben 

estar debidamente soportados y acreditados, de manera tal que, permita al Juez decidir sobre su 

procedencia y consecuentemente sobre su tasación. Situación que claramente no es posible 

evidenciar en este caso, por lo que resulta no solo inadecuada su tasación sino también injustificada. 

 

Es por lo anteriormente expuesto que, no debe prosperar esta pretensión si no existen elementos 

que puedan determinar y/u ofrecer una conclusión de condena respecto de la parte demandada.  

 

 
1 Sentencia de casación civil de 13 de mayo de 2008, Exp. 1997-09327-01.  
2 CSJ, SC-13925-2016 
3 CSJ, SC-9193-2017. 
4 CSJ, SC-21828-2017. 
5 CSJ, SC-5885-2016. 
6 CSJ, SC-21828-2017. 
7 CSJ, SC-4966-2019. 
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FRENTE A LA PRETENSIÓN “2.2”: ME OPONGO al reconocimiento y pago de 74 SMLMV a favor 

de los demandantes por concepto de daño a la vida de relación, primero, porque no se estructuró 

responsabilidad civil en cabeza de la pasiva y por lo mismo, no existe obligación indemnizatoria a 

su cargo; y segundo, porque en todo caso, no se acreditaron los presupuestos necesarios para 

acceder al mismo. En efecto, no existe ninguna presunción que opere en favor de la parte 

demandante que permita emitir una condena por la sola enunciación de un aparente perjuicio. Sobre 

esto, la Corte Suprema de Justicia8 ha manifestado claramente:  

 

Señálese que, con el fin de evitar antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para 
sustentar condenas excesivas, la determinación del daño en comentario debe atender a 

las «las condiciones personales de la víctima, apreciadas según los usos sociales, la 

intensidad de la lesión, la duración del perjuicio» (SC5885, 6 may. 2016, rad. n.° 2004-

00032-01), aspectos todos ausentes de prueba en la foliatura.  

 

Incluso, desde el libelo genitor, en que se suplicó́ el pago del daño a la vida de relación 

sufrido a raíz del accidente de tránsito (folio 26), se advierte una falta absoluta de sustrato 
fáctico para soportar esta pretensión, pues el actor se limitó́ a señalar que encuentra 
postrado en una silla de ruedas (folio 27), sin mencionar sus condiciones personales 
-edad, deportes realizados, aficiones, nivel de vida y de sociabilización-, o las 
actividades sociales, culturales, recreativas o familiares que dejó de realizar después 
del accidente, que permitieran establecer la existencia del perjuicio causado.(...)  

 

En consecuencia, ante la ausencia de certeza sobre la forma en que se torpedeó la 
interacción social del demandante, resulta inviable acceder a una condena por este 
aspecto, ya que para esto habría que hacer juicios hipotéticos que impiden la configuración 

del deber de reparar. (Énfasis propio)  

 

Pero además de lo anterior, resulta necesario destacar que la suma pretendida resulta abiertamente 

desproporcionada y contraria los parámetros establecidos por la Corte Suprema de Justicia, 

teniendo en cuenta que la mentada Corporación ha reconocido una suma igual a treinta millones de 

pesos ($ 30.000.000)9 por este perjuicio, como consecuencia del fallecimiento de un ser querido10, 

por lo que resulta evidentemente desproporcionado acceder a las sobrevaloradas pretensiones del 

extremo actor.  

 

 
8 CSJ, SC-5340-2018.  
9 CSJ, SC-665 del 07 de marzo del 2019. 
10 En el fallo referenciado se resolvió́: “Declarar que los convocados Alejandro Quintero Osorio y Diana Patricia 
Restrepo Ochoa, son civil y solidariamente responsables de los perjuicios padecidos por Luz Marina Gómez 
Ramírez, con ocasión del fallecimiento de su cónyuge Luis Orlando Ramírez Zuluaga. En consecuencia, se 
les condena a indemnizarle por concepto de lucro cesante consolidado y futuro la suma de seiscientos sesenta 
y nueve millones setecientos setenta y tres mil ciento diez pesos ($669.773.110), por perjuicios morales 
sesenta millones de pesos ($60.000.000) y por daño a la vida de relación, treinta millones de pesos 
($30.000.000)”. 
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Con todo, no resulta aceptable que en el hecho que motivó la controversia y que resulta mucho 

menos gravoso para el demandante, se tase en una suma excesiva y desbordada.  

 

Es por lo anteriormente expuesto que no debe prosperar esta pretensión si no existen elementos 

que puedan determinar y/u ofrecer una conclusión de condena respecto de la parte demandada.  

 
EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 
1. LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS POR LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SANITAS S.A.S Y OFTALMOSANITAS S.A.S, ENTIDADES QUE EFECTÚAN LOS 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA A MI PROCURADA.  
 

Solicito al Juzgador de instancia, tener como excepciones contra la demanda, todas las planteadas 

por la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S y OFTALMOSANTIAS S.A.S, las 

cuales coadyuvo, en cuanto favorezcan los intereses de mi procurada, y en ese mismo sentido y 

tenor las que expongo a continuación:  

 

2. INEXISTENCIA DE FALLA MÉDICA Y DE RESPONSABILIDAD, DEBIDO A LA 
PRESTACIÓN DILIGENTE, OPORTUNA, ADECUADA, CUIDADOSA Y CARENTE DE 
CULPA REALIZADA POR PARTE DEL EPS SANITAS S.A.S Y OFTALMOSANITAS S.A.S 
 

En principio, la responsabilidad civil médica se rige por las normas generales de la responsabilidad 

civil, es decir, deben concurrir todos los elementos materiales para el éxito de las pretensiones; sin 

embargo, por su especialidad, se encuentra sujeta a ciertas reglas específicas que actualmente han 

sido desarrolladas únicamente por la jurisprudencia y la doctrina. En este sentido, la posición 

adoptada ha sido que este tipo de responsabilidad solo se configura si se halla acreditado, entre 

otros elementos, que existió́ un proceder culposo en la prestación del servicio médico ya sea por la 

existencia de un error diagnóstico o por un inadecuado tratamiento. Así entonces, recordando que 

la obligación que asume un médico al tratar a un paciente es meramente de medios y no de 

resultados, solo puede configurarse una conducta reprochable a aquel si se prueba que no hizo uso 

de los medios que se encontraban a su alcance y/o que debida emplear para tratar al paciente: 

  

“En conclusión y para ser coherentes en el estudio del tema, se pudiera afirmar que en este 

tipo de responsabilidad como en cualquiera otra, deben concurrir todos los elementos o 

presupuestos materiales para el éxito de la pretensión, empezando por supuesto con la 

prueba del contrato, que es carga del paciente, puesto que es esta relación jurídica la que 

lo hace acreedor de la prestación del servicio médico, de la atención y el cuidado. 

Igualmente, corresponde al paciente, probar el daño padecido (lesión física o psíquica) y 

consecuentemente el perjuicio patrimonial o moral cuyo resarcimiento pretende. Ahora, 

probado este último elemento, sin duda alguna, como antes se explicó́, que lo nuclear del 
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problema está en la relación de causalidad adecuada entre el comportamiento activo o 

pasivo del deudor y el daño padecido por el acreedor, pues es aquí ́donde entran en juego 

los deberes jurídicos de atención y cuidado que en el caso concreto hubo de asumir el 

médico y el fenómeno de la imputabilidad, es decir, la atribución subjetiva, a título de dolo o 

culpa.”11 

 

Ahora bien, resumiendo la jurisprudencia anteriormente expuesta, no queda duda que para el más 

alto tribunal constitucional y para el más importante juzgador de la Jurisdicción Civil, existe un 

criterio unánime que explica que la regla general es que las obligaciones de los médicos son de 

medio y no de resultado. Teniendo en cuenta lo anterior, resulta pertinente ilustrar cómo las más 

altas cortes de Colombia han explicado que una declaratoria de responsabilidad médica puede ser 

enervada a partir de la prueba de la debida diligencia del demandado. De este modo, la Corte 

Suprema de Justicia ha sido clara al establecer: 

 

“De esa manera, si el galeno fija un objetivo específico, cual ocurre con intervenciones 

estéticas, esto es, en un cuerpo sano, sin desconocer su grado de aleatoriedad, así sea 

mínimo o exiguo, se entiende que todo lo tiene bajo su control y por ello cumplirá pagando 

la prestación prometida. Pero si el compromiso se reduce a entregar su sapiencia 
profesional y científica, dirigida a curar o a aminorar las dolencias del paciente, basta 
para el efecto la diligencia y cuidado, pues al fin de cuentas, el resultado se encuentra 
supeditado a factores externos que, como tales, escapan a su dominio, verbi gratia, la 

etiología y gravedad de la enfermedad, la evolución de la misma o las condiciones propias 

del afectado, entre otros.”12 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

De forma similar, en pronunciamiento del 30 de septiembre de 2016, la Corte Suprema de Justicia 

expuso que: 

 

“La responsabilidad civil derivada de los daños sufridos por los usuarios del sistema de 

seguridad social en salud, en razón y con ocasión de la deficiente prestación del servicio –

se reitera– se desvirtúa de la misma manera para las EPS, las IPS o cada uno de sus 

agentes, esto es mediante la demostración de una causa extraña como el caso fortuito, el 

hecho de un tercero que el demandado no tenía la obligación de evitar y la culpa exclusiva 

de la víctima; o la debida diligencia y cuidado de la organización o de sus elementos 

humanos al no infringir sus deberes objetivos de prudencia”13 . (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

 
11 Radicado No. 5507, sentencia del 30 de enero de 2001, M.P. José Fernando Ramírez Gómez, Sala de  
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.  
12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación. Sentencia del 24 de mayo de 2017. Radicado 110-2017 M.P. 
Luis Armando Tolosa Villabona. 
13 Corte Suprema de Justicia, sala de casación civil, sentencia del 30 de septiembre de 2016, MP. Ariel Salazar 
Ramírez, Radicado 05001-31-03-003-2005-00174-01 
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Ahora bien, en este caso en particular, de conformidad con el acervo probatorio que obra dentro del 

proceso, es posible determinar que no se cuenta con medio de prueba alguno que sustente, soporte 

y/o acredite el yerro endilgado a las codemandadas, el cual (ni siquiera) está claramente delimitado 

o explicado.  

 

Como se ha expresado a lo largo de este escrito, para que sea viable la declaratoria de 

responsabilidad civil médica es indispensable, en todo caso, que se acredite dentro del proceso por 

parte de quien persigue el derecho pretendido, la existencia y concurrencia de los siguientes 

elementos: El hecho dañoso, el daño o perjuicio, la culpa o el dolo y el nexo de causalidad que debe 

atar estos dos últimos.  

 

En dicho sentido, basta con observar la documentación que reposa dentro del expediente, 

especialmente la historia clínica que obra dentro del mismo, para concluir que el actuar por parte 

del E.P.S. SANITAS S.A.S y OFTALMOSANITAS S.A.S y de los funcionarios de salud que 

atendieron al señor JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA fue totalmente diligente, cuidadosa, 

prudente, idónea y oportuna., apegándose en todo momento a los principios de la Lex Artis y 

procurando en su obligación de medios salvaguardar la salud del señor Jairo Antonio Barragán, 

toda vez que se realizaron todos y cada uno de los procedimientos necesaria. 

 

De manera pues, que para el caso que nos ocupa, no puede decirse que existe algún grado de 

culpa o negligencia de parte de los demandados, ya que por el contrario la historia clínica del señor 

JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA da cuenta de la debida atención suministrada al paciente 

durante sus consultas con ambos codemandados. Asimismo, es importante denotar que el primer 

diagnosticó dado al señor BARRAGÁN ACOSTA el día 10 de agosto del 2018 fue de acuerdo a la 

sintomatología presentada, la cual la literatura médica establece que “Al principio, una úlcera 

corneal puede parecer conjuntivitis u ojo rosado.”14, así se dio el tratamiento indicado; por lo cual 

sería erróneo establecer que la demora del paciente a volver a consulta por agravación de sus 

síntomas puede ser endilgada como responsabilidad alguna a las partes pasivas de este proceso.  

 

Por todo lo anterior, en el caso bajo análisis, no puede decirse que se haya configurado el elemento 

culpa, como presupuesto indispensable para establecer la existencia de una responsabilidad 

médica, por cuanto siempre se suministró todo lo pertinente para una adecuada atención del 

paciente.  

 

En este sentido se expresa el doctor Sergio Yepes Restrepo, en su obra “La Responsabilidad Civil 

Médica”, página 105, quién menciona:  

 

 
14 Úlceras e infecciones corneales: MedlinePlus enciclopedia médica. (2017). Medlineplus.gov. 
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/001032.htm  
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“La razón de que el médico esté sujeto a una obligación de medios es que no puede 

garantizar la curación de su paciente debido a que este resultado no depende 

exclusivamente de su accionar individual, sino que intervienen otros factores que pueden 
evitarlo, tales como reacciones imprevisibles del organismo, irreversibilidad de la 
misma enfermedad y daños ya existentes en los órganos y sistemas del cuerpo 
humano.15” (Énfasis propios).  

 

De otro lado ha sido enfática la Corte Suprema de Justicia al indicar que la responsabilidad civil del 

profesional de la salud en ejecución del acto médico solo puede ser edificada con fundamento en 

el error culposo en que este incurra, al respecto en un reciente fallo indicó: 

  

“Por el contrario, aquellos errores inculpables que se originan en la equivocidad o 

ambigüedad de la situación del paciente, o las derivadas de las reacciones imprevisibles de 

su organismo, o en la manifestación tardía o incierta de los síntomas, entre muchas otras, 

que pueden calificarse como aleas de la medicina no comprometen su 
responsabilidad.16” (Énfasis propios). 

  

De acuerdo con lo anterior, solicito comedidamente al Despacho que declare probada esta 

excepción.  

 

3. EL CONTENIDO OBLIGACIONAL QUE CONLLEVA EL SERVICIO MÉDICO ES DE 
MEDIO Y NO DE RESULTADO.  
 

Es de advertir que el médico frente al paciente contrae una obligación de medio y no de resultado, 

esto significa que el objeto de la obligación consiste en la aplicación de su saber y proceder en favor 

de la salud del paciente, ya que está obligado a practicar una conducta diligente que normal o 

rutinariamente aplicaría cualquier otro profesional de la medicina, sin que ello signifique que el 

fracaso del tratamiento o la ausencia éxito genere un incumplimiento.  

 

En ese sentido, se ha pronunciado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la 

sentencia de 1 de diciembre de 2011, expediente 05001-3103-008-1999-00797-01 que en lo 

pertinente indicó:  

 

(...) 5.1. Un precedente de frecuente recordación se halla en la sentencia de 05 de marzo de 

1940, donde se precisó que la “obligación del médico” es por: “regla general de “medio”, y 

en esa medida “(...) el facultativo está obligado a desplegar en pro de su cliente los 

conocimientos de su ciencia y pericia y los cuidados de prudencia sin que pueda ser 

responsable del funesto desenlace de la enfermedad que padece su cliente o de la no 

 
15 YEPES RESTREPO, Sergio. La responsabilidad Civil Médica. Medellín, Biblioteca Jurídica Diké: 2016 
16 Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 28 de junio del 2011. 
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curación de éste”, y en el tema de la “culpa” se comentó: “(...) la responsabilidad del 
médico no es ilimitada ni motivada por cualquier causa sino que exige no sólo la 
certidumbre de la culpa del médico sino también la gravedad. (...) no la admiten cuando 

el acto que se le imputa al médico es científicamente discutible y en materia de gravedad de 

aquélla es preciso que la culpa sea grave, (...)”  

 

Por supuesto que una ciencia tan compleja como la médica tiene limitaciones, pues aún 

existen por doquier interrogantes sin resolver, a la vez que desconoce todavía la explicación 

de múltiples fenómenos fisiológicos, químicos o farmacológicos, amén que en muchas 

circunstancias parte de premisas hipotéticas que no han podido ser comprobadas con el 

rigor científico requerido, a la vez que tratamientos aceptados e instituidos habitualmente, 

están condicionados, en no pocos casos, por factores imprevisibles o inevitables. Dicha 
realidad se ve traducida en situaciones que escapan a la previsión y prudencia más 
rigorosas, motivo por el cual si el daño tiene génesis en ellas será menester calificar 
esas contingencias como eximentes de responsabilidad. (...)” (Énfasis propio)  

 

Así entonces, trasladando lo anterior al caso del presente litigio, resulta evidente que la atención 

médica brindada al señor BARRAGÁN ACOSTA nunca restringió los recursos técnicos y humanos 

de que disponían, sino que se puso a su disposición todos los insumos que a consideración de los 

galenos requería y todo un equipo médico interdisciplinario con la finalidad dar diagnóstico y 

tratamiento adecuado a sus padecimientos. Lo anterior quedó debidamente consignado en la 

historia clínica obrante en el proceso.  

 

En este orden de cosas, claro resulta que contrario a lo expuesto por la parte actora, el 

comportamiento de los profesionales de las codemandadas fue diligente, acertado y acorde con la 

lex artis, por lo que, ante la ausencia probatoria de una negligencia, imprudencia o impericia médica, 

no es dable adjudicar de manera alguna a la demandada como responsable del daño alegado por 

los actores, siendo consecuente que se profiera sentencia favorable a los intereses de mi 

asegurada.  

 

Con fundamento en lo expuesto, ruego declarar probada esta excepción. 

 

4. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD, POR NO ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL  
 

La relación de causalidad es un requisito sine qua non para declarar la responsabilidad civil de una 

persona, dado un hecho y un daño. Este elemento debe ser acreditado en todo caso por parte del 

demandante y su omisión conlleva sencillamente al fracaso de las declaraciones y condenas 

pretendidas.  
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Así, se fundamenta esta excepción, en el entendido de que la responsabilidad que aquí se persigue 

requiere de manera indispensable la acreditación de una falla en el servicio médico, a partir de la 

cual se desprenda la relación de causalidad entre el daño alegado por la parte actora y la conducta 

desplegada por la pasiva. Sin embargo, el actuar de la pasiva se ajustó a la Lex Artis y los protocolos 

clínica y médicamente previstos para la atención en salud para el diagnóstico presentado por el 

señor BARRAGÁN ACOSTA; la entidades demandadas atendieron de manera cuidadosa, perita y 

diligente al señor JAIRO ANTONIO BARRAGÁN, atendiéndolo con prontitud y dentro de los tiempos 

médicos estipulados, ordenando la práctica de los procedimientos requeridos, todos los cuales 

fueron revisado de manera constante por especialistas de córnea, suministrando los medicamentos 

adecuados y necesarios, conforme a los cánones médicos, manteniendo en observación y estudio 

su situación médica de manera constante y ordenando de forma oportuna el respectivo tratamiento 

e intervenciones que fueron necesarias y adecuadamente proscritas.   

 

De este modo, sea lo primero señalar al despacho que la obligación de los profesionales encargados 

del seguimiento y tratamiento del señor BARRAGÁN ACOSTA es de medio y no de resultado, por 

lo cual, aun habiendo obrado de manera perita, cuidadosa y diligente, como en efecto aquí ocurrió, 

fueron las decisiones propias del paciente, en el ejercicio de su autonomía de la voluntad, las que 

entorpeció el tratamiento, pues no sólo demoró 17 días más en volver a consulta médica, sino que 

de igual forma interrumpió el tratamiento el 13 de septiembre de 2018 por un viaje al exterior como 

consta en la historia médica de la siguiente manera: 

La misma historia clínica, da cuenta de que las complicaciones propias de la enfermedad de base 

y los factores de riesgo, fueron tratadas de forma oportuna y pertinente por un equipo de 

profesionales especializados en oftalmología, de ambas partes pasivas, de acuerdo con los 

diferentes niveles de complejidad requeridos en cada etapa de la enfermedad. Como resultado de 

este proceso de atención continuo e integral, se logró recuperar la función visual del ojo derecho, 

dejando al señor BARRAGÁN ACOSTA con un mejor índice de visibilidad que aquellos señalados 

con anterioridad al año 2018, como se puede comprobar: 
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De esta forma y análisis con la tabla17 que se presenta, se puede distinguir la mejora en la agudeza 

visual presentada por el señor BARRAGÁN ACOSTA en su ojo derecho, pues paso de una agudeza 

visual de 0,3 a 0,7, como se constata: 

 

En este sentido se debe concluir que no hay indicios en la historia clínica que nos permitan identificar 

la presencia de fallas médicas, tal como se indica en los argumentos de la presente demanda.  

 

Lo anterior no puede perderse de vista por el despacho, toda vez que, para la imputación de la 

responsabilidad pretendida, es necesario acreditar la supuesta falla en que, a juicio de los actores, 

incurrió la parte pasiva; sin ello, y sin constituirse, en consecuencia, una relación causal que permita 

endilgar responsabilidad al extremo pasivo, están llamadas al fracaso todas y cada una de las 

pretensiones del escrito genitor.  

 
17 Aguado, G., Javier, F., Revuelta, C., Rico, C., Esparza, Galbe Sánchez-Ventura, José, José, G., Merino 
Moína, Manuel, Carmen, A., Rubio, M., Aguado, G., Javier, F., Revuelta, C., Rico, C., Esparza, Galbe 
Sánchez-Ventura, José, José, G., Merino Moína, Manuel, Carmen, A., & Rubio, M. (2016). Valoración de la 
agudeza visual. Pediatría Atención Primaria, 18(71), 267–274. 
https://scielo.isciii.es/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1139-76322016000300019#B1 
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Así, el estado del arte actual ha acogido la teoría de la causalidad adecuada, la cual indica que un 

hecho es causa de una consecuencia cuando la producción de esta le sea atribuible de conformidad 

con las reglas de la experiencia18. En resumidas cuentas, es un estudio de idoneidad del hecho para 

producir la consecuencia, que en materia de responsabilidad civil hace referencia al daño. La Corte 

Suprema de Justicia ha acogido esta teoría y la define de la siguiente manera:  

 

“Ahora bien, para establecer ese nexo de causalidad es preciso acudir a las reglas de la 

experiencia, a los juicios de probabilidad y al sentido de la razonabilidad, pues solo éstos 

permiten aislar, a partir de una serie de regularidades previas, el hecho con relevancia 

jurídica que pueda ser razonablemente considerado como la causa del daño generador de 

responsabilidad civil.19”  

 

Debe igualmente resaltarse que la jurisprudencia ha utilizado como método para identificar la causa 

eficiente del daño, “la teoría de la causalidad adecuada, según la cual, solo es causa del 
resultado, aquella conducta que es suficiente, idónea y adecuada para la producción del 
mismo, (...) según esta teoría, solo los acontecimientos que normalmente producen un hecho 

pueden ser considerados como la causa del mismo. Por lo tanto, un comportamiento es el 
resultado de un daño, si al suprimirlo es imposible explicar el resultado jurídicamente 
relevante.20” (Énfasis propio)  

 

Así, es manifiesto el examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico, acerca de la 

idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de la producción de un daño, o, 

en otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación material y probatoria de su idoneidad para 

ser considerado bajo el concepto jurídico de causa.  

 

El referido examen de causalidad, cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que, para que se 

posible declarar responsabilidad civil extracontractual es requisito necesario ineludible que exista y 

se encuentre probado el nexo causal entre el hecho que se alega y el daño cuya indemnización se 

solicita. En este sentido, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo siguiente:  

 

“En materia de responsabilidad civil, la causa o nexo de causalidad es el concepto 
que permite atribuir a una persona la responsabilidad del daño por haber sido ella 
quien lo cometió, de manera que deba repararlo mediante el pago de una 
indemnización. El artículo 2341 del Código Civil exige el nexo causal como uno de los 

requisitos para poder imputar responsabilidad, al disponer que “el que ha cometido un delito 

o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización...”. (Se resalta). Cometer 

 
18 Ballesteros J. (2012). Responsabilidad Civil. Parte General Tomo I. Temis. Bogotá Pág. 417 – 418. 
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: 
2002-188. M. P. Ariel Salazar Ramírez. 
20 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 22 de junio de 2001. M.P. Ricardo Hoyos Duque. 
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un delito o culpa significa entonces, según nuestro ordenamiento civil, realizar o causar el 

hecho constitutivo del daño resarcible. [...]21”  

 

Para esta etapa procesal no se encuentra probada la existencia de responsabilidad civil que pueda 

estructurarse e imputarse a las codemandadas, en razón a que nada indica que la producción de 

los daños presuntamente irrogados a la parte actora, sean atribuibles a alguna conducta, acción u 

omisión de ellas.  

 

Aunado a todo lo dicho, debe hacerse especial hincapié en que situaciones médicas como la 

comentada, donde la obligación del cuerpo profesional es de medio y no de resultado, el efecto de 

la intervención médica no pende directamente del actuar cuidadoso y perito del profesional, tal como 

ha precisado la Corte Suprema de Justicia22:  

 

“A pesar de los avances en todos los campos, la complejidad del cuerpo humano impide que 

hoy en día la medicina sea una ciencia exacta, de ahí que se estime que su práctica, en 
términos generales, corresponde a una obligación de medio.  
 

Es por eso que solo si se verifica una mala praxis surge la obligación de reparar, entre 

otros eventos, cuando se deja de actuar injustificadamente conforme a los parámetros 

preestablecidos, eso sí, siempre y cuando se estructuren los diferentes elementos de 
daño, culpa y nexo causal que contempla la ley.” (Negritas propias).  

 

Y en el mismo sentido la mentada Corporación ha enseñado23:  

 

(...) si el compromiso se reduce a entregar su sapiencia profesional y científica, dirigida a 

curar o a aminorar las dolencias del paciente, basta para el efecto la diligencia y cuidado, 
pues al fin de cuentas, el resultado se encuentra supeditado a factores externos que, 
como tales, escapan a su dominio, verbi gratia, la etiología y gravedad de la 
enfermedad, la evolución de la misma o las condiciones propias del afectado, entre 
otros. (Énfasis propio).  

 

Corolario de lo expuesto, siendo inexistente la falla médica que se alega y el nexo causal necesario 

para imputar responsabilidad a las demandadas, no existe razón jurídica que permita la imputación 

de los supuestos fácticos invocados, al extremo pasivo del litigio.  

 

 
21 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: 
2002-188. M. P. Ariel Salazar Ramírez  
22 Corte Suprema de Justicia, Sala Cas. Civ. Sentencia SC8219-2016, radicación 11001-31-03-039-2003- 
00546-01 de 20 de junio de 2016. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez. 
23 Corte Suprema de Justicia, Sentencia SC7110-2017, radicación 05001-31-03-012-2006-00234-01, de 24 
de mayo de 2017, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona.  
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Esta excepción se funda, además de lo expuesto, en dos elementos esenciales (i) No hay prueba 

de una afectación funcional o anatómica del ojo derecho del demandante, aún más, se puede 

comprobar que este miembro presenta mejor agudeza visual que antes de los hechos que dieron 

inicio a este proceso, en otras palabras, no existe nexo de causalidad entre el daño y la 

responsabilidad que se le endilga a las demandadas y (ii) a quien le asiste la carga de la prueba en 

el caso de marras es al demandante, quien no allegó ningún medio de prueba tendiente a acreditar 

esto. Así las cosas, toda vez que no existe prueba alguna que acredite relación de causalidad entre 

el supuesto perjuicio alegado y la actuación de las entidades prestadoras de salud deben 

despacharse desfavorablemente las peticiones del accionante.  

 

Por ende, la falencia de ese requisito indispensable destruye cualquier posibilidad de erigir 

válidamente un cargo de responsabilidad civil contra aquella. En este orden de cosas, es claro, 

como lo sostuvo el profesor Valencia Zea y lo ha recogido la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, que en los eventos en que existen diferentes causas de un daño, el compromiso de la 

responsabilidad sólo se podrá predicar respecto de quien genera la condición o causa que 

efectivamente lo produce. Por eso, la responsabilidad profesional médica no puede deducirse si no 

cuando proviene y se demuestra que fue generada por el imputado  

 

Por otro lado, es claro que, primero, está demostrada la plena diligencia, oportunidad y 

profesionalismo con la que se prestó el servicio médico al paciente; en segundo lugar, se destinaron 

todos los medios para para procurar el bienestar del señor BARRAGÁN ACOSTA, pues se 

suministraron los medios, insumos, herramientas y diferentes opciones médicas para que el 

demandante estuviera en óptimas condiciones, lo que nos lleva a concluir que por ningún motivo 

puede atribuirse responsabilidad alguna a las demandadas, dado que todas ellas actuaron de 

conformidad con la lex artis.  

 

En conclusión, bajo ninguna circunstancia la no programación de cirugía de pie puede ser atribuido 

a las entidades de salud, pues por su parte se efectuaron todos los esfuerzos para procurar el 

bienestar del paciente De modo que, al no acreditarse uno de los elementos estructurales de la 

responsabilidad, esto es, el nexo causal entre la conducta de las demandadas y la no realización 

de la cirugía de pie no resulta posible la declaratoria de responsabilidad.  

 

Solicito a señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

5. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN CABEZA DE LA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.  

 

Es importante mencionar que la E.P.S SANITAS S.A.S,cumplió con su obligación contractual como 

entidad promotora de salud (EPS), toda vez que autorizó todos y cada uno de los procedimientos 

necesarios del señor Jairo Antonio Barragán, lo anterior es posible evidenciarlo desde el primer 
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control, pues esta le prestó un adecuado y diligente servicio médico, donde contó con las 

autorizaciones en los exámenes médicos prescritos por los galenos, las intervenciones y 

medicamentos necesarios para el tratamiento de la afección que presentaba el paciente.  

 

Esta excepción se funda, entre otros, en el hecho de que la E.P.S. SANITAS está siendo vinculada 

a este proceso con base en el aseguramiento en salud que presta como EPS. A través del cual, en 

virtud de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud, se traslada el riesgo de 

salud a la EPS escogida por el usuario con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el 

marco del Plan de Beneficios en Salud. El cual constituye las prestaciones asistenciales a las que 

se tiene derecho en virtud de la referida afiliación, que son brindadas, a su turno, por los prestadores 

de servicios de salud contratados por el aseguramiento24. 

 

En la Ley 100 de 1993, se definió el alcance de las responsabilidades asignadas a las Empresas 

Promotoras de Salud, indicando con total claridad que aquellas corresponden a organizar y 

garantizar la prestación del Plan de Salud Obligatorio hoy denominado Plan de Beneficios y girar 

los recursos para la atención médica de manera oportuna de sus afiliados. Así las cosas, el 

aseguramiento constituye todas aquellas labores administrativas que realiza la EPS para garantizar 

que los servicios de salud requeridos por el afiliado sean dispensados por la red de IPS contratadas. 

Siendo para ello, una de las labores más importantes, la autorización de los servicios de salud por 

parte de la EPS. 

 

De esta manera, el alcance de las obligaciones de la EPS se circunscribe a garantizar el acceso a 

los servicios de salud requeridos por el afiliado, sin que pueda llegar a entenderse que esté en 

cabeza de la EPS SANITAS en su programa de entidad promotora de salud, el deber de prestar 

directamente los servicios médicos. Evidentemente ésta no se encuentra constituida como una 

institución prestadora del servicio de salud (IPS). En ese sentido, resulta evidente que lo único a lo 

que contractualmente se obligó la EPS es a asumir, administrar y gestionar el riesgo en el marco 

del Plan de Beneficios en Salud, el cual constituye las prestaciones asistenciales a las que se tiene 

derecho en virtud de la referida afiliación, que son brindadas, a su turno, por los prestadores de 

servicios de salud contratados por el aseguramiento. 

 

En la Ley 1122 de 2007 se le trasladó a las Entidades Promotoras de Salud las obligaciones 

respecto del aseguramiento de los usuarios de forma exclusiva, por lo cual no se le transfiere la de 

la prestación de los servicios médicos asistenciales, diagnósticos o indicación farmacológica, sino 

la garantía de acceder a ellos. Así pues, como el fundamento fáctico de la demanda respecto de 

EPS SANITAS S.A.S., se circunscribe a supuesta falla en el servicio por haber diagnosticado al 

 
24 Ley 1122 de 2007. Artículo 14. Organización del Aseguramiento. Para efectos de esta ley entiéndase por 
aseguramiento en salud, la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación 
de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de 
salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del 
usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las 
obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. 
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señor Barragán el día 10 de agosto del 2018 de Conjuntivitis, algo que como ya se ha venido 

mencionado, era un diagnosticó adecuado según los síntomas presentados, pues la misma 

literatura médica establece que “Al principio, una úlcera corneal puede parecer conjuntivitis u ojo 

rosado.”25, así no puede indicarse que el tratamiento suministro por la EPS fue contrario a lo 

indicado. Por lo cual, sería erróneo establecer que la demora del paciente a volver a consulta por 

agravación de sus síntomas puede ser endilgada como responsabilidad alguna de la EPS SANITAS 

y aún menos de OFTALMOSANITAS. Lo anterior, en la medida de que ella honró todos sus 

compromisos contractuales de autorizar los tratamientos requeridos para mejorar la salud del 

paciente. 

 

De igual manera se observa que la EPS SANITAS fungió como el medio para acceder a los servicios 

de salud que fueron requeridos por la paciente respecto del cuadro clínico que presentaba, por lo 

que facilitó su acceso y garantizó por los medios administrativos y financieros que el paciente 

obtuviera la atención requerida y le fueran practicados los exámenes necesarios para determinar 

su estado de salud y adelantar la cirugía necesaria según su diagnóstico. Es importante observar 

el actuar de la EPS, debido a que a esta le corresponde a calificar su diligencia para autorizar y 

permitir la atención médica en su papel de asegurador como Entidad Promotora de Salud. De quien 

es solo posible deprecar su oportunidad en la facilitación de los servicios y tratamientos médicos. 

También, así como posibilitar el acceso a los medicamentos necesarios para procurar por su 

bienestar, pero en ninguna circunstancia sobre la formulación, ni la cantidad de éste de acuerdo 

con la responsabilidad asignada por la referida Ley 1122 de 2007. 

 

Considerando lo anterior, puede observarse con total claridad que la EPS cumplió con sus 

obligaciones contractuales por cuanto facilitó el acceso a la atención médica que necesitaba el señor 

Jairo Barragán conforme a la evolución de su patología. Puesto que en este proceso se encuentra 

prueba suficiente para determinar que EPS SANITAS autorizó de forma oportuna las cirugías y 

tratamientos prescriptos por el equipo médico tratante. Para que de este modo se pudiera 

determinar el plan de manejo clínico que podría requerir. Con el único fin de preservar la vida y 

bienestar de la paciente desarrollando los medios necesarios tenientes a mejorar su salud. 

 

Como se puede evidenciar en las documentales del proceso, EPS SANITAS autorizó el tratamiento 

en una IPS calificada (OFTALMOSANITAS) para prestar los servicios de salud requeridos por el 

paciente, puesto que ostentaba la idoneidad médica para ello dado que es una institución autorizada 

por las autoridades de salud del Gobierno Nacional para prestar servicios de salud. Adicionalmente, 

la IPS ostentaba la idoneidad médica, organizacional y profesional para brindar un efectivo, 

oportuno y adecuado servicio de salud al señora Barragán. Por lo que resulta claro que EPS 

SANITAS facilitó el acceso a las instituciones especializadas en la materia para procurar por la 

atención adecuada al paciente en cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales. 

 
25 Úlceras e infecciones corneales: MedlinePlus enciclopedia médica. (2017). Medlineplus.gov. 
https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/001032.htm  
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Sin perjuicio de lo explicado, vale la pena aclarar que la EPS SANITAS en su programa de entidad 

promotora de salud, no tiene la obligación de prestar directamente el servicio médico, o 

tratamientos, o asistencia, sino que únicamente se limita a garantizar el acceso y la prestación del 

servicio de salud. Si con ocasión de la atención que reciba, ya sea, médico, quirúrgicos, o 

farmacéutico, etc., se generare algún compromiso de la responsabilidad de quien brinde esos 

servicios, se escapa totalmente de la responsabilidad de la EPS, pues a parte de no ejercer el acto 

médico propiamente dicho, cumplió con su obligación legal y contractual de acceder a los servicios 

médicos necesarios para la paciente. 

 

En este orden de cosas, la responsabilidad de la EPS únicamente podría comprometerse si no 

hubiera asumido, administrado y gestionado los riesgos del señor Jairo Antonio Barragán y no 

hubiese realizado todas aquellas labores administrativas que se encuentran a su cargo para 

garantizar los servicios de salud requeridos por el afiliado. Todo esto sin perjuicio de que en este 

caso tampoco se observa que se reúnan los elementos constitutivos de responsabilidad necesarios 

para que pudiera surgir alguna clase de responsabilidad civil por parte de la EPS y la IPS.  

 

Con fundamento en lo expuesto, debe señalarse entonces que la EPS SANITAS en su programa 

de entidad promotora de salud, ha dado cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales y 

normativas que estaban a su cargo desde el primer momento en que se afilió al señor Jairo Antonio 

Barragán y durante el transcurso de su afiliación. En especial, durante la úlcera corneal presentada 

por el paciente, pues se le emitieron todas las autorizaciones que requirió, garantizando la 

continuidad, calidad e idoneidad en la prestación de sus servicios. 

 

En conclusión, debe manifestarse entonces que EPS SANITAS actuó de manera diligente y 

cuidadosa en el transcurso de afiliación del señor Jairo Antonio Barragán por cuanto se cumplieron 

todas las funciones que estaban a su cargo para garantizar la salud de la afiliada. Puesto que se le 

autorizaron los servicios, los exámenes médicos prescritos por los galenos y las intervenciones, sin 

imponer el más mínimo obstáculo para que efectivamente se le prestaran los servicios de salud 

correspondientes y finalmente, se le brindaron todos los medios para una debida, diligente y 

oportuna atención, apegada siempre a los más altos estándares de diligencia y cuidado médico. 

 

6. INEXISTENCIA DE PRUEBA DEL DAÑO EMERGENTE. 
 
En este caso es completamente improcedente reconocimiento alguno a título de daño emergente, 

por cuanto no existe prueba cierta, clara y suficiente que acredite las sumas solicitadas por el 

extremo actor a razón a las erogaciones en dinero por supuestos medicamentos que conllevaron al 

supuesto deterioro visual del ojo derecho, más la reducción de la misma en un 10% del ojo izquierdo, 

porcentaje que no se logra acreditar en ninguno de los documentos allegados a este proceso, por 

lo cual no es para nada verosímil.  
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Es claro que la parte Demandante tenía entre sus mandatos como parte actora, toda la carga 

probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo tanto, la cuantía de los daños por 

los cuales se está exigiendo una indemnización deberán estar claramente probados a través de los 

medios idóneos que la ley consagra en estos casos. La honorable Corte Suprema de Justicia ha 

definido el daño emergente en los siguientes términos: 

 

“De manera, que el daño emergente comprende la pérdida misma de elementos 

patrimoniales, las erogaciones que hayan sido menester o que en el futuro sean necesarios 

y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos de los cuales se trata de deducirse la 

responsabilidad. 

 

Dicho en forma breve y precisa, el daño emergente empobrece y disminuye el patrimonio, 

pues se trata de la sustracción de un valor que ya existía en el patrimonio del damnificado; 

en cambio, el lucro cesante tiende a aumentarlo, corresponde a nuevas utilidades que la 

víctima presumiblemente hubiera conseguido de no haber sucedido el hecho ilícito o el 

incumplimiento.”26 

 

Con fundamento de lo anterior, podemos concluir que el daño emergente comprende la pérdida de 

elementos patrimoniales, causada por los hechos que se aducen en el libelo de la demanda. Ahora 

bien, la parte demandante, aunque no lo estipula de manera clara, establece que, con ocasión a la 

patología presentada, se le ocasionó un daño emergente de un millón ochocientos cincuenta y siete 

mil quinientos noventa pesos ($1.857.597 m/cte). Sin embargo, no obran en el expediente 

elementos demostrativos que permitan determinar las erogaciones en dinero que se hicieron de los 

diversos medicamentos que conllevaron al supuesto deterioró visual de ambos ojos, del cual no 

obra ninguna constancia. Razón por la cual no debería incluirse en dicha tasación de perjuicios. 

 

En este orden de ideas, es fundamental que el Despacho tome en consideración que la carga de la 

prueba de acreditar los supuestos perjuicios reside única y exclusivamente en cabeza de la parte 

Demandante. En este sentido, si dicha parte no cumple con su carga y en tal virtud, no acredita 

debida y suficientemente sus aparentes daños, es jurídicamente improcedente reconocer cualquier 

suma por dicho concepto. Esta teoría ha sido ampliamente desarrollada por la Corte Suprema de 

Justicia, debido a que, sobre este particular, ha establecido lo siguiente: 

 

“(…) aun cuando en la acción de incumplimiento contractual es dable reclamar el 

reconocimiento de los perjuicios, en su doble connotación de daño emergente y lucro 

cesante, no lo es menos que para ello resulta ineludible que el perjuicio reclamado tenga 

como causa eficiente aquel incumplimiento, y que los mismos sean ciertos y concretos y no 

 
26 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 07 de diciembre de 2017. M.P. Margarita Cabello Blanco. 
SC20448-2017 
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meramente hipotéticos o eventuales, teniendo el reclamante la carga de su demostración, 

como ha tenido oportunidad de indicarlo, de manera reiterada.”27 (Subrayado fuera del texto 

original) 

 

Bajo esta misma línea, en otro pronunciamiento también ha indicado que la existencia de los 

perjuicios en ningún escenario se puede presumir, tal y como se observa a continuación: 

 

“Ya bien lo dijo esta Corte en los albores del siglo XX, al afirmar que “(…) la existencia de 

perjuicios no se presume en ningún caso; [pues] no hay disposición legal que establezca tal 

presunción (…)”28 (Subrayado fuera del texto original) 

 

Así las cosas, en relación con la carga probatoria que recae en este caso en la parte demandante, 

se puede observar que en el expediente no obra prueba alguna que acredite las erogaciones 

estimadas un millón ochocientos cincuenta y siete mil quinientos noventa pesos ($1.857.597 m/cte) 

en que supuestamente incurrió el señor Jairo Antonio Barragán Acosta con ocasión a la patología 

presentada en su ojo derecho. En efecto, es claro que el demandante tenía entre sus mandatos 

como parte actora, toda la carga probatoria sobre los perjuicios deprecados en la demanda. Por lo 

tanto, cada uno de los daños por los cuales está exigiendo una indemnización deberán estar 

claramente probados a través de los medios idóneos que la ley consagra en estos casos. Lo que 

no sucede en el presente toda vez que el Demandante solicita reconocimiento de indemnización 

por un millón ochocientos cincuenta y siete mil quinientos noventa pesos ($1.857.597 m/cte) por las 

erogaciones en dinero que se hicieron de los diversos medicamentos que conllevaron al supuesto 

deterioró visual de ambos ojos, del cual no obra ninguna constancia. 

 

En conclusión, no resulta procedente la pretensión impetrada según la cual, debe reconocerse y 

pagarse en favor de la parte Demandante sumas de dinero por concepto de daño emergente, toda 

vez que no hay prueba dentro del expediente que justifique los rubros solicitados por la parte 

demandante. En efecto, de las pruebas allegadas al proceso no es posible acreditar que se hayan 

producido daños al peculio del demandante por valor de un millón ochocientos cincuenta y siete mil 

quinientos noventa pesos ($1.857.597 m/cte), sobre supuestos medicamentos que no ayudaron al 

mejoramiento de la condición del señor Jairo Antonio Barragán, pues como bien se ha demostrado 

durante el proceso, al actor se le logró salvaguardar su visión y en el caso del ojo derecho su 

agudeza visual mejoró a la presentada años atrás; asimismo, no consta en el expediente prueba 

alguna que demuestre la supuesta perdida del 10% de agudeza visual del ojo izquierdo del señor 

Barragán y su conexidad con el caso aquí debatido. En ese sentido, al no existir prueba si quiera 

sumaria que permita acreditar la suma solicitada en relación con el tratamiento médico dado al señor 

 
27 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 15 de febrero de 2018. MP. Margarita 
Cabello Blanco. EXP: 2007-0299 
28 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12 de junio de 2018. MP Luis Armando 
Tolosa Villabona. EXP: 2011-0736 
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Jairo Antonio Barragán, la misma no puede ser reconocidas dentro de este proceso. Por todo lo 

anterior, ruego señor Juez declarar probada esta excepción. 

 

7. TASACIÓN INDEBIDA, EXHORBITANTE E INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS 
PERJUICIOS INMATERIALES PRETENDIDOS POR LOS DEMANDANTES, TITULADO 
COMO: DAÑOS MORALES.  

 

Toda vez que el demandante pretende una cuantiosa indemnización con ocasión de unos supuestos 

perjuicios extrapatrimoniales, se propone la presente excepción, sin que ello implique aceptación 

alguna de responsabilidad de ninguna índole por parte de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C. 

 

Así pues, señor Juez, se le solicita de la manera más respetuosa que, en caso de proferir condena 

a la parte demandada de este proceso, se acoja a los limites jurisprudenciales definidos por la Corte 

Suprema de Justicia para el tipo de perjuicios reclamados por el demandante.  

 

Es claro, entonces, y sin que ello constituya reconocimiento alguno de responsabilidad, debe 

decirse que la tasación del daño moral efectuada por el extremo actor en las pretensiones de la 

demanda (74 SMLMV), es a todas luces exorbitante y carece de cualquier sustento normativo y/o 

jurisprudencial. En ese sentido, es claro que la parte demandante está efectuando una petición que 

excede con creces los baremos máximos establecido por la jurisprudencia29, razón por la cual, la 

suma solicitada no puede ser reconocida, incluso, en el remoto evento en que se llegase a 

demostrar la presunta responsabilidad endilgada al extremo pasivo.  

 

A continuación relacionamos algunas condenas emitidas por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia por concepto de “daño moral”30:  

 

a. El valor máximo reconocido, para el evento muerte por la CSJ (2016)31, es de $60 millones; 

lo reiteró en 201732. Se aclara sí que la misma CSJ tiene dicho que en tratándose de 

perjuicios de esta estirpe, no existen topes máximos y mínimos33.  

 

b. La CSJ el día 06-05-201634, ordenó pagar $15 millones por esta especie de daño a la 

víctima directa, cuyas lesiones fueron: perturbación psíquica permanente y deformación 

 
29 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en sentencia del 07 de marzo de 2019. M.P. Octavio 
Augusto Tejeiro Duque. 
30 Cfr. TSDJ. De Pereira. Sentencia de segundo grado. Rad. 05001-31-03-005-2005-00142-01. MG. 
Sustanciador Duberney Grisales Herrera (en descongestión).  
31 CSJ, SC-13925-2016.  
32 CSJ, SC-9193-2017.  
33 CSJ, SC-21828-2017. 
34 CSJ, SC-5885-2016.  
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física en el cuerpo de carácter permanente con la colocación de una válvula de drenaje en 

el cerebro; al momento del accidente contaba con 17 anos.  

 

c. Y en la sentencia SC-21828-201735, la CSJ condenó por este rubro, a $40 millones para la 

víctima directa, la afectación consistió en la extracción del ojo izquierdo, que le dejó como 

secuela alteración estética del rostro en forma permanente y, desde luego, mermó su 

capacidad visual.  

 

d. La CSJ en sentencia del 18-11-201936, reconoció $10 millones para una mujer que en 

accidente de tránsito sufrió trauma de tejidos blandos, de cadera y pelvis, traumatismo 

craneoencefálico, paresia de ojo derecho y depresión con una pérdida de capacidad laboral 

de 65.68% dictaminada por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.  

 

Cabe resaltar que los tipos de perjuicios extrapatrimoniales que solicita la parte actora sean 

reparados económicamente, resultan o tratan de una compleja tipología de perjuicios cuya 

configuración depende de la existencia de una serie de elementos subjetivos y de los que su 

tasación si bien se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al recto criterio del fallador, sí 

deben por lo menos, estar sujetos a su comprobación y acreditación mediante los medios de prueba 

conducentes para el efecto. En ese sentido, es fundamental que realmente se logre comprobar que, 

(i) respecto a los perjuicios solicitados por concepto de daño a la vida de relación, esas lesiones 

personales sean debidamente acreditadas por personal o entidad competente para ello, y que, 

además exista un respaldo documental óptimo para ello; y, (ii) respecto a la indemnización por 

perjuicios por concepto de perjuicios morales, es necesario que, esos sentimientos que dice la 

víctima habérsele generado, demuestren que efectivamente fueron producto del hecho dañoso 

configurativo de este proceso.  

 

Así las cosas, es menester que quien aduce la generación de este tipo de perjuicios, demuestre 

plenamente la aflicción sufrida, tanto física como sentimental, para que, si quiera, se entre a 

considerar si tienen lugar o no lugar a obtención de un resarcimiento económico.  

 

“Por cierto que las pautas de la jurisprudencia en torno a la tasación de perjuicios extra-

patrimoniales, con fundamento el prudente arbitrio del juez, fueron acogidas expresamente 

por el artículo 25 del Código General del Proceso,(...)». 

 

Y aunque tal regla está prevista para la cuantía de los procesos, en general, permite ver 
que el sistema procesal es reacio a aceptar pretensiones de indemnización inmaterial 
por montos exagerados, a voluntad de las partes, ya que así se generan distorsiones en 

 
35 CSJ, SC-21828-2017.  
36 CSJ, SC-4966-2019.  
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las instancias y recursos que razonablemente deben tener los trámites judiciales.”37 (Énfasis 

propio) 

 

Ha señalado igualmente la Corte38 que, dentro de la concepción jurídica de los perjuicios 

extrapatrimoniales, específicamente respecto al daño moral, por ejemplo, no hay una valoración 

pecuniaria en sentido estricto, ya que al pertenecer a la siquis de cada persona “es inviable de 

valorar al igual que una mercancía o bien de capital”, de ahí entonces que sea razonable estimar 

que, (i) en cada caso el juez realice una valoración concreta, con la debida objetividad y conforme 

lo que se logre probar en el transcurso del proceso; y, (ii) no resulta apropiado que las partes puedan 

estimar el valor económico de su propio sufrimiento, “ya que eso iría en contravía de la naturaleza 

especial del perjuicio inmaterial o espiritual, que escapa al ámbito de lo pecuniario”.  

 

De igual manera, no existe ninguna presunción que opere en favor de la parte demandante que 

permita emitir una condena por la sola enunciación de un aparente perjuicio. Sobre esto, la Corte 

Suprema de Justicia39 ha manifestado claramente:  

 

“Señálese que, con el fin de evitar antojadizas intuiciones pergeñadas a la carrera para 
sustentar condenas excesivas, la determinación del daño en comentario debe atender a 

las «las condiciones personales de la víctima, apreciadas según los usos sociales, la 

intensidad de la lesión, la duración del perjuicio» (SC5885, 6 may. 2016, rad. n.° 2004-

00032-01), aspectos todos ausentes de prueba en la foliatura.  

 

Incluso, desde el libelo genitor, en que se suplicó́ el pago del daño a la vida de relación 

sufrido a raíz del accidente de tránsito (folio 26), se advierte una falta absoluta de sustrato 
fáctico para soportar esta pretensión, pues el actor se limitó́ a señalar que encuentra 
postrado en una silla de ruedas (folio 27), sin mencionar sus condiciones personales 
-edad, deportes realizados, aficiones, nivel de vida y de sociabilización-, o las 
actividades sociales, culturales, recreativas o familiares que dejó de realizar después 
del accidente, que permitieran establecer la existencia del perjuicio causado.(...)  

 

En consecuencia, ante la ausencia de certeza sobre la forma en que se torpedeó la 
interacción social del demandante, resulta inviable acceder a una condena por este 
aspecto, ya que para esto habría que hacer juicios hipotéticos que impiden la configuración 

del deber de reparar”. (Énfasis propio)  

 

Pero además de lo anterior, resulta necesario destacar que la suma pretendida resulta abiertamente 

desproporcionada y contraria los parámetros establecidos por la Corte Suprema de Justicia, 

 
37 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 11 de mayo de 2017, Radicado: 11001-02-03-000- 
2017-00405-00  
38 Ibidem 
39 CSJ, SC-5340-2018.  
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teniendo en cuenta que la mentada Corporación ha reconocido una suma igual a treinta millones de 

pesos ($ 30.000.000)40 por este perjuicio, como consecuencia del fallecimiento de un ser querido41, 

por lo que resulta evidentemente desproporcionado acceder a las sobrevaloradas pretensiones del 

extremo actor.  

 

Con todo, no resulta aceptable que en el hecho que motivó la controversia y que resulta mucho 

menos gravoso para el demandante, se tase en una suma excesiva y desbordada.  

 

Es por lo anteriormente expuesto que, no debe prosperar esta pretensión si no existen elementos 

que puedan determinar y/u ofrecer una conclusión de condena respecto de la parte demandada.  

 

Por lo anteriormente mencionado, en este caso específico, conforme a las pruebas obrantes en el 

expediente, así como los pronunciamientos y manifestaciones realizadas por los sujetos 

intervinientes en cada uno de sus escritos, no pueden ni deben ser indemnizados por mi 

representada, ya que, su presunta causación no se encuentra debidamente probada en ninguna de 

las modalidades por perjuicio extrapatrimonial, además de que, resultan abiertamente indebidas e 

injustificadas a la luz de los presupuestos configurativos que permiten estructurar el origen de este 

tipo de perjuicios.  

 

En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte 

Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada. En tal sentido, no hay lugar al 

reconocimiento de suma alguna por concepto de daño moral que supere los montos fijados a partir 

de acuerdo a las sentencias anteriormente mencionados, en donde se estableció que en los casos 

más graves como lo son las lesiones permanentes o extracción del ojo izquierdo, únicamente se le 

podrá reconocer a la víctima suma de $40.000.000. En consecuencia, la suma solicitada por el 

Demandante resulta exorbitante y se encuentra por fuera de los lineamientos en mención, en 

consecuencia corresponderá al arbitrio del juez determinar el valor del daño moral, teniendo en 

cuenta los elementos probatorios que reposan en el expediente, los cuales no corroboran lo 

peticionado por la parte demandante y en tal virtud la misma debe ser desestimada.  

 

En consecuencia, solicito declarar probada esta excepción.  

 

 
40 CSJ, SC-665 del 07 de marzo del 2019. 
41 En el fallo referenciado se resolvió́: “Declarar que los convocados Alejandro Quintero Osorio y Diana Patricia 
Restrepo Ochoa, son civil y solidariamente responsables de los perjuicios padecidos por Luz Marina Gómez 
Ramírez, con ocasión del fallecimiento de su cónyuge Luis Orlando Ramírez Zuluaga. En consecuencia, se 
les condena a indemnizarle por concepto de lucro cesante consolidado y futuro la suma de seiscientos sesenta 
y nueve millones setecientos setenta y tres mil ciento diez pesos ($669.773.110), por perjuicios morales 
sesenta millones de pesos ($60.000.000) y por daño a la vida de relación, treinta millones de pesos 
($30.000.000)”. 
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8. TASACIÓN INDEBIDA, EXHORBITANTE E INJUSTIFICADA DE LOS SUPUESTOS 
PERJUICIOS INMATERIALES PRETENDIDOS POR LOS DEMANDANTES, TITULADO 
COMO: DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN 

 

En relación con el reconocimiento del supuesto daño a la vida en relación del señor Jairo Antonio 

Barragán, es menester señalar que dentro del plenario no obra ningún medio de prueba que permita 

entrever alteraciones, cambios o mutaciones en su comportamiento en relación con los demás y 

consigo mismo. De todas maneras, la cuantificación que por este concepto solicita la parte 

demandante es exorbitante pues, como veremos más adelante, desatiende los baremos 

jurisprudenciales que, sobre el daño a la vida de relación, se ha referido la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

En la actualidad, como es bien sabido, el daño a la vida de relación pretende reparar el mismo 

perjuicio sufrido en la órbita física y psicológica de la víctima que le impide realizar aquellas 

actividades agradables a la existencia, sin que este tipo de perjuicio tenga por vocación reconocerse 

en todos los casos. En efecto, pues hoy el mismo se ha admitido excepcionalmente cuando se trata 

de lesiones graves, que afecten la órbita de desenvolvimiento del lesionado y sólo para ser 

indemnizado a la víctima directa, por estar asociado estrictamente con lesiones físicas o 

anatómicas. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ha delimitado el 

concepto de daño a la vida de relación y lo diferencia del daño moral, así: 

 

“Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima 

o interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera 

exterior de la persona, que puede verse alterada en mayor o menor grado a causa de una 

lesión inflingida (sic) a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en 

desmedro de lo que la Corte en su momento denominó “actividad social no patrimonial”. 

 

Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la disminución o 

deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto 

o relacionarse con las personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, 

como también en la privación que padece el afectado para desplegar las más elementales 

conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría decirse que quien 

sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una existencia en condiciones más 

complicadas o exigentes que los demás, comoquiera que debe enfrentar circunstancias y 

barreras anormales, a causa de las cuales hasta lo más simple se puede tornar difícil. Por 

lo mismo, recalca la Corte, la calidad de vida se ve reducida, a paso que las posibilidades, 

opciones, proyectos y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad 

aumenta considerablemente. Es así como de un momento a otro la víctima encontrará 

injustificadamente en su camino obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no 

tenía, lo que cierra o entorpece su acceso a la cultura, al placer, a la comunicación, al 
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entretenimiento, a la ciencia, al desarrollo y, en fin, a todo lo que supone una existencia 

normal, con las correlativas insatisfacciones, frustraciones y profundo malestar (…)”42. 

 

Para conocer a mayor profundidad lo que ha establecido la Corte Suprema de Justicia en algunos 

casos en los que excepcionalmente se reconoció este concepto indemnizatorio, es preciso señalar 

el siguiente caso: la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ordenó el pago de 50 SMLMV para 

la víctima directa por los perjuicios causados con la pérdida de la capacidad de locomoción 

permanente, como consecuencia de accidente de tránsito por exceso de velocidad del vehículo en 

el que iba de pasajera43. Nótese que en dicho caso la victima perdió su movilidad de forma definitiva, 

en cambio en el presente caso no. En otro penoso caso, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

ordenó el pago de $ 30.000.000 a la víctima directa por los perjuicios ocasionados por la 
extracción de su ojo izquierdo.  

 

En línea con lo anterior, resaltamos, algunas sentencias de la misma colegiatura con condenas 

emitidas por concepto de “daño a la vida de relación”:  

 

a. Esa Magistratura en el fallo SC-5885 del 06-05-2016, fijó $20 millones por este perjuicio a 

la víctima directa, una mujer joven que sufrió perturbación psíquica permanente y 

deformación física en el cuerpo de carácter permanente con la colocación de una válvula de 

drenaje en el cerebro; al momento del accidente contaba con 17 años de edad.  

 

b. La CSJ en sentencia del 21-02-201844 reconoció $19.531.050 para la víctima directa quien 

por un accidente de tránsito le fue amputada la pierna derecha y perdió el 30% de su 

capacidad laboral.  

 

c. Y en la sentencia SC-21828-201745, la CSJ condenó por este rubro, a $30 millones para la 

víctima directa, la afectación consistió en la extracción del ojo izquierdo, que le dejó como 

secuela alteración estética del rostro en forma permanente y, desde luego, mermó su 

capacidad visual.  

 

d. La CSJ en sentencia del 18-11-201946, reconoció $20 millones para una mujer que en 

accidente de tránsito sufrió trauma de tejidos blandos, de cadera y pelvis, traumatismo 

craneoencefálico, paresia de ojo derecho y depresión con una pérdida de capacidad laboral 

de 65.68% dictaminada por la Junta Nacional de Calificación de Invalidez.  

 

 
42 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 13 de mayo de 2008, radicado 11001-
3103-006-1997-09327-01. 
43 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 12 de noviembre de 2019, radicado 73001-
31-03-002-2009-00114-01. 
44 CSJ, SC2107-2018.  
45 CSJ, SC-21828-2017.  
46 CSJ, SC-4966-2019.  
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En el caso sub judice la parte demandante, desatendiendo los criterios jurisprudenciales, solicita 

que se le realice el pago de 74 SMLMV al señor Jairo Antonio Barragán, monto que supera 

ostensiblemente el valor reconocido por la Corte en casos cuya gravedad, dista de las lesiones 

sufridas por la demandante, máxime, cuando en el acervo probatorio no se observa la pérdida de 

agudeza visual, que permita determinar que la demandante sufre de una alteración psicofísica que 

le impida o dificulte gozar de actividades rutinarias, presupuesto indispensable para que sea 

reconocida suma pecuniaria por concepto de este perjuicio, por otro lado, la tasación que se hace 

es absolutamente excesiva, pues en casos cuya gravedad es mayor que las supuestas lesiones 

sufridas por la demandante, se ha reconocido sumas inferiores a las peticionadas en el presente 

litigio, como ya se ha demostrado.  

 

Con todo, no resulta aceptable que en el hecho que motivó la controversia y que resulta mucho 

menos gravoso para el demandante, se tase en una suma excesiva y desbordada.  

 

Es por lo anteriormente expuesto que no debe prosperar esta pretensión si no existen elementos 

que puedan determinar y/u ofrecer una conclusión de condena respecto de la parte demandada.  

 

Por lo anteriormente mencionado, en este caso específico, conforme a las pruebas obrantes en el 

expediente, así como los pronunciamientos y manifestaciones realizadas por los sujetos 

intervinientes en cada uno de sus escritos, no pueden ni deben ser indemnizados por mi 

representada, ya que, su presunta causación no se encuentra debidamente probada en ninguna de 

las modalidades por perjuicio extrapatrimonial, además de que resultan abiertamente indebidas e 

injustificadas a la luz de los presupuestos configurativos que permiten estructurar el origen de este 

tipo de perjuicios.  

 

Así pues, señor Juez, se le solicita de la manera más respetuosa que, en caso de proferir condena 

a la parte demandada de este proceso, se acoja a los limites jurisprudenciales definidos por la Corte 

Suprema de Justicia para el tipo de perjuicios reclamados por el demandante.  

 

En consecuencia, solicito declarar probada esta excepción.  

 

9.  ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA.  
 

Acorde con lo manifestado a lo largo de este escrito de contestación, es necesario acudir a la figura 

del Enriquecimiento sin Justa Causa. Este postulado se encuentra plasmado en el artículo 831 del 

Código de Comercio. El artículo proscribe el enriquecimiento sin causa a expensas de otra persona. 

La Corte Suprema de Justicia advierte:  

 

“Hay que precisar, a ese respecto, que la jurisprudencia fundacional de lo que hoy es el 

querer de la ley, se orientaba a corregir las situaciones en las cuales el patrimonio de 
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un sujeto de derecho sufría mengua, mientras otro acrecía sus haberes en la misma 
medida, sin que existiera una razón que explicara esa alteración, caso en el cual se 

imponía al juez el deber de adoptar los correctivos necesarios en procura de que se 
restableciera la equidad47”  

 

De todo lo anterior se desprende que en caso de condenar a las codemandadas a la indemnización 

de perjuicios pretendida por la demandante se estaría generando un enriquecimiento de la parte 

demandante y un empobrecimiento correlativo en el demandado. No sólo el actuar temeroso de 
la demandante hace necesaria esta conclusión, sino también el que no haya cumplido con 
su carga probatoria al no estar demostrado con los medios de pruebas pertinentes, útiles y 
conducentes que las codemandadas, generaron un daño en la parte demandante que las 
obligue a su indemnización. Además, en el hipotético caso en que si se determine que hubo un 

daño imputable a la demandada y que se haya causado a la parte demandante –lo cual no sucede 
en este caso-, debe restringirse su indemnización a los perjuicios probados, en la medida que tal 

como lo establece el honorable tratadista Dr. Juan Carlos Henao en su obra “El daño”: “se debe 
indemnizar el daño, sólo el daño y nada más que el daño” (Pág. 45).  

 
10. GENÉRICA O INNOMINADA.  

 

Solicito respetuosamente señor Juez declarar de oficio cualquier otra circunstancia exceptiva que 

resulte probada dentro del proceso, con capacidad de minar las pretensiones de la demanda, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 282 Código General del Proceso.  

 

 
CAPITULO II: 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR LA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S  

 
FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO  

 
 
FRENTE AL HECHO “1”: Es cierto, que se una demanda de responsabilidad civil contractual, con 

la cual pretende obtener el pago de perjuicios ocasionados por la atención médica dispensada por 

E.P.S. SANITAS S.A.S. y OFTALMOSANITAS S.A.S., de acuerdo al escrito de demanda, su 

subsanación y sus pretensiones. 

 
FRENTE AL HECHO “2”: Es cierto, este proceso se adelanta ante el JUZGADO CUARENTA Y 

CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, bajo el radicado 110014003044-2022-00519-00 

 

 
47 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. 19 de diciembre de 2012. Exp. 54001-3103-006-1999-00280-01 
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FRENTE AL HECHO “3”: mi representada no le consta de manera directa lo manifestado en este 

hecho, comoquiera que no intervino en la conciliación extrajudicial ante la Procuraduría Delegada 

para Asuntos Civiles. En todo caso, se resalta que dentro de los anexos del escrito introductorio 

obra copia de constancia de no acuerdo de conciliación extrajudicial presentada ante la 

Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles el 08 de noviembre del 2021.  

 
FRENTE AL HECHO “4”: Es parcialmente cierto y se aclara. Mi representada sí expidió el contrato 

de seguro documentados en las Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas 

AA195705, no obstante, resulta necesario advertir desde ya que dicho contrato se concertó bajo la 

modalidad de cobertura denominada Claims Made, con un periodo de retroactividad pactado desde 

el 1 de julio de 2006. Lo anterior implica que la póliza sólo podrá afectarse cuando concurran los 

siguientes presupuestos: (i) que los hechos objeto de litigio ocurran dentro de la vigencia de la póliza 

o del periodo de retroactividad pactado y (ii) que la reclamación que con ocasión a los mismos 
se formule por primera vez al asegurado o a la compañía aseguradora, se radique dentro de 
la vigencia de la póliza. Así, además, quedó expresamente consignado en la póliza:  

 

 
Así las cosas, debe precisarse desde ya que la única vigencia de la póliza No. AA195705 que 
eventualmente ofrecería cobertura dentro del presente proceso es la comprendida entre el 27 de 
septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 2022. Por lo tanto, las demás vigencias relacionadas 

en este hecho, es decir, las vigencias comprendidas entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto 

de 2020, 21 de febrero de 2020 al 30 de agosto de 2020, 30 de agosto de 2020 al 14 de septiembre 

de 2020, 14 de septiembre de 2020 al 14 de septiembre de 2021, 14 de septiembre de 2021 al 22 

de septiembre de 2021 y 22 de septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2021 NO OFRECEN 
COBERTURA para los hechos objeto de litigio, comoquiera que no se cumplen los requisitos 

anteriormente enunciados, toda vez que, si bien los hechos ocurrieron dentro del periodo de 

retroactividad, la primera reclamación al asegurado se hizo el 08 de noviembre de 2021 con la 

audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles, es decir, por fuera el periodo de vigencia de las vigencias 

relacionadas.  

 

Se debe tener en cuenta que la póliza no puede hacerse efectiva, toda vez que NO se configuran 

los elementos de la responsabilidad, no existe un hecho u omisión del cual se derive la 

responsabilidad del asegurado razón por la cual a mi representada no le asiste ninguna obligación 

de pago. Así entonces, como no se reúnen los requisitos de la responsabilidad en cabeza de E.P.S. 

SANITAS S.A.S. y como quiera que esta entidad fue totalmente diligente, de acuerdo a la evidencia 

obrante en el plenario, no se puede predicar responsabilidad en cabeza de la entidad y, 

consecuentemente de mi representada.  
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FRENTE AL HECHO “5”: A mi representada no le consta lo manifestado en este hecho, 

comoquiera que dentro del expediente ni en los anexos de esta acción obra dicha comunicación.  

 
FRENTE AL HECHO “6”: NO ES CIERTO como está redactado y se aclara. Si bien E.P.S. 

SANITAS S.A.S. tiene el derecho a las coberturas o amparos establecidos en el contrato de seguro, 

lo cierto es que las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las dichas 

coberturas y condiciones pactadas en la póliza. Luego en este caso, como quiera que no hay hecho 

u omisión de la cual se pueda derivar responsabilidad de la E.P.S. SANITAS S.A.S. no es factible 

afectar la póliza en comento. Máxime que la gestión desplegada por la E.P.S. SANITAS S.A.S. tuvo 

la mayor diligencia y ejecutó a cabalidad sus obligaciones como asegurador en salud.  

 

Así las cosas, debe precisarse desde ya que la única vigencia de la póliza No. AA195705 que 
eventualmente ofrecería cobertura dentro del presente proceso es la comprendida entre el 27 de 
septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 2022. Por lo tanto, las demás vigencias relacionadas 

en este hecho, es decir, las vigencias comprendidas entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto 

de 2020, 21 de febrero de 2020 al 30 de agosto de 2020, 30 de agosto de 2020 al 14 de septiembre 

de 2020, 14 de septiembre de 2020 al 14 de septiembre de 2021, 14 de septiembre de 2021 al 22 

de septiembre de 2021 y 22 de septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2021 NO OFRECEN 
COBERTURA para los hechos objeto de litigio, comoquiera que no se cumplen los requisitos 

anteriormente enunciados, toda vez que, si bien los hechos ocurrieron dentro del periodo de 

retroactividad, la primera reclamación al asegurado se hizo el 08 de noviembre de 2021 con la 

audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles, es decir, por fuera el periodo de vigencia de las vigencias 

relacionadas.  

 
FRENTE AL HECHO “7”: NO ES CIERTO como está redactado y se aclara. De forma 

independiente a que los hechos hayan ocurrido dentro del periodo de retroactividad, per se no puede 

inferirse que tengan cobertura. Las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las 

coberturas y condiciones pactadas en la póliza. Luego en este caso, como quiera que no hay hecho 

u omisión de la cual se pueda derivar responsabilidad de la E.P.S. SANITAS S.A.S. no es factible 

afectar la póliza en comento. Máxime que la gestión desplegada por la E.P.S. SANITAS S.A.S. tuvo 

la mayor diligencia y ejecutó a cabalidad sus obligaciones como asegurador en salud.  

 

La única vigencia de la póliza No. AA195705 que eventualmente ofrecería cobertura dentro del 

presente proceso es la comprendida entre el 27 de septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 
2022. Por lo tanto, las demás vigencias relacionadas en este hecho, es decir, las vigencias 

comprendidas entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto de 2020, 21 de febrero de 2020 al 30 

de agosto de 2020, 30 de agosto de 2020 al 14 de septiembre de 2020, 14 de septiembre de 2020 

al 14 de septiembre de 2021, 14 de septiembre de 2021 al 22 de septiembre de 2021 y 22 de 
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septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2021 NO OFRECEN COBERTURA para los hechos 

objeto de litigio, comoquiera que no se cumplen los requisitos anteriormente enunciados, toda vez 

que, si bien los hechos ocurrieron dentro del periodo de retroactividad, la primera reclamación al 

asegurado se hizo el 08 de noviembre de 2021 con la audiencia de conciliación extrajudicial llevada 

a cabo en el Centro de Conciliación de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles, es decir, por 

fuera el periodo de vigencia de las vigencias relacionadas.  

 
FRENTE AL HECHO “8”: NO ES CIERTO como está redactado y se aclara. Si bien E.P.S. 

SANITAS S.A.S. tiene el derecho contractual de llamar en garantía a mi representada, lo cierto es 

que las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las coberturas y condiciones 

pactadas en la póliza. Luego en este caso, como quiera que no hay hecho u omisión de la cual se 

pueda derivar responsabilidad de la E.P.S. SANITAS S.A.S. no es factible afectar la póliza en 

comento. Máxime que la gestión desplegada por la E.P.S. SANITAS S.A.S. tuvo la mayor diligencia 

y ejecutó a cabalidad sus obligaciones como asegurador en salud.  

 

Así las cosas, debe precisarse desde ya que la única vigencia de la póliza No. AA195705 que 
eventualmente ofrecería cobertura dentro del presente proceso es la comprendida entre el 27 de 
septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 2022. Por lo tanto, las demás vigencias relacionadas 

en este hecho, es decir, las vigencias comprendidas entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto 

de 2020, 21 de febrero de 2020 al 30 de agosto de 2020, 30 de agosto de 2020 al 14 de septiembre 

de 2020, 14 de septiembre de 2020 al 14 de septiembre de 2021, 14 de septiembre de 2021 al 22 

de septiembre de 2021 y 22 de septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2021 NO OFRECEN 
COBERTURA para los hechos objeto de litigio, comoquiera que no se cumplen los requisitos 

anteriormente enunciados, toda vez que, si bien los hechos ocurrieron dentro del periodo de 

retroactividad, la primera reclamación al asegurado se hizo el 08 de noviembre de 2021 con la 

audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles, es decir, por fuera el periodo de vigencia de las vigencias 

relacionadas.  

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “8.1”: NO ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión como 

quiera la que la misma ya fue resulta favorablemente por el despacho y de forma previa a la 

contestación de este llamamiento en garantía. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “8.2”: ME OPONGO de manera rotunda a que se condene a mi 

representada al pago de la eventual condena que se profiera en contra de E.P.S. SANITAS S.A.S., 

comoquiera que (i) no existe la supuesta responsabilidad civil que se persigue a través de la 

presente acción y, en consecuencia, también es inexistente la obligación indemnizatoria de la 

referida institución o y, por ende, la de aseguradora que represento y (ii), porque en todo caso, la 
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única vigencia de la póliza No. AA195705 que eventualmente ofrecería cobertura dentro del 

presente proceso es la comprendida entre el 27 de septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 

2022 y (iii) lo cierto es que las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las 

coberturas y condiciones pactadas en la póliza como el valor asegurado, exclusiones, amparos, 

deducibles, garantías, límites y sublímites y todo lo concerniente al contrato de seguro.  

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “8.3”: NO ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión como 

quiera que la misma deberá ser resulta por el despacho al momento de dictar sentencia.  

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “8.4”: ME OPONGO de manera rotunda a que se condene a mi 

representada al pago de la eventual condena que se profiera en contra de E.P.S. SANITAS S.A.S., 

comoquiera que (i) no existe la supuesta responsabilidad civil que se persigue a través de la 

presente acción y, en consecuencia, también es inexistente la obligación indemnizatoria de la 

referida institución o y, por ende, la de aseguradora que represento y (ii), porque en todo caso, la 

única vigencia de la póliza No. AA195705 que eventualmente ofrecería cobertura dentro del 

presente proceso es la comprendida entre el 27 de septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 

2022 y (iii) lo cierto es que las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las 

coberturas y condiciones pactadas en la póliza como el valor asegurado, exclusiones, amparos, 

deducibles, garantías, límites y sublímites y todo lo concerniente al contrato de seguro. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “8.5”: ME OPONGO al reconocimiento de esta pretensión, toda vez 

que el amparo otorgado en la póliza tiene unos límites y condiciones para su afectación. Al respecto, 

el mentado amparo establece que:  
 
“F. Gastos de defensa judicial y extrajudicial.  

 

Este amparo cubre las costas y gastos en que incurra el tomador/ asegurado para defensa 

en los procesos promovidos en su contra, por el paciente o sus causahabientes, tanto de 

manera judicial (proceso civil), como de manera extrajudicial (descargos en secretaria de 

salud, requerimientos a superintendencia, y similares), los cuales se surtan por eventos 

amparados por esta póliza. La Equidad solo reconocerá como honorarios profesionales, 
aquellos establecidos en las tarifas del colegio de abogados de la respectiva ciudad, 
previa aplicación del deducible pactado”. (Resaltado propio).  

 

Por ende, bajo el hipotético supuesto que se acaba de mencionar, se deberá tener en cuenta las 

condiciones pactadas para dicho amparo, es decir, las tarifas del colegio de abogados de la 

respectiva ciudad y previa aplicación del deducible pactado.  

 
EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
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1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES O.C., POR CUANTO NO SE HA REALIZADO EL RIESGO 
ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS 
AA195705.  

 
No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi prohijada respecto de la Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales AA195705. Por cuanto no se ha realizado 

el riesgo asegurado y amparado en la póliza. Lo anterior, en concordancia con las condiciones 

generales y particulares de la póliza en cuestión, que menciona como amparo principal:  

 

 
 
Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que en el ámbito de libertad 

contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora en virtud 

de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir a su 

arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de esta forma 

como se explica que al suscribir el contrato aseguraticio respectivo, la aseguradora decide otorgar 

determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y particulares 

estipuladas en el mismo.  

 

Ahora bien, el artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro: 

 

“ARTÍCULO 1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. Se denomina siniestro la realización del 
riesgo asegurado.” (Subrayado fuera del texto original) 

 

De tal manera que su obligación condicional solo será exigible si se cumplen con los presupuestos 

que hayan sido pactados por las partes. En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la 

libertad de escoger cuáles son los riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven 

obligadas al pago de la indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan 

durante el desarrollo de la relación contractual. La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al 

resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren 

pertinentes:  

 

“(...) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha 

extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro 

ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de 
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personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio 
pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a 
que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado.  

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la 

materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con 

las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos donde el 

intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el 

respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener 

una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, 

como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados 

puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) (...)”.48(Énfasis propio).  

 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 

aseguradoras pueden asumir a su arbitrio con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le 

sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones bajo las cuales asumen los 

mismos. Así las cosas, se evidencia que la cobertura principal de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas No. AA195705 es amparar la responsabilidad civil imputable al asegurado 

como consecuencia de las acciones u omisiones profesionales, tal y como se expone a 

continuación:  

 

Póliza de Seguro Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. AA195705: 

 

 
 

Condiciones Generales: 
 

 
 

 
48 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de septiembre de 2017. M.P. Ariel 
Salazar Ramírez. 
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Definición del Amparo Contratado: 

 
 

En tal virtud, La Equidad Seguros Generales O.C. se comprometió a amparar la responsabilidad 

civil atribuible a E.P.S. SANITAS S.A.S. cuando ella deba asumir un perjuicio que cause a un tercero 

con ocasión de determinada responsabilidad civil profesional en que de acuerdo con la ley incurra, 

como consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio o 

asimilados, prestado dentro de los predios del asegurado. Ahora bien, en el presente caso dicha 

situación no se ha originado, puesto que de conformidad con las pruebas obrantes en el litigio que 

nos atañe, se demuestra que no se reúnen los presupuestos fácticos y jurídicos exigidos para la 

declaración de responsabilidad en cabeza de E.P.S. SANITAS S.A.S., lo que quiere decir, que 

tampoco ha nacido la obligación indemnizatoria en cabeza de la Compañía de Seguros, al no 

haberse realizado el riesgo contractualmente asegurado.  

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se cumple 

la condición pactada de la que pende su surgimiento, condición esa que es la realización del riesgo 

asegurado o siniestro. Es decir, que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el amparo 

otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra causa convencional o 

legal que la exonere de responsabilidad. Por ende, la eventual obligación indemnizatoria está 

supeditada al contenido de Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705.  

 

En conclusión, no se ha realizado el riesgo asegurado en el presente asunto teniendo en cuenta 

que no ha nacido la obligación condicional, esto es, la responsabilidad por parte de E.P.S. SANITAS 

S.A.S. Lo anterior, en tanto es necesaria la comprobación de los tres elementos fundamentales para 

estructurar la responsabilidad médica: falla médica, el daño y el nexo de causalidad entre la primera 

y la segunda. Sin embargo, en el presente asunto no es dable endilgar responsabilidad en cabeza 

de la E.P.S. asegurada. Lo quiere decir, que no hay obligación a cargo de mi prohijada, como quiera 

que el riesgo asegurado no se ha realizado.  

 

Por todo lo anterior, solicito comedidamente al Despacho declarar probada la presente excepción.  

 

2. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS  EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS Y HOSPITALES NO. AA195705.  
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Por medio de la presente, se solicita al despacho que, en caso de que en el curso del proceso se 

configure alguna exclusión contemplada en las condiciones particulares o generales del contrato de 

seguro No. AA195705, la declare probada, por cuanto hizo parte del negocio contractual que 

celebraron las partes. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de 

coberturas que no se amparan dentro del Contrato de Seguro, en cuyo caso de acaecimiento, 

eximen al Asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas 

figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, 

se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la normativa 

aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de seguros para que Seguros 

del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria de Antioquia, el 

juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen se configuraba 

alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, en los términos 

señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”49  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia definió la inexistencia de responsabilidad del 

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así: 

 

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, entre otros más, 

justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, existen con las demás clases de 

seguros. Así, por vía de ejemplo, en lo tocante con la delimitación del riesgo, mientras 

el artículo 1056 del Código de Comercio permite que el asegurador, a su arbitrio, asuma 

“todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado”, el art. 1120 ib. preceptúa que el seguro de transporte 

“comprende todos los riesgos inherentes al transporte, salvo el deterioro por el simple 

transcurso del tiempo y los riesgos expresamente excluidos” (Se subraya), luego, en este 
último negocio aseguraticio, el asegurador es responsable cuando la pérdida sea 
ocasionada por uno de los “riesgos inherentes al transporte”, salvo que el riesgo se 
encuentre expresa e inequívocamente excluido por las partes.”50 (Énfasis propio) 

 

Así, el asegurador según el artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su arbitrio, asumir todos 

 
49 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 
consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
50 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. Rad 2000-5492-
01. M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo.  
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o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el conjunto 

de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se 

base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio.  

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de diciembre 13 

de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos de seguro, no 

comprometen la responsabilidad del asegurador:: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio, como 

aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que existe consentimiento 
respecto de las indicadas en el clausulado prestablecido, en los denominados 
acuerdos de adhesión y que, siendo origen del siniestro o consecuencia del mismo, 
no comprometen la responsabilidad del asegurador. 
 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio de la libre 

autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las buenas costumbres; de ahí 

que el artículo 1056 consagre la posibilidad del asegurador de, «a su arbitrio, asumir todos 

o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio 

o la persona del asegurado»51 (Énfasis propio) 

 

De igual forma, la jurisprudencia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras 

pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  

 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha 

extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro 

ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de 

personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio 
pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a 
que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado”.  
 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la 

 
51 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de diciembre de 2019. Rad. 2008-
00193-01. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
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materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con 

las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos donde el 

intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el 

respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener 

una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, 

como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados 

puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) (…) (Énfasis propio)52 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 

que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 

evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 

De forma que en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, no nace a la vida jurídica la obligación 

indemnizatoria del asegurador, y en ese orden de ideas, no hay lugar a que su responsabilidad se 

vea comprometida.  

 

En virtud de lo anterior, es menester señalar que la póliza de seguro No. AA195705 en sus 

condiciones generales señalan una serie de exclusiones, y de configurarse alguna de ellas, no podrá 

condenarse a mi prohijada:  

 

“2. EXCLUSIONES 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI 

NINGUN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LOS 

SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS: 

 

1. DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLOGICA, CON 

FINES DIFERENTES AL DIAGNOSTICO O TERAPIA. 

 

2. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTEN 

LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESION O NO 

CUENTEN CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION O LICENCIA 

OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 

3. RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACION DE TECNICAS 

NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE 

CONOCIMIENTO DE LA CIENCIA MÉDICA 

 

4. POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O ATENCION POR PERSONAS 

 
52 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel 
Salazar Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00. 
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QUE NO TIENEN UNA RELACION CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO; 

SALVO QUE SE PACTE EXPRESAMENTE. 

 

5. POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA 

INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O 

NÁRCOTICAS. 

 

6. POR CIRUGÍA PLASTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE 

INTERVENCIONES DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN 

ACCIDENTE O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES 

CONGÉNITAS. 

 

7. POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN 

EMBARAZO O LA PROCREACIÓN. 

 

8. POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES 

PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS 

AQUELLOS PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE 

UNA LESION O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O L A TERAPIA 

A UN PACIENTE. 

 

9. RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS. 

 

10. RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA O CON 

VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C. 

 

11. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES 

PROFESIONALES O CIENTIFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE 

DESARROLLA LA ACTIVIDAD ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA 

DE SU LABOR, SE ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO 

RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE APARATOS Y MATERIALES 

AMPARADOS EN LA POLIZA Y A RIESGOS DE INFECCION Y CONTAGIO 

CON ENFERMEDADES O AGENTES PATOGENOS. 

 

12. RECLAMACIONES ORIENTADAS AL REEMBOLSO DE HONORARIOS 

PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y 

EL PACIENTE. 

 

13. EN EL CASO DE ODONTOLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS 

CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O 
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MIENTRAS EL PACIENTE SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, 

SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN UNA CLINICA/ 

HOSPITAL ACREDITADOS PARA ESTE FIN. 

 

14. RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE 

TUTELA Y ACCIONES SIMILARES DONDE NO SE DECLARE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y NO SE FIJE 

CLARAMENTE LA CUANTIA DE LA INDEMNIZACION. 

 

15. POR DROGAS O MÉDICAMENTOS, QUE AFECTEN LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE. 

 

16. POR LA UTILIZACION DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE 

MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACION POR ISOTOPOS, 

RADIOGRAFIAS O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN 

CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D, 

DE LA CLAUSULA 3 “DEFINICION DE AMPAROS”. 

 

17. TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES, PÉRDIDA 

O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO 

CESANTE DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRONICO DE 

CUALQUIER FECHA REAL DE CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL 

CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE 

ESTA PÓLIZA. 

 

18. POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO 

DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL 

ASEGURADO EN VIRTUD DE LOS CUALES SE HUBIERE 

COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O EXITO QUE EXCEDE 

SU OBLIGACION LEGAL. 

 

19. POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCION 

QUIRURGICA. 

 

20. POR LA PRESTACION DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN 

VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO A L MOMENTO 

DE LA PRESTACION DEL SERVICIO O LA TERAPIA. 

 

21. PERDIDAS FINANCIERAS PURAS 
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22. TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES”. 

  

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la póliza de seguro No. AA195705 

pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia 

dentro del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo 

que deberán denegarse las pretensiones de la demanda.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

3. EL SEGURO CONTENIDO EN LA PÓLIZA No. AA195705 ES DE CARÁCTER 
MERAMENTE INDEMNIZATORIO.  

 
Esta excepción se plantea en gracia de discusión y se soporta en el hecho de que el demandante 

pretermite el contenido de normas de orden público que consagran el carácter meramente 

indemnizatorio del seguro que sirvió de soporte a la presente demanda. Lo anterior, como se 

consagra en el artículo 1088 del Código de Comercio, establece que jamás el seguro podrá́ 

constituir fuente de enriquecimiento. Asimismo, el artículo 1127 ibidem, sólo obliga al asegurador a 

indemnizar los perjuicios que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 

que incurra de acuerdo con la ley, siempre que no esté expresamente excluido en el contrato de 

seguro. Por lo tanto, con esa condición suprema, la responsabilidad del asegurador que se enmarca 

dentro del límite máximo asegurado, consistente en la obligación de pagar la indemnización, 

alcanzará solo hasta el monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado, como lo 

ordena el artículo 1089 ibidem, también infringida por la parte activa de esta acción.  

 

Respecto al carácter indemnizatorio del contrato de seguro, la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia de 22 de julio de 1999, se ha referido de la siguiente manera:  

 

“(...) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 
caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de 

seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una prestación 

que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de seguro de la 

medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante para la operancia 

de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella 

obligación en situación de solución o pago inmediato (...)”53 (Negrita por fuera de texto).  

 
53 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 
5065. 
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Es importante mencionar que la materia propia del seguro que sirvió́ de fundamento a la presente 

acción, de acuerdo con la naturaleza del riesgo que se protege, es de contenido puramente 

indemnizatorio conforme a lo preceptuado en el artículo 1088 del Código de Comercio y sólo podrá 

ser afectado según lo reza el artículo 1127 ibidem. En efecto, según lo normado en el referido 

precepto, este tipo de seguros es meramente indemnizatorio y jamás podrá constituir una fuente de 

enriquecimiento, por lo cual, la indemnización únicamente debe ceñirse a los perjuicios que 

efectivamente se logren acreditar por parte de quien los alega. Sumado al hecho del deber de 

acreditación, como es apenas, lógico del acaecimiento de alguno de los eventos asegurados en el 

contrato.  

 

En vista de lo anterior, para el caso concreto, como se expuso en las excepciones de fondo 

planteadas frente a la demanda, las pretensiones que pretende sean reconocidas por el actor del 

presente pleito están indebidamente cuantificadas, no sólo por la orfandad probatoria con la que se 

pretenden demostrar, sino porque supera totalmente los baremos jurisprudenciales reiterados en 

muchas oportunidades por la Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Civil. Esto supone a 

todas luces un enriquecimiento injustificado de los  

demandantes. En consecuencia, al encontrarse una indebida pretensión de enriquecimiento con 

base en un contrato de seguro, se vulnera la disposición que establece el carácter meramente 

indemnizatorio del mismo.  

 

En conclusión, de acuerdo a las voces de los artículos 1088 y 1127 del Código de Comercio sobre 

el carácter indemnizatorio del seguro y la responsabilidad del asegurador frente a la obligación 

indemnizatoria, en el caso particular se observa que, de acuerdo a los pedimentos injustificados, 

equivocadamente tasados y exorbitantes que hace en conjunto la parte demandante sobre los 

conceptos de daño moral, daño a la salud, daño a las condiciones de existencia, lucro cesante y 

daño emergente, es evidente la pretensión indebida de enriquecimiento con base en el contrato de 

seguro, vulnerando el carácter  

indemnizatorio que reviste al contrato de seguros. 

 

En tal medida, solicito respetuosamente que se declare probada la presente excepción.  

 

4. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 
DE SEGURO, EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA AA195705, EL CLAUSULADO Y 
LOS AMPAROS 

 
Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio, 

La Equidad Seguros Generales O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda 

alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas. Por tanto, en caso de 
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un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato 

de seguro y dicha condena no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes.  
 
Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones del llamamiento contra mi representada, 

La Equidad Seguros Generales O.C., tal relación deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro 

denominado Póliza No. AA195705., en la cual se encuentran contenidas las condiciones 

particulares de la póliza y por las condiciones generales. 
 

5. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 
VALOR ASEGURADO.  

 
Se propone esta excepción, sin que con ello se esté comprometiendo mi procurada, a fin de 

manifestar que la obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora sólo surge cuando 

efectivamente el riesgo amparado en el contrato de seguro fue efectivamente realizado, en los 

términos de su cobertura y no opere ninguna causal legal o convencional de exclusión o inoperancia 

del mismo. Así las cosas, si hubiere lugar a la responsabilidad de la Compañía, la misma se sujetará 

a lo consignado al tenor literal la póliza y, por tanto, a las condiciones particulares de la misma, 

entre ellas, a la suma asegurada, el deducible y las exclusiones que se hayan pactado.  

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada:  

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”.  

 

La norma antes expuesta es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, el valor 

de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los seguros contra 

daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como por las previsiones 

contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los 

límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá́, en ningún caso, del valor 

real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus significativas 
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consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que el asegurado tenga 

interés en la realización del siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a 

costa de la aseguradora, por causa de su realización”54.  

 

En orden de lo comentado, las condiciones estipuladas en la póliza No. AA195705,  expedida por 

La Equidad Seguros Generales O.C., indicarán el tope de su obligación indemnizatoria, en el remoto 

caso en que se profiera una sentencia en su contra. Tales condiciones fueron establecidas así:  

 

 
 

Siendo las cosas de ese modo, si en gracia de discusión naciera obligación indemnizatoria a cargo 

de mi representada, esta no podrá exceder el límite del valor asegurado, porque con ello, además, 

se garantiza el equilibrio económico que llevó a La Equidad Seguros Generales O.C. a asumir el 

riesgo asegurado.  

 

Por todo lo anterior, ruego al despacho que, si eventualmente reconociera indemnizaciones en favor 

de la parte actora, al momento de decidir sobre las mismas, tenga en cuenta las condiciones 

pactadas dentro del condicionado de la póliza de seguro que vincula a mi representada al presente 

proceso.  

 
6. EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA No. AA195705 SE PACTÓ UN DEDUCIBLE A 

CARGO DEL ASEGURADO.  
 
Se plantea esta excepción, sólo si en gracia de discusión se profiriera un fallo contrario a los 

intereses de mi representada, a fin de que se tengan en cuenta las condiciones particulares de la 

póliza, específicamente la relacionada con el deducible pactado, el cual legalmente está permitido, 

luego que se encuentra consagrado en el artículo 1103 del Código de Comercio; este reza que:  

 

“(...) Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en 

la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la 

prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la 

contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la terminación 

del contrato original (...)”.  

 

 
54 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. MP. Jorge 
Antonio Castillo Rugeles. EXP 5952. 
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Tal deducible corresponde a la porción que, en caso de ocurrencia del siniestro, deberá pagar 

exclusivamente el asegurado y fue concertado en el contrato de seguro en los siguientes términos:  

 

 

 
 

Así entonces, de acuerdo con el contenido de la póliza, el deducible pactado fue del 10 % del valor 

de la pérdida, mínimo $150.000.000, así se determinó en el negocio aseguraticio estudiado.  

 

Por consiguiente, debe tenerse presente que, una vez se encuentre fehacientemente probado el 

evento asegurado, el Juez deberá, al momento de atribuir responsabilidades sobre la indemnización 

del presunto daño antijurídico causado, aplicar el monto que al asegurado le correspondería cubrir 

en virtud del deducible pactado. Es decir que, si en la causa civil bajo su conocimiento ocurre el 

improbable caso de endilgarse responsabilidad a la demandada y asegurada y a mi mandante se 

le hiciera exigible la afectación del aseguramiento, E.P.S. SANITAS S.A.S. tendría que cubrir el 

monto anteriormente indicado como deducible. 

 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Juez, declarar probada esta excepción.  

 
7. LA FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA No. AA195705 RESPECTO DEL 

DAÑO EMERGENTE.  
 
En este punto es necesario advertir que los riesgos asegurados en la póliza No. AA195705 se 

encuentran expresamente consignados en la carátula de la póliza. De manera que la póliza de 

seguro no podrá ser afectada por riesgos que no se encuentren expresamente amparados. En ese 

sentido, lo primero que deberá tener en consideración el Honorable Despacho, es que en este caso 

resulta claro que la póliza de seguro No. AA195705 no presta cobertura material frente a los 

perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente, tal como se indicó en la póliza, pues 

únicamente cubre daños extrapatrimoniales y lucro cesante:  

 

 

 
 

Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que en el ámbito de libertad 

contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora en virtud 
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de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir a su 

arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de esta 

forma, como se explica que, al suscribir el contrato de seguro respectivo, la aseguradora decide 

otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y 

particulares estipuladas en el mismo. De tal manera que su obligación condicional solo será exigible 

si se cumplen con los presupuestos que hayan sido pactados por las partes.  

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 

que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 

evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 

La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 

a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  

 

“(...) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha 

extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro 

ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de 

personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero 

teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.55 

(Énfasis propio)  

 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 

aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le 

sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las cuales asumen los 

mismos. En este orden de ideas y como se ha venido exponiendo de forma trasversal en el 

documento, no resulta jurídicamente admisible trasladar una eventual obligación indemnizatoria 

respecto del daño emergente a mi poderdante, como quiera que la póliza no presta cobertura 

material. Lo anterior, aterrizado al caso concreto quiere decir que de la mera lectura del contrato de 

seguro No. AA195705 se entiende que allí se amparó el riesgo de la responsabilidad que se llegare 

a causar por consecuencia de los perjuicios extrapatrimoniales y el lucro cesante causado a 

terceros, ocasionados por el asegurado. Es decir, la aseguradora cubre el lucro cesante que cause 

el asegurado en la póliza, más no el daño emergente solicitado en la demanda.  

 

En este orden de ideas, debe indicarse con expresa precisión que en las pretensiones de la 

demanda se solicita el concepto de daño emergente que, aunque no puede ser reconocido por las 

razones antes expuestas, en caso de ser reconocido no podrá́ ser cubierto con cargo a esta póliza, 

 
55 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel 
Salazar Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00.  
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pues como ya se indicó y puede observarse con total claridad, la póliza NO ampara el daño 

emergente.  

 

En conclusión, la póliza No. AA195705 no presta cobertura material y no podrá ser afectada por el 

concepto de daño emergente, en otras palabras, teniendo en cuenta que la póliza No. AA195705, 

pactada bajo la modalidad de riesgos nombrados, no determinó como amparado el daño emergente, 

que este no estaba estipulado en la caratula de la póliza, no se podrá condenar a La Equidad 

Seguros Generales O.C. al pago de suma indemnizatoria alguna por daño emergente que pretende 

el accionante en este caso, toda vez que el contrato de seguro allí documento no prestaba cobertura 

frente a este tipo de perjuicio material, resultando completamente lógico concluir, que el daño 

emergente no se encuentra incluido en la póliza de seguro.  

 

De conformidad con estos argumentos, respetuosamente solicito declarar probada la excepción 

planteada en favor de los derechos e intereses de mi procurada.  

 

8. LOS GASTOS DE DEFENSA NO SON ABSOLUTOS.  
 
Por medio de este medio exceptivo, se demuestra que el amparo de gastos de defensa no pactado 

en el contrato de seguro No. AA195705 únicamente podrá ser afectado confirme fue pactado en el 

clausulado particular y general de la póliza. Por su parte, en lo respectivo a los gastos de defensa, 

la póliza tiene una estipulación especial sobre la suma asegurada y al respecto dispone:  

 

“F. Gastos de defensa judicial y extrajudicial.  

 

Este amparo cubre las costas y gastos en que incurra el tomador/ asegurado para defensa 

en los procesos promovidos en su contra, por el paciente o sus causahabientes, tanto de 

manera judicial (proceso civil), como de manera extrajudicial (descargos en secretaria de 

salud, requerimientos a superintendencia, y similares), los cuales se surtan por eventos 

amparados por esta póliza. La Equidad solo reconocerá́ como honorarios profesionales, 
aquellos establecidos en las tarifas del colegio de abogados de la respectiva ciudad, 
previa aplicación del deducible pactado”. (Resaltado propio). 

 

Por ende, bajo el hipotético supuesto que se acaba de mencionar, se deberá tener en cuenta las 

condiciones pactadas para dicho amparo, es decir, las tarifas del colegio de abogados de la 

respectiva ciudad y previa aplicación del deducible pactado.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

9. DISPONIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA.  
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismos hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que en el evento que para 

la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura 

alguna.  

 
10. GENÉRICA, INNOMINADA Y OTRAS  

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, que se 

origine en la Ley en virtud de lo reglado en el artículo 282 del Código General del Proceso.  

 

 

CAPITULO III: 
CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR OFTALMOSANITAS 

S.A.S.  
 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO: 
 
FRENTE AL HECHO “1”: Es cierto, que se una demanda de responsabilidad civil contractual, con 

la cual pretende declarar responsable a OFTALMOSANITAS S.AS. por la atención médica 

dispensada al señor JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, de acuerdo al escrito de demanda, 

su subsanación y sus pretensiones. 

 
FRENTE AL HECHO “2”: Es cierto, que en esta demanda se pretende obtener el pago de perjuicios 

ocasionados al señor JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, por la atención médica dispensada, 

de acuerdo al escrito de demanda, su subsanación y sus pretensiones. 

 
FRENTE AL HECHO “3”: Es parcialmente cierto y se aclara. Mi representada sí expidió el contrato 

de seguro documentados en las Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas 

AA196714, no obstante, resulta necesario advertir desde ya que dicho contrato se concertó bajo la 

modalidad de cobertura denominada Claims Made, con un periodo de retroactividad pactado desde 

el 1 de julio de 2006. Lo anterior implica que la póliza sólo podrá afectarse cuando concurran los 

siguientes presupuestos: (i) que los hechos objeto de litigio ocurran dentro de la vigencia de la póliza 

o del periodo de retroactividad pactado y (ii) que la reclamación que con ocasión a los mismos 
se formule por primera vez al asegurado o a la compañía aseguradora, se radique dentro de 
la vigencia de la póliza. Así, además, quedó expresamente consignado en la póliza:  
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Así las cosas, debe precisarse desde ya que la única vigencia de la póliza No. AA196714 que 
eventualmente ofrecería cobertura dentro del presente proceso es la comprendida entre el 27 de 
septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 2022. Por lo tanto, las demás vigencias relacionadas 

en este hecho, es decir, las vigencias comprendidas entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto 

de 2020, 21 de febrero de 2020 al 30 de agosto de 2020, 30 de agosto de 2020 al 14 de septiembre 

de 2020, 14 de septiembre de 2020 al 14 de septiembre de 2021, 14 de septiembre de 2021 al 22 

de septiembre de 2021 y 22 de septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2021 NO OFRECEN 
COBERTURA para los hechos objeto de litigio, comoquiera que no se cumplen los requisitos 

anteriormente enunciados, toda vez que, si bien los hechos ocurrieron dentro del periodo de 

retroactividad, la primera reclamación al asegurado se hizo el 08 de noviembre de 2021 con la 

audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles, es decir, por fuera el periodo de vigencia de las vigencias 

relacionadas.  

 

Se debe tener en cuenta que la póliza no puede hacerse efectiva, toda vez que NO se configuran 

los elementos de la responsabilidad, no existe un hecho u omisión del cual se derive la 

responsabilidad del asegurado razón por la cual a mi representada no le asiste ninguna obligación 

de pago. Así entonces, como no se reúnen los requisitos de la responsabilidad en cabeza de 

OFTALMOSANITAS S.A.S. y como quiera que esta entidad fue totalmente diligente, de acuerdo a 

la evidencia obrante en el plenario, no se puede predicar responsabilidad en cabeza de la entidad 

y, consecuentemente de mi representada 

 
FRENTE AL HECHO “4”: NO ES CIERTO como está redactado y se aclara. Si bien 

OFTALMOSANITAS S.A.S. tiene el derecho a las coberturas o amparos establecidos en el contrato 

de seguro, lo cierto es que las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las dichas 

coberturas y condiciones pactadas en la póliza. Luego en este caso, como quiera que no hay hecho 

u omisión de la cual se pueda derivar responsabilidad de la OFTALMOSANITAS S.A.S. no es 

factible afectar la póliza en comento. Máxime que la gestión desplegada por OFTALMOSANITAS 

S.A.S. tuvo la mayor diligencia y ejecutó a cabalidad sus obligaciones como asegurador en salud.  

 

Así las cosas, debe precisarse desde ya que la única vigencia de la póliza No. AA196714 que 
eventualmente ofrecería cobertura dentro del presente proceso es la comprendida entre el 27 de 
septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 2022. Por lo tanto, las demás vigencias relacionadas 

en este hecho, es decir, las vigencias comprendidas entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto 

de 2020, 21 de febrero de 2020 al 30 de agosto de 2020, 30 de agosto de 2020 al 14 de septiembre 

de 2020, 14 de septiembre de 2020 al 14 de septiembre de 2021, 14 de septiembre de 2021 al 22 
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de septiembre de 2021 y 22 de septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2021 NO OFRECEN 
COBERTURA para los hechos objeto de litigio, comoquiera que no se cumplen los requisitos 

anteriormente enunciados, toda vez que, si bien los hechos ocurrieron dentro del periodo de 

retroactividad, la primera reclamación al asegurado se hizo el 08 de noviembre de 2021 con la 

audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles, es decir, por fuera el periodo de vigencia de las vigencias 

relacionadas.  

 
FRENTE AL HECHO “5”: NO ES CIERTO como está redactado y se aclara. De forma 

independiente a que los hechos hayan ocurrido dentro del periodo de retroactividad, per se no puede 

inferirse que tengan cobertura. Las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las 

coberturas y condiciones pactadas en la póliza. Luego en este caso, como quiera que no hay hecho 

u omisión de la cual se pueda derivar responsabilidad de OFTALMOSANITAS S.A.S. Máxime que 

la gestión desplegada por OFTALMOSANITAS S.A.S. tuvo la mayor diligencia y ejecutó a cabalidad 

sus obligaciones como asegurador en salud.  

 

Así las cosas, debe precisarse desde ya que la única vigencia de la póliza No. AA196714 que 
eventualmente ofrecería cobertura dentro del presente proceso es la comprendida entre el 27 de 
septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 2022. Por lo tanto, las demás vigencias relacionadas 

en este hecho, es decir, las vigencias comprendidas entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto 

de 2020, 21 de febrero de 2020 al 30 de agosto de 2020, 30 de agosto de 2020 al 14 de septiembre 

de 2020, 14 de septiembre de 2020 al 14 de septiembre de 2021, 14 de septiembre de 2021 al 22 

de septiembre de 2021 y 22 de septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2021 NO OFRECEN 
COBERTURA para los hechos objeto de litigio, comoquiera que no se cumplen los requisitos 

anteriormente enunciados, toda vez que, si bien los hechos ocurrieron dentro del periodo de 

retroactividad, la primera reclamación al asegurado se hizo el 08 de noviembre de 2021 con la 

audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles, es decir, por fuera el periodo de vigencia de las vigencias 

relacionadas.  

 
FRENTE AL HECHO “6”: NO ES CIERTO como está redactado y se aclara. Si bien 

OFTALMOSANITAS S.A.S. tiene el derecho contractual de llamar en garantía a mi representada, 

lo cierto es que las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las coberturas y 

condiciones pactadas en la póliza. Luego en este caso, como quiera que no hay hecho u omisión 

de la cual se pueda derivar responsabilidad de la OFTALMOSANITAS S.A.S. no es factible afectar 

la póliza en comento. Máxime que la gestión desplegada por la OFTALMOSANITAS S.A.S. tuvo la 

mayor diligencia y ejecutó a cabalidad sus obligaciones como asegurador en salud.  

 

Así las cosas, debe precisarse desde ya que la única vigencia de la póliza No. AA196714 que 
eventualmente ofrecería cobertura dentro del presente proceso es la comprendida entre el 27 de 
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septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 2022. Por lo tanto, las demás vigencias relacionadas 

en este hecho, es decir, las vigencias comprendidas entre el 30 de agosto de 2019 al 30 de agosto 

de 2020, 21 de febrero de 2020 al 30 de agosto de 2020, 30 de agosto de 2020 al 14 de septiembre 

de 2020, 14 de septiembre de 2020 al 14 de septiembre de 2021, 14 de septiembre de 2021 al 22 

de septiembre de 2021 y 22 de septiembre de 2021 al 27 de septiembre de 2021 NO OFRECEN 
COBERTURA para los hechos objeto de litigio, comoquiera que no se cumplen los requisitos 

anteriormente enunciados, toda vez que, si bien los hechos ocurrieron dentro del periodo de 

retroactividad, la primera reclamación al asegurado se hizo el 08 de noviembre de 2021 con la 

audiencia de conciliación extrajudicial llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Procuraduría 

Delegada para Asuntos Civiles, es decir, por fuera el periodo de vigencia de las vigencias 

relacionadas.  

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO: 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “1”: NO ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión como 

quiera la que la misma ya fue resulta favorablemente por el despacho y de forma previa a la 

contestación de este llamamiento en garantía. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “2”: NO ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión como 

quiera que la misma deberá ser resulta por el despacho al momento de dictar sentencia.  

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “3”: ME OPONGO de manera rotunda a que se condene a mi 

representada al pago de la eventual condena que se profiera en contra de OFTALMOSANITAS 

S.A.S., comoquiera que (i) no existe la supuesta responsabilidad civil que se persigue a través de 

la presente acción y, en consecuencia, también es inexistente la obligación indemnizatoria de la 

referida institución o y, por ende, la de aseguradora que represento y (ii), porque en todo caso, la 

única vigencia de la póliza No. AA196714 que eventualmente ofrecería cobertura dentro del 

presente proceso es la comprendida entre el 27 de septiembre de 2021 y el 27 de septiembre de 

2022 y (iii) lo cierto es que las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben ajustarse a las 

coberturas y condiciones pactadas en la póliza como el valor asegurado, exclusiones, amparos, 

deducibles, garantías, límites y sublímites y todo lo concerniente al contrato de seguro. 

 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “4”: ME OPONGO de manera rotunda a que se condene a mi 

representada al pago de reembolso a OFTALMOSANITAS S.A.S., por eventual pago de los 

perjuicios a los que se les condene, comoquiera que (i) no existe la supuesta responsabilidad civil 

que se persigue a través de la presente acción y, en consecuencia, también es inexistente la 

obligación indemnizatoria de la referida institución o y, por ende, la de aseguradora que represento 

y (ii), porque en todo caso, la única vigencia de la póliza No. AA196714 que eventualmente ofrecería 

cobertura dentro del presente proceso es la comprendida entre el 27 de septiembre de 2021 y el 27 

de septiembre de 2022 y (iii) lo cierto es que las circunstancias de ocurrencia del siniestro deben 
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ajustarse a las coberturas y condiciones pactadas en la póliza como el valor asegurado, exclusiones, 

amparos, deducibles, garantías, límites y sublímites y todo lo concerniente al contrato de seguro 
 
FRENTE A LA PRETENSIÓN “5”: ME OPONGO al reconocimiento de esta pretensión, toda vez 

que el amparo otorgado en la póliza tiene unos límites y condiciones para su afectación. Al 

respecto, el mentado amparo establece que:  
 
“F. Gastos de defensa judicial y extrajudicial.  

 

Este amparo cubre las costas y gastos en que incurra el tomador/ asegurado para defensa 

en los procesos promovidos en su contra, por el paciente o sus causahabientes, tanto de 

manera judicial (proceso civil), como de manera extrajudicial (descargos en secretaria de 

salud, requerimientos a superintendencia, y similares), los cuales se surtan por eventos 

amparados por esta póliza. La Equidad solo reconocerá como honorarios profesionales, 
aquellos establecidos en las tarifas del colegio de abogados de la respectiva ciudad, 
previa aplicación del deducible pactado”. (Resaltado propio).  

 

Por ende, bajo el hipotético supuesto que se acaba de mencionar, se deberá tener en cuenta las 

condiciones pactadas para dicho amparo, es decir, las tarifas del colegio de abogados de la 

respectiva ciudad y previa aplicación del deducible pactado.  

 
EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 
1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., POR CUANTO NO SE HA REALIZADO EL RIESGO 
ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS 
AA196714.  

 
No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi prohijada respecto de la Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales AA196714. Por cuanto no se ha realizado 

el riesgo asegurado y amparado en la póliza. Lo anterior, en concordancia con las condiciones 

generales y particulares de la póliza en cuestión, que menciona como amparo principal:  

 

 
 
Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que en el ámbito de libertad 

contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora en virtud 
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de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir a su 

arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de esta forma 

como se explica que al suscribir el contrato aseguraticio respectivo, la aseguradora decide otorgar 

determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y particulares 

estipuladas en el mismo.  

 

Ahora bien, el artículo 1072 del Código de Comercio define como siniestro: 

 

“ARTÍCULO 1072. DEFINICIÓN DE SINIESTRO. Se denomina siniestro la realización del 
riesgo asegurado.” (Subrayado fuera del texto original) 

 

De tal manera que su obligación condicional solo será exigible si se cumplen con los presupuestos 

que hayan sido pactados por las partes. En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la 

libertad de escoger cuáles son los riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven 

obligadas al pago de la indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan 

durante el desarrollo de la relación contractual. La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al 

resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren 

pertinentes:  

 

“(...) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha 

extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro 

ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de 

personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio 
pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a 
que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado.  

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la 

materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con 

las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos donde el 

intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el 

respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener 

una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, 

como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados 

puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) (...)”.56(Énfasis propio).  

 

 
56 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de septiembre de 2017. M.P. Ariel 
Salazar Ramírez. 
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De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 

aseguradoras pueden asumir a su arbitrio con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le 

sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones bajo las cuales asumen los 

mismos. Así las cosas, se evidencia que la cobertura principal de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas No. AA196714 es amparar la responsabilidad civil imputable al asegurado 

como consecuencia de las acciones u omisiones profesionales, tal y como se expone a 

continuación:  

 

Póliza de Seguro Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. AA196714: 

 

 

 
 

Condiciones Generales: 
 

 
 

Definición del Amparo Contratado: 
 

 
 

En tal virtud, La Equidad Seguros Generales O.C. se comprometió a amparar la responsabilidad 

civil atribuible a OFTALMOSANITAS S.A.S. cuando ella deba asumir un perjuicio que cause a un 

tercero con ocasión de determinada responsabilidad civil profesional en que de acuerdo con la ley 

incurra, como consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio o 

asimilados, prestado dentro de los predios del asegurado. Ahora bien, en el presente caso dicha 
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situación no se ha originado, puesto que de conformidad con las pruebas obrantes en el litigio que 

nos atañe, se demuestra que no se reúnen los presupuestos fácticos y jurídicos exigidos para la 

declaración de responsabilidad en cabeza de OFTALMOSANITAS S.A.S., lo que quiere decir, que 

tampoco ha nacido la obligación indemnizatoria en cabeza de la Compañía de Seguros, al no 

haberse realizado el riesgo contractualmente asegurado.  

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se cumple 

la condición pactada de la que pende su surgimiento, condición esa que es la realización del riesgo 

asegurado o siniestro. Es decir, que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el amparo 

otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra causa convencional o 

legal que la exonere de responsabilidad. Por ende, la eventual obligación indemnizatoria está 

supeditada al contenido de Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA196714.  

 

En conclusión, no se ha realizado el riesgo asegurado en el presente asunto teniendo en cuenta 

que no ha nacido la obligación condicional, esto es, la responsabilidad por parte de 

OFTALMOSANITAS S.A.S. Lo anterior, en tanto es necesaria la comprobación de los tres 

elementos fundamentales para estructurar la responsabilidad médica: falla médica, el daño y el nexo 

de causalidad entre la primera y la segunda. Sin embargo, en el presente asunto no es dable 

endilgar responsabilidad en cabeza de la sociedad asegurada. Lo quiere decir, que no hay 

obligación a cargo de mi prohijada, como quiera que el riesgo asegurado no se ha realizado.  

 

Por todo lo anterior, solicito comedidamente al Despacho declarar probada la presente excepción.  

 

2. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL CLÍNICAS Y HOSPITALES NO. AA196714.  

 
Por medio de la presente, se solicita al despacho que, en caso de que en el curso del proceso se 

configure alguna exclusión contemplada en las condiciones particulares o generales del contrato de 

seguro No. AA196714, la declare probada, por cuanto hizo parte del negocio contractual que 

celebraron las partes. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de 

coberturas que no se amparan dentro del Contrato de Seguro, en cuyo caso de acaecimiento, 

eximen al Asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas 

figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, 

se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la normativa 
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aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de seguros para que Seguros 

del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria de Antioquia, el 

juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen se configuraba 

alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, en los términos 

señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”57  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia definió la inexistencia de responsabilidad del 

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así: 

 

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, entre otros más, 

justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, existen con las demás clases de 

seguros. Así, por vía de ejemplo, en lo tocante con la delimitación del riesgo, mientras 

el artículo 1056 del Código de Comercio permite que el asegurador, a su arbitrio, asuma 

“todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado”, el art. 1120 ib. preceptúa que el seguro de transporte 

“comprende todos los riesgos inherentes al transporte, salvo el deterioro por el simple 

transcurso del tiempo y los riesgos expresamente excluidos” (Se subraya), luego, en este 
último negocio aseguraticio, el asegurador es responsable cuando la pérdida sea 
ocasionada por uno de los “riesgos inherentes al transporte”, salvo que el riesgo se 
encuentre expresa e inequívocamente excluido por las partes.”58 (Énfasis propio) 

 

Así, el asegurador según el artículo 1056 del Código de Comercio podrá a su arbitrio, asumir todos 

o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés asegurado. Por lo tanto, es en el conjunto 

de las condiciones que contiene el respectivo contrato donde se determinan o delimitan 

contractualmente los riesgos, su alcance o extensión, el ámbito temporal y geográfico en el que el 

amparo opera, las causales de exclusión, o en general, las de exoneración. Por tanto, son esos los 

parámetros a los que se tiene que sujetarse el sentenciador al resolver cualquier pretensión que se 

base en la correspondiente póliza. Luego, obviamente el asegurador tiene la facultad de delimitar 

contractualmente los riesgos que asume, conforme a lo normado en el artículo 1056 Código de 

Comercio.  

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia de diciembre 13 

de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos de seguro, no 

comprometen la responsabilidad del asegurador:: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio, como 

aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que existe consentimiento 

 
57 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 
consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
58 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. Rad 2000-5492-
01. M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo.  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

LPR 

LPR 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 69 | 82 
 

respecto de las indicadas en el clausulado prestablecido, en los denominados 
acuerdos de adhesión y que, siendo origen del siniestro o consecuencia del mismo, 
no comprometen la responsabilidad del asegurador. 
 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio de la libre 

autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las buenas costumbres; de ahí 

que el artículo 1056 consagre la posibilidad del asegurador de, «a su arbitrio, asumir todos 

o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio 

o la persona del asegurado»59 (Énfasis propio) 

 

De igual forma, la jurisprudencia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras 

pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  

 

“(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha 

extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro 

ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de 

personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio 
pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a 
que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 
asegurado”.  
 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la 

materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con 

las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos donde el 

intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el 

respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener 

una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, 

como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados 

puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 

específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) (…) (Énfasis propio)60 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 

que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 

evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 

De forma que en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, no nace a la vida jurídica la obligación 

indemnizatoria del asegurador, y en ese orden de ideas, no hay lugar a que su responsabilidad se 

 
59 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 de diciembre de 2019. Rad. 2008-
00193-01. M.P. Luis Alonso Rico Puerta.  
60 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel 
Salazar Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00. 
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vea comprometida.  

 

En virtud de lo anterior, es menester señalar que la póliza de seguro No. AA196714 en sus 

condiciones generales señalan una serie de exclusiones, y de configurarse alguna de ellas, no podrá 

condenarse a mi prohijada:  

 

“2. EXCLUSIONES 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑOS MATERIALES NI 

NINGUN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE LOS 

SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS: 

 

1. DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLOGICA, CON FINES 

DIFERENTES AL DIAGNOSTICO O TERAPIA. 

 

2. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTEN 

LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESION O NO CUENTEN 

CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION O LICENCIA OTORGADA POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE. 

 
3. RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACION DE TECNICAS NOVEDOSAS O 

EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE CONOCIMIENTO DE LA 

CIENCIA MÉDICA 

 

4. POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O ATENCION POR PERSONAS QUE NO 

TIENEN UNA RELACION CONTRACTUAL CON EL ASEGURADO; SALVO QUE 

SE PACTE EXPRESAMENTE. 

 

5. POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJO LA INFLUENCIA 

DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O NÁRCOTICAS. 

 

6. POR CIRUGÍA PLASTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE TRATE DE 

INTERVENCIONES DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A UN 

ACCIDENTE O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS. 

 

7. POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR UN 

EMBARAZO O LA PROCREACIÓN. 

 

8. POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁMENES 

PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS AQUELLOS 

PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UNA LESION O 

DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O L A TERAPIA A UN PACIENTE. 
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9. RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS. 

 

10. RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA O CON VIRUS 

TIPO VIH, HEPATITIS C. 

 

11. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDADES 

PROFESIONALES O CIENTIFICAS EN LOS PREDIOS DONDE SE DESARROLLA 

LA ACTIVIDAD ASEGURADA, Y COMO CONSECUENCIA DE SU LABOR, SE 

ENCUENTREN EXPUESTAS A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES 

DERIVADAS DE APARATOS Y MATERIALES AMPARADOS EN LA POLIZA Y A 

RIESGOS DE INFECCION Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES 

PATOGENOS. 

 

12. RECLAMACIONES ORIENTADAS AL REEMBOLSO DE HONORARIOS 

PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA SALUD Y EL 

PACIENTE. 

 

13. EN EL CASO DE ODONTOLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS CAUSADOS 

POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O MIENTRAS EL PACIENTE SE 

ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR 

UN ESPECIALISTA, EN UNA CLINICA/ HOSPITAL ACREDITADOS PARA ESTE 

FIN. 

 

14. RECLAMACIONES ORIGINADAS Y/O RELACIONADAS CON FALLOS DE 

TUTELA Y ACCIONES SIMILARES DONDE NO SE DECLARE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y NO SE FIJE CLARAMENTE LA 

CUANTIA DE LA INDEMNIZACION. 

 

15. POR DROGAS O MÉDICAMENTOS, QUE AFECTEN LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL DEL FABRICANTE. 

 

16. POR LA UTILIZACION DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE MEDICINA 

NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACION POR ISOTOPOS, RADIOGRAFIAS 

O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO 

CON LO CONTEMPLADO EN EL LITERAL D, DE LA CLAUSULA 3 “DEFINICION 

DE AMPAROS”. 

 

17. TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESIONES, PÉRDIDA O 

GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO EL LUCRO CESANTE 
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DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR 

EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRONICO DE CUALQUIER FECHA REAL DE 

CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE 

DEFINE EN LA CLÁUSULA 20 DE ESTA PÓLIZA. 

 

18. POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO DAÑOS 

DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL ASEGURADO EN VIRTUD 

DE LOS CUALES SE HUBIERE COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO 

O EXITO QUE EXCEDE SU OBLIGACION LEGAL. 

 

19. POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O INTERVENCION 

QUIRURGICA. 

 

20. POR LA PRESTACION DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO ESTÉN 

VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO A L MOMENTO DE LA 

PRESTACION DEL SERVICIO O LA TERAPIA. 

 

21. PERDIDAS FINANCIERAS PURAS 

 
22. TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES”. 

  

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las que 

constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza del 

asegurador, por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la póliza de seguro No. AA196714 

pues las partes acordaron expresamente pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia 

dentro del proceso alguna de ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo 

que deberán denegarse las pretensiones de la demanda.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

3. EL SEGURO CONTENIDO EN LA PÓLIZA No. AA196714 ES DE CARÁCTER 
MERAMENTE INDEMNIZATORIO.  

 
Esta excepción se plantea en gracia de discusión y se soporta en el hecho de que el demandante 

pretermite el contenido de normas de orden público que consagran el carácter meramente 

indemnizatorio del seguro que sirvió de soporte a la presente demanda. Lo anterior, como se 

consagra en el artículo 1088 del Código de Comercio, establece que jamás el seguro podrá́ 

constituir fuente de enriquecimiento. Asimismo, el artículo 1127 ibidem, sólo obliga al asegurador a 

indemnizar los perjuicios que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 

que incurra de acuerdo con la ley, siempre que no esté expresamente excluido en el contrato de 
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seguro. Por lo tanto, con esa condición suprema, la responsabilidad del asegurador que se enmarca 

dentro del límite máximo asegurado, consistente en la obligación de pagar la indemnización, 

alcanzará solo hasta el monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado, como lo 

ordena el artículo 1089 ibidem, también infringida por la parte activa de esta acción.  

 

Respecto al carácter indemnizatorio del contrato de seguro, la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, en sentencia de 22 de julio de 1999, se ha referido de la siguiente manera:  

 

“(...) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 
caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de 

seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a una prestación 

que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de seguro de la 

medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante para la operancia 

de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella 

obligación en situación de solución o pago inmediato (...)”61 (Negrita por fuera de texto).  

 

Es importante mencionar que la materia propia del seguro que sirvió́ de fundamento a la  

presente acción, de acuerdo con la naturaleza del riesgo que se protege, es de contenido puramente 

indemnizatorio conforme a lo preceptuado en el artículo 1088 del Código de Comercio y sólo podrá 

ser afectado según lo reza el artículo 1127 ibidem. En efecto, según lo normado en el referido 

precepto, este tipo de seguros es meramente indemnizatorio y jamás podrá constituir una fuente de 

enriquecimiento, por lo cual, la indemnización únicamente debe ceñirse a los perjuicios que 

efectivamente se logren acreditar por parte de quien los alega. Sumado al hecho del deber de 

acreditación, como es apenas, lógico del acaecimiento de alguno de los eventos asegurados en el 

contrato.  

 

En vista de lo anterior, para el caso concreto, como se expuso en las excepciones de fondo 

planteadas frente a la demanda, las pretensiones que pretende sean reconocidas por el actor del 

presente pleito están indebidamente cuantificadas, no sólo por la orfandad probatoria con la que se 

pretenden demostrar, sino porque supera totalmente los baremos jurisprudenciales reiterados en 

muchas oportunidades por la Corte Suprema de Justicia, Sala de casación Civil. Esto supone a 

todas luces un enriquecimiento injustificado de los  

demandantes. En consecuencia, al encontrarse una indebida pretensión de enriquecimiento con 

base en un contrato de seguro, se vulnera la disposición que establece el carácter meramente 

indemnizatorio del mismo.  

 

En conclusión, de acuerdo a las voces de los artículos 1088 y 1127 del Código de Comercio sobre 

el carácter indemnizatorio del seguro y la responsabilidad del asegurador frente a la obligación 

 
61 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil, Sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 
5065. 
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indemnizatoria, en el caso particular se observa que, de acuerdo a los pedimentos injustificados, 

equivocadamente tasados y exorbitantes que hace en conjunto la parte demandante sobre los 

conceptos de daño moral, daño a la salud, daño a las condiciones de existencia, lucro cesante y 

daño emergente, es evidente la pretensión indebida de enriquecimiento con base en el contrato de 

seguro, vulnerando el carácter  

indemnizatorio que reviste al contrato de seguros. 

 

En tal medida, solicito respetuosamente que se declare probada la presente excepción.  

 

4. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL CONTRATO 
DE SEGURO, EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA No. AA196714, EL CLAUSULADO 
Y LOS AMPAROS 
 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de Comercio, 

La Equidad Seguros Generales O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la excepciones que pueda 

alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son personas distintas. Por tanto, en caso de 

un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con las condiciones pactadas dentro del contrato 

de seguro y dicha condena no podrá exceder los parámetros acordados por los contratantes.  
 
Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones del llamamiento contra mi representada, 

La Equidad Seguros Generales O.C., tal relación deberá estar de acuerdo con el contrato de seguro 

denominado Póliza No. AA196714., en la cual se encuentran contenidas las condiciones 

particulares de la póliza y por las condiciones generales.  
 

5. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 
VALOR ASEGURADO. 

 
Se propone esta excepción, sin que con ello se esté comprometiendo mi procurada, a fin de 

manifestar que la obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora sólo surge cuando 

efectivamente el riesgo amparado en el contrato de seguro fue efectivamente realizado, en los 

términos de su cobertura y no opere ninguna causal legal o convencional de exclusión o inoperancia 

del mismo. Así las cosas, si hubiere lugar a la responsabilidad de la Compañía, la misma se sujetará 

a lo consignado al tenor literal la póliza y, por tanto, a las condiciones particulares de la misma, 

entre ellas, a la suma asegurada, el deducible y las exclusiones que se hayan pactado.  

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada:  
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“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA 
ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la 

suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”.  

 

La norma antes expuesta es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, el valor 

de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los seguros contra 

daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como por las previsiones 

contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los 

límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá́, en ningún caso, del valor 

real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus significativas 

consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que el asegurado tenga 

interés en la realización del siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a 

costa de la aseguradora, por causa de su realización”62.  

 

En orden de lo comentado, las condiciones estipuladas en la póliza No. AA195705,  expedida por 

La Equidad Seguros Generales O.C., indicarán el tope de su obligación indemnizatoria, en el remoto 

caso en que se profiera una sentencia en su contra. Tales condiciones fueron establecidas así:  

 

 
 

Siendo las cosas de ese modo, si en gracia de discusión naciera obligación indemnizatoria a cargo 

de mi representada, esta no podrá exceder el límite del valor asegurado, porque con ello, además, 

se garantiza el equilibrio económico que llevó a La Equidad Seguros Generales O.C. a asumir el 

riesgo asegurado.  

 

Por todo lo anterior, ruego al despacho que, si eventualmente reconociera indemnizaciones en favor 

de la parte actora, al momento de decidir sobre las mismas, tenga en cuenta las condiciones 

pactadas dentro del condicionado de la póliza de seguro que vincula a mi representada al presente 

 
62 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. MP. Jorge 
Antonio Castillo Rúgeles. EXP 5952. 
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proceso.  

 
6. EN LAS CONDICIONES DE LA PÓLIZA No. AA196714 SE PACTÓ UN DEDUCIBLE A 

CARGO DEL ASEGURADO.  
 
Se plantea esta excepción, sólo si en gracia de discusión se profiriera un fallo contrario a los 

intereses de mi representada, a fin de que se tengan en cuenta las condiciones particulares de la 

póliza, específicamente la relacionada con el deducible pactado, el cual legalmente está permitido, 

luego que se encuentra consagrado en el artículo 1103 del Código de Comercio; este reza que:  

 

“(...) Las cláusulas según las cuales el asegurado deba soportar una cuota en el riesgo o en 

la pérdida, o afrontar la primera parte del daño, implican, salvo estipulación en contrario, la 

prohibición para el asegurado de protegerse respecto de tales cuotas, mediante la 

contratación de un seguro adicional. La infracción de esta norma producirá la terminación 

del contrato original (...)”.  

 

Tal deducible corresponde a la porción que, en caso de ocurrencia del siniestro, deberá pagar 

exclusivamente el asegurado y fue concertado en el contrato de seguro en los siguientes términos:  

 

 
 

Así entonces, de acuerdo con el contenido de la póliza, el deducible pactado fue del 10 % del valor 

de la pérdida, mínimo $ 150.000.000, así se determinó en el negocio aseguraticio estudiado.  

 

Por consiguiente, debe tenerse presente que, una vez se encuentre fehacientemente probado el 

evento asegurado, el Juez deberá, al momento de atribuir responsabilidades sobre la indemnización 

del presunto daño antijurídico causado, aplicar el monto que al asegurado le correspondería cubrir 

en virtud del deducible pactado. Es decir que, si en la causa civil bajo su conocimiento ocurre el 

improbable caso de endilgarse responsabilidad a la demandada y asegurada y a mi mandante se 

le hiciera exigible la afectación del aseguramiento, OFTALMOSANITAS S.A.S. tendría que cubrir el 

monto anteriormente indicado como deducible. 

 

Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Juez, declarar probada esta excepción.  

 
7. LA FALTA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA No. AA196714 RESPECTO DEL 

DAÑO EMERGENTE.  
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En este punto es necesario advertir que los riesgos asegurados en la póliza No. AA196714 se 

encuentran expresamente consignados en la carátula de la póliza. De manera que la póliza de 

seguro no podrá ser afectada por riesgos que no se encuentren expresamente amparados. En ese 

sentido, lo primero que deberá tener en consideración el Honorable Despacho, es que en este caso 

resulta claro que la póliza de seguro No. AA196714 no presta cobertura material frente a los 

perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente, tal como se indicó en la póliza, pues 

únicamente cubre daños extrapatrimoniales y lucro cesante:  

 

 
 

Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que en el ámbito de libertad 

contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía Aseguradora en virtud 

de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir a su 

arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de esta 

forma, como se explica que, al suscribir el contrato de seguro respectivo, la aseguradora decide 

otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones generales y 

particulares estipuladas en el mismo. De tal manera que su obligación condicional solo será exigible 

si se cumplen con los presupuestos que hayan sido pactados por las partes.  

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos 

que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el 

evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. 

La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 

a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes:  

 

“(...) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha 

extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro 

ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de 

personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero 

teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”.63 

(Énfasis propio)  

 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las entidades 

aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los riesgos que le 

sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones en las cuales asumen los 

 
63 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel 
Salazar Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00.  
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mismos. En este orden de ideas y como se ha venido exponiendo de forma trasversal en el 

documento, no resulta jurídicamente admisible trasladar una eventual obligación indemnizatoria 

respecto del daño emergente a mi poderdante, como quiera que la póliza no presta cobertura 

material. Lo anterior, aterrizado al caso concreto quiere decir que de la mera lectura del contrato de 

seguro No. AA196714 se entiende que allí se amparó el riesgo de la responsabilidad que se llegare 

a causar por consecuencia de los perjuicios extrapatrimoniales y el lucro cesante causado a 

terceros, ocasionados por el asegurado. Es decir, la aseguradora cubre el lucro cesante que cause 

el asegurado en la póliza, más no el daño emergente solicitado en la demanda.  

 

En este orden de ideas, debe indicarse con expresa precisión que en las pretensiones de la 

demanda se solicita el concepto de daño emergente que, aunque no puede ser reconocido por las 

razones antes expuestas, en caso de ser reconocido no podrá́ ser cubierto con cargo a esta póliza, 

pues como ya se indicó y puede observarse con total claridad, la póliza NO ampara el daño 

emergente.  

 

En conclusión, la póliza No. AA196714 no presta cobertura material y no podrá ser afectada por el 

concepto de daño emergente, en otras palabras, teniendo en cuenta que la póliza No. AA195705, 

pactada bajo la modalidad de riesgos nombrados, no determinó como amparado el daño emergente, 

que este no estaba estipulado en la caratula de la póliza, no se podrá condenar a La Equidad 

Seguros Generales O.C. al pago de suma indemnizatoria alguna por daño emergente que pretende 

el accionante en este caso, toda vez que el contrato de seguro allí documento no prestaba cobertura 

frente a este tipo de perjuicio material, resultando completamente lógico concluir, que el daño 

emergente no se encuentra incluido en la póliza de seguro.  

 

De conformidad con estos argumentos, respetuosamente solicito declarar probada la excepción 

planteada en favor de los derechos e intereses de mi procurada.  

 

8. LOS GASTOS DE DEFENSA NO SON ABSOLUTOS.  
 
Por medio de este medio exceptivo, se demuestra que el amparo de gastos de defensa no pactado 

en el contrato de seguro No. AA196714 únicamente podrá ser afectado confirme fue pactado en el 

clausulado particular y general de la póliza. Por su parte, en lo respectivo a los gastos de defensa, 

la póliza tiene una estipulación especial sobre la suma asegurada y al respecto dispone:  

 

“F. Gastos de defensa judicial y extrajudicial.  

 

Este amparo cubre las costas y gastos en que incurra el tomador/ asegurado para defensa 

en los procesos promovidos en su contra, por el paciente o sus causahabientes, tanto de 

manera judicial (proceso civil), como de manera extrajudicial (descargos en secretaria de 

salud, requerimientos a superintendencia, y similares), los cuales se surtan por eventos 
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amparados por esta póliza. La Equidad solo reconocerá́ como honorarios profesionales, 
aquellos establecidos en las tarifas del colegio de abogados de la respectiva ciudad, 
previa aplicación del deducible pactado”. (Resaltado propio). 

 

Por ende, bajo el hipotético supuesto que se acaba de mencionar, se deberá tener en cuenta las 

condiciones pactadas para dicho amparo, es decir, las tarifas del colegio de abogados de la 

respectiva ciudad y previa aplicación del deducible pactado.  

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

9. DISPONIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA.  
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismos hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que en el evento que para 

la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura 

alguna.  

 
10. GENÉRICA, INNOMINADA Y OTRAS  

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, que se 

origine en la Ley en virtud de lo reglado en el artículo 282 del Código General del Proceso.  

 

CAPITULO IV: 
 

FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

1. FRENTE AL MEDIO DE PRUEBA DENOMINADO “OFICIOS” 
 
Me opongo rotundamente al decreto de estas pruebas, pues era obligación del apoderado 

demandante solicitar dicha información a través de derecho de petición, de acuerdo al artículo 173 

del Código General del Proceso. En caso de respuesta negativa, debía aportar las respuestas 

negativas de los derechos de petición y, ahí, sí, solicitar al Juzgado que oficiara, claramente si el 

despacho lo veía útil, conducente y pertinente. En todo caso el apoderado demandante no lo hizo 

así y, por ende, este medio de prueba no puede ser decretado. 

 

“ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez 

las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos 

y oportunidades señalados para ello en este código. 
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En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, 

el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 

pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, 
lo que deberá acreditarse sumariamente. 

 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por las partes y los informes 

o documentos solicitados a otras entidades públicas o privadas, que lleguen antes de dictar 

sentencia, serán tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales para su práctica y contradicción.” (Énfasis propio)  

 
2. FRENTE AL MEDIO DE PRUEBA DENOMINADO “DICTAMEN PERICIAL”:  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del Código General del Proceso, se solicita que 

se cite a la doctora Fabiola Jiménez Ramos, a fin de ejercer la contradicción del dictamen por ella 

elaborado, con el fin de indagar sobre las conclusiones allegadas en su escrito,, los métodos 

utilizados y verificar la idoneidad e imparcialidad de la citada profesional.  

  
MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 

1. DOCUMENTALES: 

 
a. Copia del certificado AA941416 de la Póliza de Seguro Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas y Hospitales No. AA195705, correspondiente al que estaba 

vigente en el momento en que se efectuó el reclamo por parte de los demandantes.  
 

b. Copia del certificado AA939630 de la Póliza de Seguro Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas y Hospitales No. AA196714, correspondiente al que estaba 

vigente en el momento en que se efectuó el reclamo por parte de los demandantes 
 

c. Copia del condicionado general aplicable a la póliza No. AA195705 y AA196714 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

LPR 

LPR 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 81 | 82 
 

d. Comedidamente solicito se cite al señor JAIRO ANTONIO BARRAGÁN ACOSTA, 

para que absuelva el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la 

demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de 

derecho expuestos en este litigio. La demandante podrá ser citado en la dirección de 

notificación que relaciona en su libelo 

 

e. Interrogatorio de parte al representante legal de E.P.S. SANITAS S.A.S. o quien haga 

sus veces, a fin de que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los 

hechos de la demanda, de la contestación y, en general, de todos los argumentos de 

hecho y de derecho expuestos en este litigio. El demandado podrá ser citado a través 

de su respectivo apoderado y en las direcciones de notificación dispuestos por él en 

los escritos de contestación de la demanda. 

 

f. Interrogatorio de parte al representante legal de OFTALMOSANITAS S.A.S. o quien 

haga sus veces, a fin de que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los 

hechos de la demanda, de la contestación y, en general, de todos los argumentos de 

hecho y de derecho expuestos en este litigio. El demandado podrá ser citado a través 

de su respectivo apoderado y en las direcciones de notificación dispuestos por él en 

los escritos de contestación de la demanda.  

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 
Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, respetuosamente 

solicito ordenar la citación del Representante Legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos en la contestación de la 

demanda y, especialmente, para exponer y aclarar los amparos, exclusiones, términos y 

condiciones de la Póliza de Seguro Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales No. 

AA195705 y AA196714.  

 

4. TESTIMONIALES: 

 
Siguiendo lo preceptuado por los artículos 208 y siguientes del Código General del Proceso, solicito 

al señor Juez se sirva decretar la práctica del testimonio de la Dra. MARIA CAMILA AGUDELO 

ORTIZ, quien tiene domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. y puede ser citada en la Calle 22D No. 72 

- 38 de la ciudad de Bogotá D.C. y correo electrónico: camilaortiz27@gmail.com, para que declare 

sobre las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro Responsabilidad Civil 

Profesional Clínicas y Hospitales No. AA195705 y AA196714, la modalidad de cobertura, los límites 

pactados, los deducibles concertados, las exclusiones, los amparos concertados, las garantías, la 

disponibilidad de las sumas aseguradas, las solicitudes presentadas ante la compañía, sus 

respuestas y sobre los demás aspectos que resulten relevantes al presente proceso judicial.  
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ANEXOS. 

• Documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

• Escritura Pública 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada en la Notaría Décima (10) del 

Círculo de Bogotá D.C., en la que se otorga el Poder General para actuar.  

• Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C. en el que consta Poder General otorgado a la firma G. HERRERA & ASOCIADOS 

ABOGADOS S.A.S.  

• Certificado de existencia y representación legal de G. HERRERA & ASOCIADOS 
ABOGADOS S.A.S.  

• Certificado de existencia y representación legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

O.C. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

NOTIFICACIONES 
 

La parte actora serán recibidas en el lugar indicado en su escrito de demanda. Los demás 

demandados donde indiquen en sus respectivas contestaciones.  

 

Mi representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., recibirán notificaciones en la Cr.9A 

No.99-07 Torre 3 Piso 14 de Bogotá D.C. Dirección electrónica: 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

 

Por parte del suscrito se recibirán notificaciones en la Secretaria de su despacho o en la Avenida 

6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de Cali. Dirección 

electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  


